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PRESENTACIÓN

	 El Estudio sobre publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-07 
constituye una primera aproximación al conocimiento de una serie de anun-
cios emitidos por las televisiones en Andalucía y dirigidos específicamente a 
una audiencia infantil. Con esta iniciativa, el Grupo de Infancia del Consejo 
Audiovisual de Andalucía pretende partir de una base sólida que sirva como 
marco de reflexión para la propia institución y a los diferentes agentes im-
plicados en el proceso de producción, emisión y recepción de la publicidad 
de juguetes dirigida a los menores en la época de mayor presión publicita-
ria en los medios audiovisuales. Ello permitirá a este organismo contribuir al 
fomento de iniciativas de auto y corregulación entre los operadores andalu-
ces, tendentes a una mejora de la calidad de la programación y la publicidad 
emitida en nuestra Comunidad Autónoma.
	 Actualmente existe un amplio consenso respecto a la importancia que su-
pone para la formación de los menores lo que ven y oyen en los medios de 
comunicación audiovisuales, verdaderos ejes vertebradores del mundo con-
temporáneo. Por ello, la publicidad dirigida a un público infantil debiera ser es-
pecialmente cuidadosa con los valores que explícita o implícitamente difunde, 
pues sus destinatarios son siempre personas en pleno proceso de formación y, 
por lo tanto, con sus capacidades críticas limitadas por el hecho de que su ma-
durez psicológica e intelectual no es equiparable a la de los adultos.
	 Fiel a este objetivo prioritario, el Grupo de Infancia del Consejo inicia sus 
trabajos con el análisis de una muestra de la publicidad de juguetes que se 
emitió en Andalucía durante la campaña de la Navidad de 2006. Jugar no 
sólo significa divertirse: es también una forma de aprendizaje, una manera 
amena en la que nuestros niños y niñas van interiorizando roles, convencio-
nes y valores de la sociedad en la que crecen. Jugar contribuye, en fin, a la 
elaboración de una gran parte de la experiencia psicológica formativa de los 
menores, de manera que es tan importante para su crecimiento como una 
alimentación saludable o una experiencia afectiva satisfactoria.
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Presentación

	 La capacidad de fascinación del discurso publicitario dirigido al segmento 
infantil puede tener efectos beneficiosos o perjudiciales, razón por la que 
hemos creído necesario desde el Grupo de Infancia del Consejo Audiovi-
sual de Andalucía contribuir a que los publicistas, padres y madres sean más 
conscientes de la importancia de los mensajes que se transmiten a través de 
la televisión y que deben incorporar una dimensión formativa y asumir un 
papel coadyuvante en el crecimiento emocional y social de los menores.
	 Asuntos como el sexismo, la xenofobia, los estereotipos o la violencia so-
cial preocupan a la ciudadanía y son temas de constante actualidad. ¿Cómo 
se presentan las relaciones de género en la publicidad dirigida a los meno-
res? ¿Cuáles son los roles que los anuncios de juguetes destinan a niños y 
niñas? ¿Se emite publicidad engañosa en estos espacios dirigidos a los me-
nores? ¿Se representa en ellos de alguna forma a los colectivos sociales mi-
noritarios? ¿Se fomentan comportamientos violentos o por el contrario, se 
procura evitarlos? ¿Se glorifica el consumismo ciego o se impulsa un con-
sumo responsable? Y lo más importante de todo, porque determina lo an-
terior: ¿Se respetan en todos los casos las normativas legales que regulan la 
publicidad y los códigos de autorregulación que los propios sectores implica-
dos han adoptado voluntariamente?
	 Cuestiones éstas y otras relacionadas que preocupan hondamente al 
Consejo Audiovisual de Andalucía, como a la mayor parte de la sociedad, 
se abordan en las páginas que siguen. Este estudio trata de dar respuestas, 
orientaciones a los padres y recomendaciones a los publicistas y a los ope-
radores audiovisuales, en beneficio de una publicidad responsable y de cali-
dad que contribuya a un crecimiento sano y equilibrado de los niños y niñas 
de Andalucía.

María Luisa Pérez Pérez 
Consejera Responsable de las áreas de Infancia y Publicidad



PRIMERA PARTE:  
 

PUBLICIDAD E INFANCIA
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1.	 LA EDUCACIÓN EN VALORES: MASS-MEDIA Y 
LA CONSTRUCCIÓN DEL IMAGINARIO

	 Sociedad de la información no es solo un concepto más o menos afor-
tunado con el que los teóricos de la cultura contemporánea han venido re-
firiéndose al mundo globalizado resultante de las grandes transformaciones 
económicas, sociales y tecnológicas de la segunda mitad del siglo XX. Como 
ya planteaba Mark Poster, estamos asistiendo a algo más que un cambio cos-
mético en la epidermis de nuestro mundo: estamos experimentando la pau-
latina sustitución del modo de producción del capitalismo clásico por lo que 
el historiador norteamericano denomina un modo de información.1 ¿Cuál es 
el efecto más perceptible de este desplazamiento? El cada vez mayor prota-
gonismo de la gestión de la información y de las tecnologías a ella asociadas, 
frente a los factores que han ido conformando durante los últimos trescien-
tos años la estructura de las sociedades occidentales: la posesión del capital, 
de los medios de producción o de la fuerza de trabajo.
	 Aún no conocemos con precisión las consecuencias de esta emergencia 
de la información como rey Midas postmoderno, ni de las tecnologías de la 
comunicación como “materias primas” sobre las que construir espacios vir-
tuales inéditos, ni la trascendencia real de los nuevos procesos y formatos 
de las telecomunicaciones, el teleocio y las industrias del espectáculo audio-
visual, el teletrabajo, la infoguerra, los videojuegos, el telenegocio, el dinero 
electrónico, la Babel de Internet… la telépolis de la que habló Javier Eche-
varría.2 En suma, esa otra ciudad electrónica que habitamos ya casi en pa-
ridad con las ciudades físicas y los entornos naturales en los que el hombre 
ha desarrollado su vida desde hace miles de años. Esa telépolis que impone, 
como una necesidad ineludible, el acceso al conocimiento tecnológico y la 
capacidad de saber descodificar los lenguajes audiovisuales.

1.  POSTER, M. (1990): The Mode of Information: Poststructuralism and Social Context. 
Chicago, University of Chicago Press.

2.  ECHEVARRÍA, J. (1999): Los señores del aire. Telépolis y el tercer entorno. Madrid, Destino.
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Primera Parte: Publicidad e infancia

	 Los medios de comunicación audiovisual se han convertido sin duda 
en el fenómeno cultural más importante de nuestro tiempo, en verdaderos 
coeducadores de la sociedad contemporánea, tal vez con mayor influencia 
que la escuela y la familia en la difusión de valores, hábitos, expectativas y 
conocimiento entre la ciudadanía. Su capacidad de intervención en la vida 
cotidiana es enorme, sobre todo en lo que hace a la construcción del ima-
ginario colectivo de donde se toman las referencias para interpretar las cla-
ves simbólicas de nuestra relación con el mundo.
	 Si tenemos en cuenta que la información, las claves simbólicas y los valo-
res éticos que de ellos emanan, conforman una guía para actuar en medio de 
la red confusa de relaciones sociales que constituyen el espacio de lo público, 
de lo común, se comprenderá el papel que la “galaxia electrónica” tiene en 
nuestras vidas. Los medios, especialmente los audiovisuales, seleccionan de la 
complejidad del mundo los cortes que nos van a informar de la marcha de las 
políticas y las economías que nos afectan, nos ofrecen claves para compren-
der la actualidad social, nos proporcionan entretenimiento, nos implican en 
temas de discusión más o menos banales a través de programas de debates, 
magazines o talk-shows, actúan como altavoces o silenciadores de otros fe-
nómenos culturales (cine, música, artes plásticas e incluso literatura) y consti-
tuyen uno de los espacios privilegiados para la publicidad comercial.
	 Tendríamos que plantearnos si ante la creciente importancia mediática, 
los ciudadanos y ciudadanas están o no convenientemente adiestrados para 
llevar a cabo una lectura de los lenguajes y los formatos a través de los cua-
les los media nos convocan ante el receptor de radio, la pantalla del televi-
sor y la del ordenador. Como mínimo, habremos de concluir que, en muchos 
casos, los espectadores y oyentes no disponen de las habilidades necesarias 
para desvelar críticamente la seducción mediática.
	 Esta situación asimétrica constituye probablemente una de las causas 
que más condicionan los argumentos antimediáticos esgrimidos por los crí-
ticos “apocalípticos”, por usar el conocido apelativo de Umberto Eco.3 Sin 
embargo, también cabe señalar que los medios de comunicación, no solo 
los electrónicos y audiovisuales, no son esa escuadra enemiga que es pre-
ciso repeler. En el mundo globalizado, son simplemente imprescindibles, ne-
cesitamos de su concurso, y su influencia social –bien enfocada– ofrece un 
instrumento precioso para la profundización en los valores participativos, es-
pecialmente de las democracias occidentales. Por otra parte, su potencial 
educador es tan ingente que aún no ha sido empleado en toda su amplitud 
al servicio del desarrollo del bienestar social.
	 A esta función coeducadora contribuye sin duda la información, pode-
roso modelo de representación y transmisión de la realidad. En este momento 

3.  ECO, U. (1968): Apocalípticos e integrados ante la cultura de masas Barcelona, Lumen.
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Estudio sobre la publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-2007

histórico, el reto para la industria mediática, muy principalmente la industria 
audiovisual con su enorme poder de fascinación, radica en tomar concien-
cia de que las audiencias se convierten en algo más que meros consumido-
res. Haciendo extensivo a todas las formas culturales de la audiovisión lo que 
ha dejado escrito Giovanni Sartori a propósito de la televisión, podemos con-
cluir que…

“La imagen debe ser explicada; y la explicación que se da de ella en la televi-
sión es insuficiente. Si en un futuro existiera una televisión que explicara mejor 
(mucho mejor), entonces el discurso sobre una integración positiva entre homo 
sapiens y homo videns se podrá reanudar. Pero, por el momento, es verdad que 
no hay integración, sino sustracción y que, por lo tanto, el acto de ver está atro-
fiado por la capacidad de entender”.4

2.	 INFANCIA, MEDIOS Y PUBLICIDAD

	 Entender no es, desde luego, solo una capacidad: para las instituciones 
públicas cuyo objetivo es regular los contenidos de los medios audiovisuales 
también es una responsabilidad. En particular, en relación con los menores, 
ya que la influencia de los contenidos audiovisuales es mucho más poderosa 
conforme menor es la capacidad del individuo para discriminar aquello que 
le conviene de entre el flujo de imágenes, símbolos y valores que cada día 
recibe desde las pantallas. Los niños y niñas quedan expuestos a una gran 
cantidad de horas de televisión, enfrentándose a contenidos que, en su ma-
yoría, no pueden interpretar si no es con arreglo a las propias pautas que 
van aprendiendo, precisamente, viendo televisión. Se trata por tanto, de un 
aprendizaje en acto, producido en nuestros hogares postindustriales y en 
los entornos de socialización infantil. El propio flujo de las imágenes va con-
dicionando sus hábitos, transmitiéndoles modelos del mundo y educando 
sus valores.5

	 El problema consiste en saber si esos hábitos, modelos y valores son ade-
cuados e incluso beneficiosos para su formación, mientras recorren el ca-
mino que les lleva a la vida adulta y en el que necesitan sin discusión pautas 
y ejemplos que luego les permitan vivir en sociedad como ciudadanos libres, 
críticos y responsables, con capacidad de decisión sobre los fines de su pro-
pia vida y su papel como ciudadanos y ciudadanas.

4.  SARTORI, G. (1997): Homo videns: La sociedad teledirigida. Madrid, Taurus, 2005.
5.  Este impacto ha de ser valorado en relación a los tiempos de consumo infantil de te-

levisión: según datos de Sofres de 2006, los menores de entre 4 y 12 años pasan una media 
de 144 minutos al día frente a la televisión, 990 horas anuales.
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Primera Parte: Publicidad e infancia

	 Es sabido que la preeminencia del discurso publicitario es tal que algu-
nos teóricos han hablado de que sus modos de construcción del mensaje 
(uso del eslogan como síntesis conceptual, discurso basado en la seducción 
más que en la reflexión, rapidez de lectura, alta efectividad comunicativa, 
alta potencia de generar ideas memorables) son el discurso por antonoma-
sia de nuestras sociedades postmodernas, marcadas por la prisa, el culto a 
la eficiencia técnica y la imagen como signo identitario. En el caso concreto 
de la publicidad concebida para la televisión, si Neil Postman y Steve Powers6 
han dejado escrito que lo comercial es “el ADN” de la televisión privada, hay 
que completar la idea afirmando que los mensajes comerciales constituyen 
su flujo vital.
	 La publicidad televisiva ha llegado a alcanzar tal eficacia que se hace di-
fícil “no creer en ella”. Los espacios publicitarios de la televisión son tan 
extraordinariamente efectivos precisamente porque una mayoría de la pobla-
ción no les presta mucha atención. En general no “analizamos” los mensa-
jes comerciales; la forma en la que los recibimos se asemeja –dicen Postman 
y Powers–7 a la manera como se recibe una parábola bíblica: como ésta, los 
anuncios a menudo son significativamente ambiguos, pero “invaden nues-
tras conciencias” y al menos un treinta por ciento de aquellos que pasan 
ante nuestros ojos penetran nuestra indiferencia. Cuando esto ocurre, sim-
plemente “creemos” lo que se nos dice.

6.  POSTMAN, N. y POWERS, S. (1992): How to Watch TV News, London/New York, Pen-
guin, p. 15.

7.  Op. cit. p. 124.



SEGUNDA PARTE:  
 

JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO: 
OBJETIVOS Y METODOLOGÍA
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1.	 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO

	 El Consejo Audiovisual de Andalucía es la autoridad audiovisual indepen-
diente encargada de velar por el respeto de los derechos, libertades y valores 
constitucionales y estatutarios en los medios audiovisuales, tanto públicos 
como privados, así como por el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia audiovisual y de publicidad en Andalucía. La Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre, de Creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, encomienda 
a esta autoridad audiovisual independiente diversas funciones tendentes a 
la protección de los derechos de la juventud y la infancia “en el ámbito de 
los medios de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora, televisión 
y cualquier otro sistema de transmisión de sonido o imagen independiente-
mente de su forma de emisión o tecnología empleada” (artículo 2). En parti-
cular, le corresponden, entre otras funciones establecidas en el artículo 4 de 
la Ley, la siguiente:

“Salvaguardar los derechos de los menores, jóvenes, tercera edad, personas con 
discapacidad, inmigrantes y otros colectivos necesitados de una mayor protec-
ción, en lo que se refiere a los contenidos de la programación y a las emisiones 
publicitarias, potenciando el respeto a los valores de tolerancia, solidaridad y vo-
luntariado, evitando la inducción de comportamientos violentos e insolidarios, 
así como facilitando accesibilidad a las personas con discapacidad auditiva o vi-
sual” (artículo 4, Ley de Creación del Consejo Audiovisual de Andalucía)

	 El Estudio sobre publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-
2007 es una iniciativa del Grupo de Infancia del Consejo Audiovisual de Anda-
lucía destinada a analizar la publicidad de juguetes que emiten las televisiones 
en Andalucía. El Consejo Audiovisual de Andalucía estima necesario intro-
ducir un componente ético frente a la velocidad y fortaleza de la publicidad 
dirigida a la infancia, especialmente vulnerable a sus efectos. La presión publi-
citaria es creciente, y hay que cuidar las distorsiones que pueden tener lugar 
en la naturaleza imitativa de los pequeños, convertidos ya en un potencial de 
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Segunda Parte: Justificación del estudio: objetivos y metodología

mercado indiscutible. Las conclusiones del estudio ofrecen un marco de re-
flexión a la sociedad en general y a las familias en particular sobre los efectos 
de la publicidad en la infancia y constituyen el punto de partida para emitir 
recomendaciones que puedan ser utilizadas por publicistas y operadores para 
la mejor protección de los derechos de la infancia en campañas sucesivas.

2.	 ANTECEDENTES

	 El Consejo Audiovisual de Andalucía ha constatado desde diferentes 
perspectivas (estudios y publicaciones de instituciones públicas, así como 
investigaciones científicas), que, en general, la publicidad infantil –y parti-
cularmente la de juguetes– no siempre cumple la ley ni abraza los códigos 
deontológicos y de autorregulación existentes. Esta conclusión aparece reco-
gida en los distintos trabajos y estudios realizados por otros organismos de 
regulación audiovisual (Consejo Audiovisual de Cataluña, Consejo Nacional 
de Televisión de Chile), instituciones relacionadas (Observatorio de la Publici-
dad Infantil, Observatorio de la Publicidad del Instituto de la Mujer), asocia-
ciones de usuarios (Asociación de Usuarios de la Comunicación), grupos de 
investigación de universidades, etc.8

	 Todos estos trabajos suelen ser coincidentes en un grado considerable 
en la detección de incumplimientos específicos, tanto de los códigos deon-
tológicos de autorregulación como de la legislación aplicable, y centran sus 
reflexiones acerca de la publicidad infantil, su formulación y sus efectos, en 
una serie de juicios que pueden sintetizarse como:

•	 Presencia de estereotipos sexistas y de contenidos violentos.
•	 Asociación del juguete al prestigio social.
•	 Apelación directa a la compra inmediata.
•	 Apelación a la confianza en personajes públicos.
•	 Presencia de menores en situaciones de peligro o riesgo.
•	 Animación figurada de movimientos y/o sonidos.
•	 Ausencia de referencia inequívoca al tamaño de los juguetes.
•	 Indicación clara de la cantidad de juguetes presentes en el anuncio o 

su necesidad de acoplamiento.
•	 Prestaciones no repetibles por el menor.
•	 Sobreimpresiones informativas.

8.  En la bibliografía de este estudio aparecen recogidos muchos de ellos; destacamos 
ahora La publicitat de joguines durant la campanya de Nadal, 2001, CAC; La publicidad de 
juguetes: datos de la campaña 2003-2004, 2004, AUC; Juguetes para niños, juguetes para 
niñas, 2003, Instituto de la Mujer; Comunicación publicitaria de juguetes de televisión, 2004, 
tesis doctoral de Victoria Tur.
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	 Estos indicadores se convierten en los puntos de referencia fundamenta-
les para comenzar el diseño de este estudio, estableciéndolos como paráme-
tros-piloto sobre los cuales, en un futuro, se puedan prever nuevas estrategias 
metodológicas. En este sentido, el estudio establecerá un diálogo constante 
entre el método hipotético-deductivo y los resultados analíticos obtenidos.

3.	 OBJETIVOS

	 La publicidad, como es sabido, reproduce modelos, reafirma pautas de 
comportamiento y aspira a convertirse en transmisora de mensajes que su-
pongan una motivación para el consumo. Pero también, gracias a su espe-
cial formato y dinamicidad –tanto desde el punto de vista profesional como 
de contenidos–, es mucho más flexible y arriesgada que otros géneros audio-
visuales ante las transformaciones sociales en la que se ven insertos sus es-
pectadores potenciales. El surgimiento de nuevos parámetros de expresión 
estética, el “marketing étnico” o las modificaciones vividas en las relaciones 
entre los sexos se refuerzan hoy, en general, con formatos y mensajes publi-
citarios más acordes con esos cambios. ¿Sucede lo mismo en la publicidad 
infantil? ¿Ha sido capaz o tenido la voluntad de renovarse y dar respuesta a 
tales cambios o, por el contrario, le asiste un sustrato todavía comparativa-
mente más conservador que la dirigida a otros colectivos y grupos sociales?
	 Para responder a estos interrogantes, este estudio delimita los siguientes 
objetivos:

1.	Conocer los mensajes implícitos y explícitos de los discursos e 
imágenes que se han introducido en los anuncios de juguetes emi-
tidos en Andalucía en la campaña de Navidad 2006-2007 y elaborar 
conclusiones que permitan reflexionar a la sociedad, los operadores 
y las instituciones.

2.	 Detectar posibles incumplimientos tanto de la legislación vigente 
en el ámbito de la publicidad infantil como de los códigos y recomen-
daciones emitidas repetidamente por órganos de regulación audiovi-
sual, por asociaciones de consumidores y usuarios y telespectadores, 
al objeto de favorecer estrategias futuras de emisión y creación publi-
citaria, tanto por parte de operadores como de profesionales.

3.	Crear una metodología de estudio innovadora y cualificada, que 
introduzca variables y categorías actualizadas y permita la repetición 
de la investigación en campañas sucesivas.

4.	 Formular recomendaciones dirigidas a madres, padres y familia-
res, educadores, operadores, fabricantes de juguetes, publicistas, 
responsables institucionales, entre otros grupos de población y sec-
tores implicados.
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	 La publicidad de juguetes se rige actualmente por la Ley 34/1988 Gene-
ral de Publicidad, por la Directiva de Televisión sin Fronteras,9 y se inspira en 
el Código Deontológico para la publicidad infantil adoptado por la Asocia-
ción Española de Fabricantes de Juguetes y por el Código de Autorregula-
ción sobre contenidos televisivos e infancia, firmado en el año 2004 por las 
más importantes cadenas de televisión.
	 Está previsto realizar este estudio periódicamente al objeto de evaluar 
el seguimiento de las recomendaciones emitidas, establecer comparaciones 
entre campañas y estudiar la evolución de la publicidad de juguetes. Asi-
mismo, el Grupo de Infancia del Consejo Audiovisual de Andalucía realizó 
en el año 2007 diversos estudios en los que se analizaron la programación y 
la publicidad dirigidas a este sector de la población.10

4.	 METODOLOGÍA

	 El estudio se ha llevado a cabo en dos vertientes: cuantitativa y cualitativa. 
Los objetivos de ambas partes son coincidentes y se relacionan en diversos as-
pectos en la elaboración del diseño y de las conclusiones finales en su redacción.

4.1.  Estudio cuantitativo

4.1.1.  Parámetros

	 Se ha valorado el impacto publicitario que suponen los anuncios de ju-
guetes en la campaña de Navidad, teniendo en cuenta distintos parámetros:

–– Porcentaje de publicidad emitida respecto a la programación (de 
acuerdo con las muestras analizadas).

–– Porcentaje de publicidad de juguetes respecto a la publicidad total.
–– Tipo de anuncios que más aparecen según la tipología establecida.

4.1.2.  Criterios de aproximación

	 Todos estos datos han sufrido una doble aproximación (cuantificación y 
comparación).

9.  Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico espa-
ñol la directiva 89/552/CEE, de televisión sin fronteras, modificada por la ley 22/1999, de 7 
de junio, por la que se incorpora al ordenamiento español la directiva 97/36/CE ( BOE 166, 
13 de julio de 1994)

10.  Informe General sobre menores y televisión en Andalucía, 2008, Consejo Audiovi-
sual de Andalucía, 2008.
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4.1.3.  Días de grabación y horario

	 Para esta parte cuantitativa del estudio se procedió a la grabación de 
dos días de emisión de diez cadenas de televisión locales y autonómicas, 
además de las desconexiones publicitarias para Andalucía de algunas cade-
nas generalistas.
	 La grabación pertenece a los días 15 y 16 de diciembre de 2006, ya que, 
aunque es cierto que la campaña publicitaria de Navidad comienza en el mes 
de noviembre, se ha optado por escoger las fechas de mayor impacto y volu-
men de los anuncios. Otro criterio que se ha seguido para escoger estas fe-
chas fue que coincidieran con viernes y sábado, ya que así se enriquecía el 
análisis al incluir el visionado tanto de un día lectivo –en fechas en que aún 
hay colegio– con otro no lectivo.
	 La franja horaria de grabación comprende de 6:00 a 22:00 horas, coin-
cidiendo con el horario de protección infantil que establece la Directiva de 
Televisión sin Fronteras. Sin embargo, el visionado y análisis exhaustivo se 
centra en las franjas de mayores audiencias infantiles registradas el pasado 
año en fechas similares (según datos de Sofres y para menores de entre 4 y 
12 años), que corresponden con las comprendidas entre las 16:00 y 18:00 
horas del viernes y entre las 10:00 y 12:00 horas del sábado. Los datos obte-
nidos se contrastaron, en todo caso, con la grabación completa.

4.1.4.  Selección de cadenas y criterios

	 Las cadenas analizadas son Canal Sur y Canal 2 Andalucía en el ám-
bito autonómico, y, en el ámbito local, ocho cadenas pertenecientes a cada 
una de las provincias andaluzas (Onda Jerez de Cádiz, TeleIdeal de Granada, 
Localia de Sevilla, Popular TV de Huelva, RTI de Almería, Canal Málaga de 
Málaga, Onda Mezquita de Córdoba y Onda Jaén Televisión de Jaén). La se-
lección de las cadenas se hizo teniendo en cuenta las audiencias y el volu-
men de publicidad general emitida, para garantizar la representatividad de 
la muestra. En cuanto a las cadenas generalistas, se han analizado las desco-
nexiones publicitarias de TVE 1, Antena 3, Tele 5 y Cuatro.

4.2.  Estudio cualitativo

4.2.1.  Muestra seleccionada

	 Desde el punto de vista cualitativo se han analizado todos los anuncios 
de juguetes emitidos durante el mes de noviembre en Canal Sur y Canal 2 
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Andalucía, proporcionados por la SETSI;11 en total, 229 anuncios diferentes, 
lo que supone una muestra significativa sobre la producción y emisión total 
de publicidad de este tipo. Es importante señalar que la muestra es muy am-
plia y altamente representativa, parangonable a otros estudios similares.12

	 Hay que señalar que solo se han estudiado anuncios tradicionales (for-
mas publicitarias breves e independientes sin vínculos directos con la pro-
gramación emitida antes o después de su inserción), dejando fuera otros 
formatos publicitarios como las telepromociones, patrocinios o televentas.
	 Las conclusiones extraídas de esta vertiente del estudio se refieren al aná-
lisis de los anuncios sin tener en cuenta el número de veces que ha sido emi-
tido cada uno de ellos (lo que los publicistas denominan OTS: opportunities 
to see), por lo que dichas conclusiones han de ser contempladas siempre en 
relación con los datos obtenidos del análisis cuantitativo de las cadenas tele-
visivas seleccionadas.
	 Tras el visionado exhaustivo de cada anuncio se ha rellenado una ficha de 
análisis con el conjunto de variables que a continuación se detallan. Todas las 
fichas se han incorporado a una base de datos creada específicamente para 
este proyecto, en la que se ha aplicado un doble procedimiento de operacio-
nalización categórica.

4.2.2.  Variables de investigación

	 A continuación, presentamos las variables establecidas en cada anuncio 
y la operacionalización de las categorías, añadiendo ejemplos pertinentes del 
trabajo de campo:

1.	 NOMBRE DEL JUGUETE: se corresponde con el nombre comercial del producto.

2.	 FABRICANTE: se corresponde con la marca del producto. En caso de fabricantes 
con varias marcas comerciales se han reseñado ambas (así en el caso de Hasbro, 
que utiliza la marca MB para juegos de mesa). La categoría del fabricante es im-
portante porque permite valorar líneas corporativas (por ejemplo, la existencia 
de distintas gamas de juguetes para niños o niñas), incumplimientos o méritos 
más frecuentes y estrategias publicitarias propias, entre otros aspectos.

11.  Estos anuncios son los mismos que se emiten en las cadenas generalistas, dado que 
la campaña de publicidad de juguetes no recoge las particularidades regionales ni locales.

12.  En el estudio del CAC de 2001 se analizaron 234 anuncios; en el de 2003 se am-
pliaba la muestra a 345 anuncios. Por su parte, el estudio de la Asociación de Usuarios de la 
Comunicación, de 2003, tenía como muestra 132 anuncios; el del Observatorio de la Publici-
dad Sexista, de 2003, 161 anuncios y la tesis doctoral de Victoria Tur (Comunicación publici-
taria de juguetes en televisión, 2004), entre 100 y 150 anuncios, según el aspecto analizado.
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3.	 CATEGORÍA DEL JUGUETE: para este estudio se ha realizado una tipología ad 
hoc adaptada a las nuevas tendencias de producción de juguetes. Se ha optado 
por una tipología exhaustiva y, a la vez, de categorías excluyentes, de modo que 
un juguete puede ser incluido solo dentro de una única categoría. Salvo en el 
caso de primera infancia (suficientemente aceptada como clasificación dentro 
del escenario de publicidad infantil y que se asienta en la edad de los destinata-
rios y en su momento evolutivo), se optó por la descripción formal y funcional 
de los juguetes como criterio de clasificación.
3.1.		 Muñecas y accesorios: incluye bebés, muñecas-modelo y otras cuya fi-

nalidad está referida a su cuidado y arreglo (modelos maternales y de imi-
tación), así como sus accesorios (coches, ropa, bañera, casitas, y similar). 
Ejemplos: Roxanne, de Smoby o Barbie Elina, de Mattel.

3.2.		 Figuras de acción y accesorios: figuras de tamaño variable cuya carac-
terística común es la representación de la actividad bélica o aventurera 
(guerreros, monstruos, piratas, caballeros medievales...), así como sus 
complementos (coches, máscaras, armas, y otros). Ejemplos: Power Ran-
gers, de Bandai o Dragons Toron Stendal, de Mega Bloks.

3.3.		 Otras figuras y accesorios: categoría mixta donde se incluyen todas 
aquellas figuras (sean o no antropomórficas) que no corresponden a las 
categorías anteriores, y que comprenden, entre otras, animalitos, peque-
ñas figuras de la vida cotidiana, peluches, y similar, así como sus accesorios. 
Ejemplos: Granja Pin y Pon, de Famosa o Pokemon lanzador, de Bandai.

3.4.		 Primera infancia: juguetes destinados a bebés hasta los tres años, bien 
sean peluches específicos para edad preescolar, construcciones, trenecitos, 
cuentacuentos, y otros. Esta categoría miscelánea, en apariencia confusa, 
resulta sin embargo claramente discernible en tanto que las característi-
cas de los anuncios están muy marcadas; entre otras, por un destino más 
acusado hacia los padres y madres que hacia los pequeños. Ejemplos: Tren 
musical Winnie the Pooh, de Mega Bloks o Mickey’s Town, de Famosa.

3.5.		 Vehículos a escala: coches, camiones, motos... de pequeño o mediano ta-
maño, con o sin radiocontrol, así como circuitos de automóviles y sus acce-
sorios. Ejemplos: Hot Wheels, de Mattel o Ciclón Todoterreno de Famosa.

3.6.		 Vehículos de gran tamaño: monopatines, motos y coches que los pro-
pios niños y niñas puedan montar. Ejemplos: Jaggets Monopatín, de Fa-
mosa o Dareway, de Famosa.

3.7.		 Construcciones: juegos de montajes, puzzles, mecanos... en definitiva, 
juguetes constituidos por elementos que permiten formar conjuntos di-
versos. Aunque numerosos juguetes precisan de construcción y montaje, 
solo pertenecen a esta categoría aquellos que permiten al niño o niña fa-
bricar sus propias construcciones. Ejemplos: Mecano, de IMC o Magnetix, 
de Mega Bloks.

3.8.		 Electrónicos: robots, walkie-talkies, herramientas y armas electrónicas, 
mascotas electrónicas... Ejemplos: Tamagotchi de Bandai o Tekno el ca-
chorro robótico, de Bizak.

3.9.		 Manualidades: juguetes que incluyen materiales fungibles para realizar 
manualidades. Aunque tienen evidentes relaciones con los educativos, se 
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diferencian de ellos por potenciar la creatividad frente al conocimiento. Ejem-
plos: Mi fábrica de peluches, de Bizak o Megaproyector Disney, de Famosa.

3.10.		Imitación del hogar y el entorno: juguetes que imitan la realización 
de tareas domésticas o relacionadas, tales como cocinitas, peluquerías o 
mercados de la compra. En algunos casos, se solapan con los accesorios 
propios de las muñecas en la primera categoría. Para deslindarlos, hemos 
valorado el peso específico que supone el juguete como complemento de 
otro o como entidad autosuficiente por sí mismo. Ejemplos: Doble hela-
dera, de Famosa o La Cocina de Play Doh.

3.11.		Educativos: juguetes que potencian el aprendizaje y la adquisición de 
nuevos conocimientos, mediante experimentos u observación guiada. Ló-
gicamente, pueden calificarse como educativos numerosos juguetes que 
podrían incluirse en otras categorías, como en las de construcciones, ma-
nualidades o juegos de mesa, por lo que se ha optado por un criterio de 
relevancia: se consideran como puramente educativos aquellos cuya fun-
ción esencial es la adquisición de conocimientos. Ejemplos: Granja de hor-
migas o Quimicefa, ambos de CEFA.

3.12.		Películas: únicamente consideramos la publicidad que anuncia películas 
de venta en DVD, y no la de los estrenos de nuevas películas o que estén 
en la cartelera en esas fechas. Ejemplo: DVD La Sirenita.

3.13.		Juegos de mesa: juegos de diverso tipo cuya característica común es la 
participación de varios participantes y el desarrollo a través de la compe-
tición. Se incluyen también juegos que, aunque no se pueden ubicar físi-
camente en una mesa, tienen estas mismas características. Ejemplos: Loca 
Pizzería, de Bizak, o Los Monos Locos, de Mattel.

3.14.		Consolas y videojuegos: categoría en auge en las últimas campañas na-
videñas –al menos en lo referente al consumo– pero que solo tímidamente 
comienza a aparecer en los anuncios televisivos (al menos, en las franjas 
de protección infantil). Ejemplos: PSP Pink, de Sony o Pokemon Battle Tra-
iner, de Bandai.

3.15.		Juguetes deportivos: todos aquellos juegos o juguetes cuya caracterís-
tica fundamental es la práctica de actividades físicas y de deporte. Ejem-
plo: Cinturón negro, de Bizak.

3.16.		Instrumentos musicales: juguetes que permitan la producción de música 
y que no puedan entrar en la categoría de primera infancia. Ejemplo: Star 
Party Duo, de Smoby.

3.17.		Otros: categoría metodológica que recoge todos aquellos juegos o ju-
guetes que no encajen en ninguna de las categorías previas o que tengan 
carácter minoritario o estadísticamente despreciable Ejemplos: My Scene 
Diario, de IMC o Twister Moves, de MB.

4.	 ACTORES: con esta variable se recoge la presencia de personas en los anuncios:
4.1.		 Niños exclusivamente.
4.2.		 Niñas exclusivamente.
4.3.		 Ambos juntos, de forma exclusivamente presencial y sin que ello impli-

que una participación igualitaria, como después se verá.
4.4.		 Adultos.
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En algunos casos, se registran anuncios en los que el juguete, se presenta 
directamente, sin la presencia de actores o en los que aquellos son personajes 
animados.

5.	 FENOTIPO: esta es una variable novedosa en el estudio de la publicidad infan-
til de juguetes, que pretende valorar si los anuncios recogen la variedad inter-
cultural cada vez más creciente en nuestra sociedad, lo que ayudaría a los niños 
a avanzar en el conocimiento de ésta y de los valores de igualdad y respeto de 
la diversidad, a través de un referente de gran impacto como es la imagen. Tra-
dicionalmente, la publicidad ha recurrido a modelos de niños y niñas rubios, de 
ojos azules y piel clara, que en ocasiones se ha reflejado también en los mismos 
juguetes (el ejemplo más claro es el de la muñeca Barbie). En la actualidad la pu-
blicidad –y, sobre todo, la que no está dirigida a la infancia– va dejando paso a 
nuevas representaciones más acordes con la realidad. Así, con esta variable reco-
gemos el número de anuncios que siguen manteniendo el cliché “anglosajón”, 
frente a los que reflejan un fenotipo “español” típico e incluso aquellos que ya 
introducen un modelo “multiétnico” (cuyo ejemplo más claro sería la gama de 
muñecas Jaggets)

6.	 VOZ EN OFF: esta variable ha sido tradicionalmente incluida en todos los es-
tudios de análisis publicitario. La voz en off tiene un importante papel persua-
sivo y delimita el destinatario cuando éste no es explícito. Hemos contemplado 
la posibilidad de que coexistan distintas voz en off dentro del mismo anuncio, 
siendo la relevante, desde un punto de vista persuasivo, la que cierra el anun-
cio: voz infantil (en el caso de que sea indistinguible si es de niño o niña), voz 
adulta de hombre y voz adulta de mujer. En los últimos dos casos también se in-
cluyeron las de personas muy jóvenes, siempre que fueran perceptibles las dife-
rencias de género.

7.	 COLOR: ante la dificultad de codificar todos los colores que aparecen en los 
anuncios, se ha optado por valorar las paletas de colores predominantes, as-
pecto fundamental en el análisis iconográfico. Así, se ha diferenciado la apari-
ción del rosa y otros colores pastel (en especial la gama de violetas y celestes) de 
los colores vivos, los colores fríos y oscuros (azules, grises, rojos), dejando abierta 
la categoría a otros tipos de colores cuando no se perciba una categoría clara a 
la que adscribir el anuncio.

8.	 MÚSICA: dentro de esta variable se han tenido en cuenta:
8.1.		 Canciones, entonadas normalmente por la voz en off .
8.2.		 Música sin voz, en el caso de que la hubiera, diferenciando entre música 

suave y fuerte.

Como “música suave” entendemos aquella típicamente infantil, melódica, 
armoniosa y que a veces repite estribillos. Como “música fuerte” entendemos 
aquella propia de la aventura y la acción, con percusión muy marcada y ritmo 
más rápido. En el caso de no existir música, siempre se han reseñado otro tipo 
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de sonidos, como los de los efectos especiales, que son ineludibles para abordar 
un análisis discursivo riguroso de los anuncios.

9.	 LENGUAJE: en el análisis del lenguaje se ha valorado especialmente si el men-
saje hablado se utiliza para “describir” características y funciones del juguete o 
para “narrar” una situación. Asimismo, se han registrado el uso de palabras aso-
ciadas a valores, la aparición de diminutivos, la frecuencia de los anglicismos u 
otros préstamos, los modos exhortativos (la apelación y el imperativo se han es-
tudiado especialmente por su relación con posibles incumplimientos legales de 
la Directiva de Televisión sin Fronteras) y la expresión de la afectividad.

10.	MODO DE PRESENTACIÓN: esta variable es esencial en el estudio. Supone un 
primer acercamiento a una cuestión fundamental en el análisis de la publicidad 
de juguetes: la explotación de la credulidad del menor, recogida como incum-
plimiento legal por la Directiva de Televisión sin Fronteras. Se ha considerado un 
modo de “presentación real” aquel en que el juguete aparece exactamente tal 
como es, sin ningún tipo de efecto. Un modo de “presentación simulada” es 
aquel en que el juguete aparece de forma figurada. El modo de “presentación 
mixta” es aquel que mezcla imágenes reales del juguete con otras simuladas. 
Obviamente, casi ningún anuncio recurre exclusivamente a la simulación, por lo 
que hemos considerado como modo de representación simulada aquel en que 
el peso de la simulación sobre el total del anuncio es altamente significativo, es-
tableciendo este parámetro en un nivel superior al 50% de su duración.

11.	ESCENARIO: esta variable recoge el lugar o contexto ambientado donde el ju-
guete se presenta. Es altamente significativo para el análisis, sobre todo en lo 
que se refiere a la distinción entre escenarios “abiertos” y “cerrados”. Para esta-
blecer la tipología se hizo una prueba piloto de análisis a partir de la cual se diso-
ciaron los siguientes: hogar, parques y jardines, gran ciudad, espacios naturales y 
fondo plano. Esta tipología también se aplicó en el caso de maquetas (muy fre-
cuentes en las categorías de gran ciudad y de espacios naturales). La categoría 
“otros” ofrece la posibilidad de incluir otros escenarios posibles.

12.	DESTINATARIOS: los destinatarios, en el caso de que estuviesen en mayor o 
menor medida explícitos, han sido calificados por edad y por sexo. Dentro de la 
edad, se establecieron tres grupos diferenciados, siguiendo otros estudios lleva-
dos a cabo en esta materia y la tradicional clasificación de Piaget sobre los esta-
dios evolutivos del niño:
12.1.	Hasta 3 años (correspondería con la edad preescolar).
12.2.	De 3 a 8 años.
12.3.	Más de 8 años.

Asimismo, se incluyó la posibilidad de “edad no definida”, sobre todo para 
aquellos casos fronterizos (juguetes que pueden ser utilizados tanto por niños 
de 6 años como de 10, por ejemplo Barbie Maquilla de Mattel).
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En cuanto al sexo, se establecieron las siguientes categorías: “niñas”, “niños”, 
“no explícito” o “explícitamente mixto”. Solo fueron reseñados como anuncios 
con destinatario “explícitamente mixto” aquellos en que los actores eran tanto 
niñas como niños y ambos participaban en el juego en condiciones de igualdad. 
Cuando las niñas eran actrices y la voz en off femenina, el destinatario se señaló 
como “niñas”. El mismo criterio fue aplicado respecto a los niños. Si no había 
actores pero todos los elementos eran de un único género (por ejemplo, las fi-
guras anunciadas o la voz en off) se definió como “no explícito”, aunque se re-
señó como implícito en el apartado de observaciones.

13.	VALORES: como es bien sabido, la publicidad no solo vende productos, sino 
que comercializa y difunde valores a través del producto. La denominación de 
“valor” tiene en este caso una connotación neutra (es decir, incluiría lo que en 
otros estudios se denominan “contravalores”) y, aunque se relaciona muy es-
pecialmente con la presencia de estereotipos, enriquece el análisis discursivo 
desde otras muchas perspectivas. Nuestra clasificación incluye los siguientes va-
lores susceptibles de medición: diversión, competitividad, cooperación y solidari-
dad, aprendizaje, amistad, afectividad, creatividad, maternidad, belleza, poder y 
fuerza, sociabilidad, seducción, igualdad (desde una perspectiva de género), ha-
bilidad y desarrollo físico, y colaboración en tareas domésticas.

14.	VALORACIÓN: la función de esta variable es clasificar, aun de modo general, la 
valoración que el Grupo de Trabajo de Infancia del Consejo Audiovisual de An-
dalucía asigna a cada anuncio según parámetros objetivables, medidos en forma 
de índices estandarizados. La clasificación sigue esta escala:
14.1.	Muy negativa: en el caso de que se haya registrado un incumplimiento 

grave referido al ordenamiento jurídico vigente.
14.2.	Negativa: si hay algún incumplimiento o aparece algún elemento repro-

chable o ambiguo, que no esté recogido en el ordenamiento jurídico, pero 
sí en Códigos deontológicos o de autorregulación.

14.3.	Neutra: si no hay incumplimientos significativos.
14.4.	Positiva: si aparecen elementos encomiables como la igualdad entre gé-

neros, la interculturalidad, el fomento de conductas cívicas y solidarias o el 
valor del aprendizaje, entre otros.

15.	SOBREIMPRESIONES: con el término “sobreimpresión” se define la informa-
ción escrita que, de acuerdo al compromiso implícito que algunos anunciantes 
han adquirido con Autocontrol,13 aparece en ciertos anuncios para describir las 
características del juguete o informar de sus precios. Se han utilizado dos índi-
ces acumulativos:
15.1.	Tipo de sobreimpresión: sobreimpresiones referidas al precio y sobre-

impresiones referidas a las características del juguete (las más frecuentes, 
“necesita pilas”, “pilas incluidas”, “necesita montaje” o “se venden por 
separado”).

13.  Según información proporcionada por Autocontrol.
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Segunda Parte: Justificación del estudio: objetivos y metodología

15.2.	Valoración de legibilidad, distinguiendo:
–– Sobreimpresiones de fácil lectura.
–– Sobreimpresiones difícilmente legibles; bien por el pequeño ta-
maño de la letra o por el deficiente contraste con el fondo.

–– Sobreimpresiones que, aun siendo legibles, tienen una duración in-
suficiente.

5.	 INCUMPLIMIENTOS

	 El criterio de “incumplimiento” se ha aplicado en sentido amplio, con 
el fin de detectar no solo aquellos que pudieran contravenir lo marcado en 
la legislación vigente, sino también los que pudieran incumplir los códigos 
deontológicos y de autorregulación de la publicidad infantil. Además, se han 
definido las posibles causas de incumplimiento de acuerdo a lo recogido en 
dichas leyes y códigos.

5.1.  Tipos de incumplimientos

5.1.1.  	Anuncios que contravienen la legislación vigente en el ámbito de la 
publicidad infantil (especialmente la Directiva de Televisión sin Fronteras).

5.1.2.  	Anuncios que no contravienen el ordenamiento jurídico, pero sí los 
códigos deontológicos o de autorregulación, fundamentalmente 
el Código Deontológico para la Publicidad Infantil, suscrito por la 
Asociación Española de Fabricantes de Juguetes y Autocontrol en 
2003 y el Código de Autorregulación sobre Contenidos Televisivos e 
Infancia, firmado en 2004 por las principales cadenas de televisión.

5.1.3.  	Anuncios basados en estrategias publicitarias no acordes con las 
recomendaciones emitidas repetidamente por órganos de regu
lación audiovisual, por asociaciones de consumidores y usuarios, 
telespectadores, y padres y madres, entre otros.

5.2.  Causas de incumplimiento

	 Siguiendo los aspectos más regulados y/o señalados como primordia-
les respecto a la publicidad infantil, los posibles incumplimientos se han 
agrupado en cinco grandes áreas: incitación al consumo, explotación de la 
confianza en adultos o personajes famosos, presentación equívoca de las ca-
racterísticas del juguete, sexismo, modelos de conducta inadecuados y otros 
valores inadecuados.
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5.2.1.  Respecto a la incitación al consumo, la Directiva de Televisión sin 
Fronteras especifica claramente en su artículo 16 que la publicidad 
dirigida a menores “No deberá incitar directamente a los menores 
a la compra explotando su inexperiencia o su credulidad ni a que 
persuadan a sus padres o tutores a que los compren”.

La estrategia metodológica para operacionalizar la pauta ha esta
blecido dos medidas:
•	 La descripción empírica de:

–– Incitación directa y explícita a la compra.
–– Incitación directa mediante imperativos o exhortativos en los 

que no se usa el verbo “comprar”, pero sí “conseguir”, “ha-
cerse con”, “pedir”...

–– Indicación de plazo o stock limitado, que aparece como prác-
tica negativa en el Código Deontológico para la Publicidad In-
fantil. Concretamente, la directriz 3, dedicada a la “presión 
de ventas”, en su apartado primero recoge explícitamente 
que “(...) La publicidad dirigida a los niños/as no debe crear 
un sentimiento de inmediatez o de exclusividad recurriendo a 
términos como ahora o solo”.

–– Referencia a página web o teléfono del anunciante, en el caso 
de que esta información actúe como reclamo para el niño/a.

•	 Una gradación de los anteriores puntos, en términos de gravedad.

5.2.2.  Respecto a la explotación de la confianza en adultos o personajes 
famosos, el artículo 16 de la Directiva de Televisión sin Fronteras 
establece que la publicidad “en ningún caso deberá explotar la 
especial confianza de los niños en sus padres, en profesores o en 
otras personas, tales como profesionales de programas infantiles 
o, eventualmente, de personajes de ficción”. El mismo Código 
Deontológico para la Publicidad Infantil, en su directriz 6, reconoce 
que “la aparición de un personaje con un producto puede alterar 
significativamente la percepción del producto por parte de niño/a”.14

La clasificación operativa de la categoría trabaja con tres si-
tuaciones:
•	 Explotación de la confianza en personas adultas cercanas al en-

torno directo de sociabilidad del niño: madres, padres u otros fa-
miliares y profesores.

•	 Explotación de la confianza en personas famosas, entendidas 
como las que gozan de un elevado grado de popularidad entre 

14.  Directriz sexta: “Apoyo y promoción a través de personajes de programas y perso-
najes del mundo editorial”.
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Segunda Parte: Justificación del estudio: objetivos y metodología

los niños y niñas, tales como presentadores de programas, can-
tantes, deportistas o actores y actrices.

•	 Explotación de la confianza en personajes de ficción (Mickey Mouse, 
Harry Potter, y similar), si bien en el apartado no entrarían todos 
aquellos anuncios en los que se promociona su merchandising, pero 
sí las situaciones en que estos personajes ficcionales aparecen para 
vender un producto que no tenga relación alguna con ellos.

5.2.3.  La presentación equívoca de las características del juguete es 
uno de los incumplimientos más difíciles de delimitar, dado que hay 
numerosos aspectos que tener en cuenta. El Código Deontológico para 
Publicidad Infantil dedica su primera directriz a “la presentación de 
los productos y reclamaciones”, incluyendo hasta nueve indicaciones 
referidas a este aspecto. De ellas, cabe destacar los siguientes puntos:

“1. Las presentaciones escritas, sonoras y visuales no deben equivocar 
a los niños/as sobre las características del producto o sus prestaciones. 
Tales características pueden incluir algunos rasgos, cuyo número no pre-
tende ser restrictivo, sobre el tamaño, la velocidad, el funcionamiento, 
el color, el sonido y la duración.”

“3. Deben tomarse precauciones para no explotar la imaginación del 
niño/a. La fantasía, incluyendo los dibujos animados, es idónea tanto 
para los niños/as más pequeños como para los mayores. Sin embargo, 
la publicidad no debe crear expectativas inalcanzables ni explotar la in-
genuidad de los niños/as más pequeños a la hora de distinguir entre fan-
tasía y realidad.”

Actualmente, la publicidad infantil de juguetes emplea distin-
tas fórmulas que le permiten seguir utilizando la simulación y la ani-
mación como estrategias sin que legalmente sus anuncios puedan 
considerarse engañosos, aunque puedan ser equívocos y, por tanto, 
censurables. Algunas de las fórmulas utilizadas son la aparición de 
una mano que evidencie que el juguete no tiene movimiento propio 
o cualquier otra referencia con el cuerpo humano que ofrezca una vi-
sión realista del verdadero tamaño del juguete, o el aviso mediante 
sobreimpresiones de la simulación o de las limitaciones del producto, 
cualesquiera que éstas sean.

En este apartado, existen las siguientes posibles modalidades de 
presentación que pueden incurrir en incumplimientos:
•	 Movimientos simulados sin aparición de la mano.
•	 Movimientos simulados con aparición de la mano (por ser una 

aparición insuficiente o poco visible).
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•	 Animación que induce a confusión (habitualmente por aparecer 
mezclada con imágenes reales del juguete).

•	 Exageración de las funciones y capacidades del juguete.
•	 Efectos simulados de sonidos y luces.
•	 Exageración del tamaño del juguete.

Varias de estas presentaciones equívocas pueden registrarse en un 
solo caso, dado que en ocasiones se relacionan estrechamente entre sí.

5.2.4.  	En el apartado del sexismo, se ha relacionado su presencia con la 
aparición de estereotipos, entendidos éstos como representaciones 
sociales, institucionalizadas, reiteradas y reduccionistas. De este 
modo, la aparición de componentes sexistas en los anuncios se ha 
codificado según tres grandes bloques de incumplimientos: presencia 
de estereotipos femeninos, presencia de estereotipos masculinos y 
participación igualitaria en el juego.

Todos ellos se relacionan estrechamente con la variable “destina-
tario”, aportando mayor riqueza al análisis discursivo.

Al mismo tiempo, el apartado de “participación” permite distin-
guir entre los distintos roles asignados a niños y niñas en el juego, 
aun en el caso de juguetes con destinatarios explícitamente mixtos.

Entre los estereotipos femeninos se han sistematizado los más 
frecuentes, dejando en el apartado de “observaciones” la posibilidad 
de incluir otros nuevos o no previstos:
•	 Maternidad: cuidado de los hijos, afectividad hacia los bebés, de-

dicación a las tareas maternas.
•	 Belleza y seducción: importancia del arreglo personal, valoración 

del aspecto físico como elemento de valor femenino, seducción 
como fin de las conductas.

•	 Tareas domésticas: las niñas como encargadas de la atención a la 
casa, la limpieza y el orden, del cuidado de la familia y las mascotas.

•	 Profesiones tradicionalmente vinculadas a la mujer: peluqueras, en-
fermeras, maestras.

•	 Pasividad: las niñas aparecen en ámbitos cerrados, reproduciendo 
conductas ya pautadas y poco activas.

Entre los estereotipos masculinos se han recogido, de forma 
paralela, los siguientes (también con un apartado de “observacio-
nes” donde se abre la posibilidad de nuevas incorporaciones):
•	 Poder y fuerza: cualidades no solo centradas en la fuerza física, 

sino en general en el dominio y control de situaciones y supera-
ción de retos.
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Segunda Parte: Justificación del estudio: objetivos y metodología

•	 Inteligencia y habilidades: competencias intelectuales y resolución 
de problemas.

•	 Actividades físicas y de acción: niños en ámbitos abiertos, reali-
zando juegos activos o desarrollando su potencial físico y deportivo.

•	 Profesiones tradicionalmente vinculadas al varón: pilotos, con-
ductores, policías, bomberos.

En cuanto a la participación se han descrito tres posibilidades:
•	 Participación sexuada: los actores del anuncio marcan el destina-

tario del juguete.
•	 Aparición no sexuada pero participación sexuada: aparecen indis-

tintamente niños y niñas en el anuncio, pero la participación no 
es igualitaria.

•	 Participación no sexuada: niños y niñas interactúan con el juguete 
en igualdad de condiciones.

5.2.5.  	En el apartado de modelos de conducta inadecuados se han registrado 
aquellos que pudieran aparecer en determinados anuncios y llegar a 
ser perjudiciales para los menores, dada su escasa capacidad crítica y 
su inseguridad frente a los medios.
•	 Menores en situación de riesgo: según el Código Deontológico 

para la Publicidad Infantil, directriz 11.4, “los anuncios no deben 
presentar adultos o niños/as en situaciones inseguras o en actos 
perjudiciales para sí mismos o para otros”.

•	 Presencia de un lenguaje inapropiado, entendido como len-
guaje no adecuado para los menores o no propio de su desarro-
llo e intereses, o con componentes despectivos, denigratorios 
o vulgares.

•	 Hábitos alimentarios inapropiados, para lo cual también se ha te-
nido en cuenta el Código PAOS (Código de Autorregulación de la 
Publicidad de Alimentos dirigida a Menores).

•	 Hábitos poco saludables en general.

5.2.6.  	Se han previsto además otros valores inadecuados, dado que el 
artículo 8 de la Directiva de Televisión sin Fronteras declara ilícita, con 
carácter general, la publicidad televisiva que incite a la violencia o a 
comportamientos antisociales, que apele al miedo o a la superstición 
como argumento publicitario o que pueda fomentar abusos, negli
gencias o conductas agresivas. Estos valores son:
•	 Contenidos de carácter violento.15

15.  Como luego se verá, el concepto de violencia ha de ser definido con concreción, 
dada la multiplicidad de matices que presenta. De momento, se diferencia entre “violencia” y 
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•	 Contenidos de carácter racista.
•	 Falta de respeto a los mayores.
•	 Asociación del consumo al prestigio social: explícitamente le-

gislado en el Código Deontológico para la Publicidad Infantil, 
directriz 3.2: “la publicidad no debe dar la impresión de que po-
seer un producto dará una mayor aceptación del niño/a entre 
sus amigos”.

•	 Otros comportamientos incívicos.

“agresividad”, siendo el primero un concepto cultural y teniendo el segundo más que ver con 
la naturaleza o disposición natural en el comportamiento del ser humano, normalmente de 
adaptación al medio, que no tiene por qué ir asociada siempre a un acto violento.





TERCERA PARTE:  
 

RESULTADOS
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1.	 SEXISMO

1.1.  Justificación de un análisis del sexismo

	 Tradicionalmente, la publicidad de juguetes ha transmitido modelos sexis-
tas a los niños y niñas, mediante la asignación no solo de juguetes distintos 
para cada uno de ellos, sino también de roles y actuaciones diferenciados 
por género. Uno de los objetivos de este estudio ha sido evaluar la presencia 
de estereotipos sexistas en la publicidad de juguetes, ofreciendo datos cuan-
titativos y cualitativos al respecto, valorar las posibles transformaciones que 
este tipo específico de publicidad haya experimentado y compararla con la 
dirigida a otros públicos.
	 Los contenidos sexistas en publicidad han sido y siguen siendo aún muy 
frecuentes. El Observatorio de la Publicidad no Sexista del Instituto de la 
Mujer recibe cada vez más quejas de los espectadores, a las que se suman 
las que canalizan los órganos de regulación audiovisual, entre ellos el Con-
sejo Audiovisual de Andalucía.16

	 Una de las cuestiones más preocupantes es el uso de la publicidad que 
consolida pautas tradicionalmente fijadas para cada uno de los géneros. Sin 
embargo, se aprecian cambios en ciertos sectores publicitarios: anuncios tra-
dicionalmente sexistas como los de detergentes o productos alimentarios 
están incorporando ya nuevos modelos. Aunque todavía hay mucho camino 
por avanzar, ya no es infrecuente ver en los anuncios a un hombre poniendo 
una lavadora, cocinando o cuidando de su bebé.
	 En la publicidad de juguetes, sin embargo, los datos arrojan una visión 
mucho más conservadora. Los anuncios siguen abundando en los mismos 
estereotipos que años atrás, con casi ningún cambio. Los Códigos de Autorre-
gulación firmados con las asociaciones de fabricantes de juguetes no recogen 

16.  En 2004 se canalizaron 343 quejas sobre aspectos sexistas en el Observatorio de la 
Publicidad del Instituto de la Mujer. Por otra parte, en el Informe 2006 del Instituto Andaluz 
de la Mujer se recibieron 302 quejas, de las cuales el 10% eran sobre anuncios de juguetes.
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Tercera Parte: Resultados

explícitamente el sexismo como objeto de atención especial, a pesar de ha-
berse señalado frecuentemente desde distintos organismos y estudios como 
la gran deficiencia de la publicidad infantil de juguetes.17 Según los últimos 
datos hechos públicos por el Instituto Andaluz de la Mujer, las denuncias por 
sexismo en 2006 crecieron un 5% en la publicidad de juguetes respecto a 
las del año anterior, mientras que disminuyeron un 9,5% en anuncios tradi-
cionalmente sexistas como los de alimentación.
	 La preocupación por la publicidad sexista va ocupando sitio propio en 
las agendas de los legisladores. Según el artículo 41 de la Ley de Igualdad, 
aprobada por el Congreso de los Diputados,18 “la publicidad que comporte 
una conducta discriminatoria de acuerdo con esta Ley, se considerará publi-
cidad ilícita”. Asimismo, en su artículo 36, se establece que “los medios de 
comunicación social de titularidad pública velarán por la transmisión de una 
imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la so-
ciedad, y promoverán el conocimiento y la difusión del principio de igualdad 
entre hombres y mujeres”. En cuanto a los medios de comunicación social 
de titularidad privada, el artículo 39 establece que “respetarán la igualdad 
entre hombres y mujeres, evitando toda discriminación” así como que “las 
Administraciones públicas promoverán la adopción por parte de los medios 
de comunicación de acuerdos de autorregulación que contribuyan al cum-
plimiento de la legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 
incluyendo las actividades de venta y publicidad que en ellos se desarrollen” 
(la cursiva es nuestra). Es decir, ya no solo se trata de redefinir los conceptos 
“discriminación”, “publicidad ilícita” o “igualdad”, incorporando un plano 
objetivable en el sexismo, sino también de disponer los cauces instituciona-
les que aseguran la vigencia de este nuevo pacto social.
	 Respecto a las autoridades audiovisuales, la Ley de Igualdad señala en 
su artículo 40 que “adoptarán las medidas que procedan, de acuerdo con 
su regulación, para asegurar un tratamiento de la mujer conforme con los 
principios y valores constitucionales”. En concreto, el Consejo Audiovisual 
de Andalucía, como autoridad audiovisual independiente en el ámbito an-
daluz, recoge en su Ley de creación la función de “promover la igualdad 
de género en la Comunidad Autónoma de Andalucía a través de la promo-
ción de actividades, modelos sociales y comportamientos no sexistas en el 

17.  En el informe de la Asociación de Usuarios de la Comunicación de la campaña pu-
blicitaria de juguetes 2003-2004, se expresa: “la publicidad actúa potenciando las diferen-
ciación sexual desde edades tempranas, lo cual tiene sin duda, unas repercusiones sociales y 
psicológicas importantes. Puede limitar las potencialidades de desarrollo que como seres hu-
manos tienen tanto hombres como mujeres, al conformar o prefigurar sus intereses, sus ocu-
paciones, su estilo de vida, etc... en definitiva, su forma de afrontar el mundo” (AUC, 2004: 
La publicidad de juguetes: datos de la campaña 2003-2004).

18.  Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de hombres y mujeres
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conjunto de las programaciones que se ofrecen en Andalucía, así como en 
la publicidad en que se emita” (artículo 4.7 de la Ley de creación 1/2004, la 
cursiva es nuestra).
	 A partir de los resultados que arroja el análisis de contenidos de los anun-
cios de juguetes, puede deducirse que el carácter marcadamente conserva-
dor de esta publicidad se manifiesta con amplitud en la frecuente aparición 
de representaciones sexistas. Se incide en los mismos estereotipos de hace 
décadas y en la exclusión de la participación de niños y niñas en determina-
dos tipos de juguetes, mientras se les asignan de modo impositivo otros. Hay 
categorías de juguetes tradicionalmente sexistas frente a otros que tienen 
destinatario mixto, pero incluso en los que no son explícitamente sexistas se 
perciben a menudo pautas de comportamiento sexuado. El análisis de la voz 
en off, de los roles asignados a los autores, del color y de la música, entre 
otros parámetros, ofrece significativos datos que ilustran esta situación.

1.2.  Los destinatarios de los juguetes: una estrategia sexuada

	 En primer lugar, analizaremos los resultados obtenidos para la variable 
del sexo de los destinatarios de los juguetes. Como ya se ha indicado, esta 
variable mide la dirección explícita del mensaje publicitario y contempla gru-
pos diferenciados por sexo y edad. Su objetivo es verificar los parámetros de 
exclusión sexuada que sobre niños o niñas se pueden advertir en las estrate-
gias publicitarias. El estudio confirma, como era esperable, que:

–– Los anuncios más sexistas siguen siendo los de muñecas y acceso-
rios (para niñas) y los de figuras de acción y vehículos a escala (para 
niños).19 El 92,9% de los anuncios de muñecas están explícitamente 
destinados a las niñas, el 2,4% a un destinatario mixto y ninguno, el 
0%, a un destinatario exclusivamente masculino. El 4,7% restante 
correspondería a anuncios con destinatario no explícito.

–– Frente a esto, los de vehículos a escala (radiocontrol y otros) están 
destinados en un 75,9% a los niños, quedando el 24,1% restante 
como no explícito, lo que significa que el 0% se destinan a niñas y el 
0% a un destinatario mixto.

–– En cuanto a los anuncios de figuras de acción, el 47,1% están des-
tinados a niños, el 0% a niñas, el 0% tiene destinatario mixto y el 
52,9% no tiene destinatario explícito.

19.  Estos datos coinciden en gran medida con los proporcionados en el estudio de la 
AUC, La publicidad de juguetes: datos de la campaña 2003-2004.
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	 La lectura de estos datos es inequívoca y clásica: las muñecas y sus cui-
dados son asunto de niñas, y los coches, la aventura y la acción son asuntos 
de niños.

Tabla 1: Anuncios más sexistas y destinatarios

niñas niños mixto no explícito

Muñecas y accesorios 92,9 0,0 2,4 4,7

Vehículos a escala 0,0 75,9 0,0 24,1

Figuras de acción 0,0 47,1 0,0 52,9

Tabla 2: Sexo de los destinatarios según categoría de anuncios

Categoría Niñas % Niños % Mixto % No expl. %

Consolas y videojuegos 3 42,9 1 14,3 1 14,3 2 28,6

Construcciones 3 100,0

Educativos 6 85,7 1 14,3

Electrónicos 2 28,6 2 28,6 3 42,9

Figuras de acción 16 47,1 18 52,9

Imitación del hogar 1 20,0 4 80,0

Instrumentos musicales 2 100,0

Juegos de mesa 1 3,7 22 81,5 4 14,8

Juguetes deportivos 1 100,0

Manualidades 6 33,3 1 5,6 10 55,6 1 5,6

Muñecas y accesorios 39 92,9 1 2,4 2 4,8

Otras figuras y accesorios 14 63,6 2 9,1 3 13,6 3 13,6

Otros 1 16,7 1 16,7 1 16,7 3 50,0

Películas 2 100,0

Primera infancia 1 7,1 11 78,6 2 14,3

Vehículos a escala 22 75,9 7 24,1

Vehículos de gran tamaño 1 50,0 1 50,0
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Gráfico 1: Destinatario por sexo de 
la categoría “Figuras de acción”

Gráfico 2: Destinatario por sexo de 
la categoría “Muñecas y accesorios”

Gráfico 3: Destinatario por sexo 
de la categoría “Manualidades”

Gráfico 4: Destinatario por sexo de 
la categoría “Vehículos a escala”

	 Respecto a los “destinatarios no explícitos” hay que remitir a una cues-
tión metodológica: hay anuncios en los que, por la ausencia de actores, no 
existe destinatario definido. Es el caso, como hemos visto arriba, del 24,1% 
de los anuncios de vehículos a escala y del 52% de los de figuras de acción. 
En realidad, el destinatario está implícito y se puede deducir por el uso de 
la voz en off y de otros elementos, como podría ser la representación mas-
culina de las figuras de acción como en los casos de los Power Rangers o 
los Action Man. Cabría deducir que muchos anuncios destinados a niños 
no precisan de actores que aparezcan jugando con los juguetes, porque se 
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“deshumaniza” su uso como instrumento de diversión y juego, otorgándose 
más importancia al objeto en sí que a su valor de uso, lo que contrastaría 
con los anuncios de muñecas, en los cuales la aparición de niñas contribuye 
a ofrecer una visión más cercana, humanizada y “no anónima” del juguete. 
Así, en los anuncios para niñas aparecen actitudes relacionales (las niñas jue-
gan como “otras niñas” que aparecen en la televisión) y afectivas (la niña 
juega con el juguete o cuida al juguete), mientras que los niños presentan 
actitudes más individualistas y son más proclives a identificarse con atributos 
de velocidad o fuerza a través del juguete –sea vehículo o figura de acción–, 
que queda, de este modo, despojado de toda apariencia infantil.
	 Otra categoría de juguetes cuyos anuncios presentan componentes sexis-
tas significativos serían los de otras figuras y accesorios,20 que en un 63,6% 
están destinados explícitamente a niñas, frente a un 9,1% destinados explí-
citamente a niños y un 13,6% dirigidos a un destinatario mixto. Le siguen, 
en menor medida, los de manualidades, que si bien en un 55% tienen un 
destinatario mixto, en otro 33,3% se destinan a niñas frente a un 5,6% des-
tinados únicamente a niños.

1.3.  Anuncios menos sexistas

	 Los anuncios de juguetes menos sexistas respecto al destinatario son los 
educativos (el 85% tienen un destinatario mixto y un 14,3% no explícito), 
los juegos de mesa (el 81,5% con destinatario mixto, el 3,7% exclusiva-
mente niñas y el 14,8% sin destinatario explícito) y los de primera infancia 
(el 78,6% con destinatario mixto, el 7,1% exclusivamente niñas y el 14,3% 
sin destinatario explícito21). Hay que resaltar, sin embargo, la importancia de 
la voz en off, que en el caso de los juguetes educativos y juegos de mesa es 
mayoritariamente masculina y en el de los juguetes de primera infancia, fe-
menina. Esto tiene un enorme poder simbólico: el aprendizaje (juguetes edu-
cativos) y la competición (juegos de mesa) se asocian con la masculinidad; el 
cuidado y educación de los bebés (primera infancia) con la feminidad.

1.4.  La voz en off como variable de estudio

	 El estudio de la variable “voz en off” arroja datos que consideramos 
muy significativos. Así, los anuncios de juguetes destinados específicamente 

20.  Recuérdese, tal como se explicó en la justificación metodológica, que en esta catego-
ría se incluyen animalitos, pequeñas figuras de la vida cotidiana, peluches, etc.

21.  Este dato debe relacionarse con la indiferencia sexual y/o de género en la primera 
infancia.
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para niños tienen en el 93,9% de los casos una voz en off masculina, mien-
tras que los destinados específicamente a las niñas tienen en el 56,3% de 
los casos voz en off femenina y en el 49,3% voz en off infantil. Parece claro 
que para los niños se ofrece casi siempre un modelo adulto y varonil, mien-
tras que para las niñas el referente es la mujer o la infancia.
	 Además del emisor de la voz en off es importante tener en cuenta la 
forma de presentación de esta voz. Así, sobre todo en el caso de los anun-
cios de vehículos y figuras de acción, las voces masculinas son agresivas, 
enfáticas y muy enérgicas. Estas voces no entonan nunca canciones; están 
cercanas al grito. En cambio, las voces en off femeninas e infantiles, pro-
pias de los anuncios de muñecas o de juguetes para la primera infancia, 
son suaves, tranquilas y melódicas, y a menudo describen las características 
del juguete mediante canciones típicamente infantiles. Otros estudios indi-
can que, en general, hay en la publicidad un predominio de la voz en off 
masculina,22 incluso en los anuncios de productos específicamente destina-
dos a niñas o a mujeres, lo que le confiere un importante valor simbólico de 
autoridad. En nuestro estudio, los datos recogidos revelan que en el 52,8% 
de los anuncios la voz en off es masculina, frente a un 28,8% femenina y 
un 21,8% infantil.23

Tabla 3: Voz en off y destinatarios de los anuncios por sexo

Voz en off Niños % Niñas % Mixto % No explíc. % Total %

Adulta femenina 0 0,0 40 56,3 21 33,9 5 11,1 66 28,8

Adulta masculina 46 93,9 4 5,6 36 58,1 35 77,8 121 52,8

Infantil 0 0,0 35 49,3 9 14,5 6 13,3 50 21,8

Sin voz en off 2 4,1 4 5,6 5 8,1 2 4,4 13 5,7

	 En definitiva, los anuncios más sexistas por categorías respecto a su des-
tinatario son los de muñecas y accesorios (en un 88,6%), los de vehículos a 
escala (86,2%), los de figuras de acción (82,4%), los de otras figuras y acce-
sorios (72,7%) y los de manualidades (50%).

22.  En LOMAS, C. Y ARCONADA; M. A. (1999): “Mujer y publicidad: de la diferencia a 
la desigualdad”, en C. LOMAS (Comp.): ¿Iguales o diferentes? Género, diferencia sexual, len-
guaje y educación, Barcelona: Paidós, pp.113-156.

23.  El resto de la muestra, el 5,7% de los anuncios, no tiene voz en off.
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Gráfico 5: Porcentaje de anuncios sexistas según categorías de anuncios

1.5.  Estereotipos sexistas más frecuentes

	 Los estereotipos son representaciones sociales, institucionalizadas, rei-
teradas y reduccionistas.24 Se consideran representaciones sociales por 
cuanto recogen visiones de unos segmentos de la sociedad sobre otros. 
Estas percepciones, convertidas en criterios de definición, pueden tener 
una amplísima tradición, lo cual no significa que sean inamovibles, pero sí 
que están institucionalizadas y que, con frecuencia, son reflejo de la ideo-
logía dominante.
	 Por otro lado, el estereotipo es reiterado porque se crea a base de la re-
petición, tendiendo a perpetuar lo ya trasmitido, y es reduccionista porque 
simplifica realidades complejas. En definitiva, el estereotipo es una represen-
tación social conservadora, a la que la publicidad se aferra como un modo de 
transmisión seguro de los productos que desea vender. Como señala Ferrés:

24.  FERRÉS, J. (2000): Educar en la cultura del espectáculo. Barcelona, Paidós.
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“La palabra estereotipo proviene precisamente de la tecnología utilizada para 
la impresión periodística, en la que el texto se escribe en un molde rígido –en 
la impresión en offset o de estereotipo– que permite reproducirlo tantas veces 
como se desee. El estereotipo tiene, pues, mucho de molde rígido que permite 
la repetición. A base de rigidez y de reiteración los estereotipos acaban por pa-
recer naturales; su objetivo es, en efecto, que no parezcan formas de discurso 
sino formas de realidad”.25

	 La presencia de estereotipos en la publicidad infantil tiene efectos aún 
más determinantes y significativos. Como es sabido, los niños y niñas tienen 
tendencia al pensamiento binario y a encasillar su entorno en dualidades 
simples; aprenden y juegan mediante la imitación, de manera que identifi-
carse con el estereotipo de género difundido en los anuncios se convierte en 
un modo inequívoco y fácil de socialización. Toda simplificación de la reali-
dad les facilita su interpretación y, al mismo tiempo, les garantiza la identi-
ficación fácil con los personajes. No es solo que las niñas jugarán a cuidar 
sus muñecas “para ser la mejor mamá” (como sucede en el anuncio de Baby 
Born, de Zapf Creación), sino que los niños evitarán jugar con muñecas por-
que han sido excluidos de los estereotipos a ellas asociados. Especialmente, 
los niños y niñas menores de 8 años se encuentran en pleno proceso madu-
rativo y son, por tanto, mucho más vulnerables a la transmisión de estereo-
tipos a través de la publicidad, bien sean estereotipos incluyentes o que los 
excluyen de determinados grupos o formas de conducta.
	 La publicidad sexista difunde un estereotipo femenino muy apegado a 
modelos tradicionales de dependencia, calidez, sensibilidad, carácter pacifi-
cador, sumiso y con poca autonomía; frente al estereotipo masculino que se 
sustenta en criterios como actividad, fuerza, independencia, responsabilidad 
y hasta violencia en las acciones que acomete. Estas mismas pautas apare-
cen en la publicidad infantil, no solo en los niños y niñas que actúan en los 
anuncios, sino también en los padres y madres y en la voz en off que se in-
troducen en ellos.
	 Tal como se explicó en la justificación metodológica de este estudio, los 
estereotipos femeninos señalados han sido los concernientes a la mater-
nidad, la belleza y seducción, las tareas domésticas, las profesiones tradi-
cionalmente vinculadas a la mujer y la pasividad social. Frente a ellos, los 
estereotipos masculinos seleccionados han sido el poder y la fuerza, la inte-
ligencia y las habilidades, las actividades físicas y de acción, y las profesiones 
tradicionalmente vinculadas al varón.
	 En este estudio se han detectado un total de 81 anuncios que tienen 
algún tipo de estereotipo femenino, lo que supone el 35,4% de la muestra. 
De ellos, el 58% reflejaba uno de los estereotipos señalados, el 30,9% dos 

25.  Op. cit. p. 151.
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estereotipos y un 11,1% hasta tres estereotipos distintos de carácter sexista 
hacia la mujer. Como puede deducirse por lo expuesto en el apartado an-
terior, el mayor porcentaje de anuncios con estereotipos femeninos aparece 
en la categoría de muñecas y accesorios (48,1%), seguido de otras figuras y 
accesorios (17,3%), manualidades (11,1%) y otras categorías en porcentajes 
significativamente menores.

Tabla 4: Anuncios con estereotipos femeninos

N° de anuncios % sobre el total de anuncios

81 35,4

Tabla 5: Estereotipos femeninos según categorías de anuncios

Categoría N° anun. %

Muñecas y accesorios 39 48,1

Otras figuras y accesorios 14 17,3

Manualidades 9 11,1

Juegos de mesa 4 4,9

Primera infancia 3 3,7

Electrónicos 2 2,5

Imitación del hogar y el entorno 2 2,5

Instrumentos musicales 2 2,5

Otros 2 2,5

Educativos 1 1,2

Figuras de acción 1 1,2

Vehículos a escala 1 1,2

Vehículos de gran tamaño 1 1,2

Total 81 100

	 En cuanto a los estereotipos femeninos contenidos en los anuncios, los 
más frecuentes son los siguientes:

•	 El 44,4% incide en la supuesta preocupación femenina por la belleza 
y la seducción (un total de 36 anuncios, lo que supone el 19,4% del 
total de anuncios estudiados).
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•	 Un 42% introduce el rol de la maternidad (34 anuncios; 18,3% del 
total).

•	 Un 34,6%, la pasividad social y actitudinal (28 anuncios; 15,1% del 
total).

•	 Un 17,3%, las profesiones tradicionalmente vinculadas a la mujer (14 
anuncios; 7,5% del total).

•	 La asociación de la mujer a las tareas domésticas aparece en un 16% 
de los anuncios (13 anuncios; 7% del total).

Tabla 6: Estereotipos femeninos según indicadores

Estereotipos femeninos
N°

anuncios
% sobre anuncios con 

estereotipos femeninos
% sobre total de 

anuncios

Belleza y seducción 36 44,4 19,4

Maternidad 34 42,0 18,3

Pasividad 28 34,6 15,1

Profesiones tradicionalmente 
vinculadas a la mujer

14 17,3 7,5

Tareas domésticas 13 16,0 7,0

	 Respecto a los estereotipos masculinos, se han detectado un total de 71 
anuncios que presentaban uno o varios de ellos, lo que supone un 31% del 
total de la muestra. De ellos, el 45,1% refleja un estereotipo, el 52,1% dos 
estereotipos y un 2,8% hasta tres estereotipos distintos. Por categorías, los 
porcentajes de anuncios que presentan estereotipos masculinos se repar-
ten fundamentalmente entre figuras de acción (38%) y vehículos a escala 
(35,2%), seguidos a distancia de otras categorías.
	 El listado de estereotipos masculinos por orden de aparición es el si-
guiente: el estereotipo masculino que más veces aparece es, sin duda, el que 
asocia al varón con el poder y la fuerza (estas palabras aparecen de forma ex-
plícita en varios anuncios): un 74,6% de los anuncios con estereotipos mas-
culinos incide en este aspecto. Ello representa un total de 53 anuncios, el 
23,1% del total de la muestra), seguidos de la asociación del niño con activi-
dades físicas y de acción en un 52,1% (37 anuncios; 16,2% de la muestra).
	 La inteligencia y las habilidades se asocian a los varones en 17 anuncios, 
el 23,9% del total (7,4% de la muestra).
	 Un 7% de los anuncios registra el estereotipo de las profesiones tradicio-
nalmente vinculadas al varón (5 anuncios, suponiendo el 2,2% del total de 
la muestra).
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Tabla 7: Anuncios con estereotipos masculinos

N° de anuncios % sobre el total de anuncios

71 31,0

Tabla 8: Estereotipos masculinos según categoría de anuncios

Categoría N° anun. %

Figuras de acción 27 38,0

Vehículos a escala 25 35,2

Juegos de mesa 5 7,0

Construcciones 3 4,2

Electrónicos 2 2,8

Muñecas y accesorios 2 2,8

Otras figuras y accesorios 2 2,8

Consolas y Videojuegos 1 1,4

Educativos 1 1,4

Juguetes deportivos 1 1,4

Manualidades 1 1,4

Otros 1 1,4

Total 71 100

Tabla 9: Estereotipos masculinos según indicadores

Estereotipos masculinos
N° de

anuncios
% sobre anuncios con 

estereotipos masculinos
% sobre total de 

anuncios

Poder y fuerza 53 74,6 23,1

Actividades físicas y de acción 37 52,1 16,2

Inteligencia y habilidades 17 23,9 7,4

Profesiones tradicionalmente 
vinculadas al varón

5 7,0 2,2
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	 En definitiva, y en coherencia con la fuerza otorgada a los estereotipos 
gracias a su reiteración, los anuncios siguen insistiendo en los estereotipos 
tradicionales, aunque con ligeras variaciones. De nuestro estudio cuantita-
tivo de emisiones publicitarias se desprende que, en el periodo analizado, la 
gran mayoría de anuncios emitidos en las televisiones corresponde a las ca-
tegorías de juguetes tradicionalmente más sexistas: muñecas, figuras de ac-
ción, vehículos a escala. Ello contribuye a crear y consolidar en los niños y 
niñas esquemas mentales muy sexuados que no participan de las modifica-
ciones en los roles de género que suceden en la realidad social contemporá-
nea. En este sentido, hay que destacar de nuevo el carácter extremadamente 
conservador de la publicidad de juguetes frente a otras formas de publicidad 
que parecen estar adaptándose con mayor rapidez a las características de la 
sociedad actual.
	 La multiplicidad y reiteración de estos estereotipos no es cuestión ba-
ladí: comunicar una imagen estereotipada de las mujeres no solamente fal-
sea una realidad, sino que imposibilita la visibilidad de su participación en 
la sociedad. Para Espín López, mientras que los espacios publicitarios y los 
medios de comunicación persistan en la difusión de estereotipos que re-
presentan a la mujer como responsable de la vida familiar y, en cambio, los 
hombres aparezcan vinculados mayoritariamente a cuestiones profesiona-
les y técnicas, se continuará favoreciendo la discriminación entre ambos co-
lectivos y géneros.26

1.6.  Color, música, escenario y otras características 
formales de los anuncios

	 La publicidad refuerza los estereotipos sexuales no solo a través de los 
distintos roles que se atribuyen a los personajes de los anuncios ni por los 
destinatarios explícitos a los que se dirigen los distintos juguetes, sino tam-
bién, y de forma determinante, por el tratamiento formal del anuncio. As-
pectos como los colores dominantes que aparecen, el escenario donde se 
sitúa a los niños y niñas, la música y sonidos y otras características estructu-
rales como el montaje han de tenerse muy en cuenta en el análisis discursivo 
de la publicidad. Volvemos a Espín López para recordar que “la construcción 
de significados simbólicos por parte de la publicidad se elabora por medio 
de recursos denotativos que hay que trascender para acceder a los sistemas 
de referencia connotativos implícitos en el mensaje publicitario”.27

26.  ESPÍN LÓPEZ, J.V.; MARÍN GRACIA, M.A.; RODRÍGUEZ LAZO, M. (2006): “Las imáge-
nes de las mujeres en la publicidad: estereotipos y sesgos”. Redes.com, 3: 77-90, p.90

27.  Op. cit. p. 76
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	 A menudo se ha insistido en el valor simbólico de los colores. Campañas 
publicitarias recientes como la de Play Station (“el rosa no es cursi”) inciden, 
aunque sea desde otro punto de vista, en la asociación de determinadas 
gamas cromáticas con niños o niñas.
	 De los datos extraídos en este estudio se desprende que en el 71,2% de 
los anuncios dirigidos explícitamente a niñas se usa el rosa, el violeta y otros 
colores pastel. A menudo se utiliza un filtro que suaviza la imagen dando un 
aspecto algodonoso y tierno a la escena, muy frecuente en los anuncios de 
muñecas. Están apareciendo, sin embargo, nuevas formas de presentación, 
como toda la gama de las muñecas Jaggets, de Famosa, que apuestan por 
colores vivos y ácidos, aunque solo aparecen en el 21,9% de los anuncios di-
rigidos explícitamente a las niñas. La gama de colores fríos y oscuros (grises, 
negros, azules... a menudo con destellos metálicos) no aparece en los anun-
cios destinados a niñas, mientras que en los destinados a niños se registran 
en un 59,2% de los anuncios. La categoría de colores vivos es muy frecuente 
también en los anuncios de juguetes con destinatario mixto (el 64,5% de 
ellos presentan esta gama) en los que, como hemos visto, destacan los de la 
categoría de primera infancia.

Tabla 10: Colores según destinatarios

Destinatario
% sobre total destinatarios

Colores vivos Rosa y pastel  Fríos y oscuros Otros

Niñas 21,9 71,2 0,0 6,8

Niños 18,4 0,0 59,2 22,4

Mixto 64,5 1,6 8,1 25,8

No explícito 20,0 2,2 44,4 33,3

% sobre total anuncios 32,3 23,6 23,6 20,5
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Gráfico 6: Colores según sexo del destinatario

	 Respecto a la música, es revelador comprobar que el 87,7% de los anun-
cios dirigidos a niñas tiene una música suave de fondo, a menudo cantada, 
mientras que en el 79,6% de los anuncios dirigidos a niños se trata de una 
música fuerte, impactante e incluso estridente, que potencia sobre todo el 
sonido de efectos especiales.28

Tabla 11: Música según destinatarios

Destinatario
% sobre total destinatarios

Música suave Música fuerte Sin Música

Niñas 87,7 8,2 4,1

Niños 8,2 79,6 12,2

Mixto 77,4 12,9 9,7

No explícito 26,7 53,3 20,0

% sobre total anuncios 55,9 33,6 10,5

28.  Nos remitimos de nuevo a la justificación metodológica: entendemos por “música 
suave” aquella típicamente infantil, melódica, armoniosa y que a veces repite estribillo; por 
“música fuerte” se entiende aquella propia de la aventura y la acción, con percusión muy 
marcada y ritmo más rápido.
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Gráfico 7: Música según sexo del destinatario

	 Los escenarios donde aparecen los niños y niñas jugando son también 
significativos. Las niñas aparecen mayoritariamente en escenarios cerrados 
e íntimos, sobre todo en el hogar, pero también en casas de amigas, pe-
luquerías y similares. En el caso de encontrarse al aire libre, las niñas sue-
len aparecer en jardines y parques. Por contraste, los juguetes destinados 
específicamente a niños aparecen asociados a escenarios abiertos, espa-
cios naturales o grandes ciudades con rascacielos, o bien ausencia de es-
cenarios, en cuyo caso se usan fondos planos para la presentación del 
juguete. Los fondos planos suelen exhibirse con colores asociados como el 
negro, el gris o el azul, fundamentalmente, que se sugieren así como “co-
lores sexuados”. La localización en el hogar, con la familia, es propia de los 
anuncios de juegos de mesa y de primera infancia. No es frecuente encon-
trar la imagen de un niño que juega solo en el hogar, aunque sí sucede así 
en el caso de las niñas.
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Tabla 12: Escenario según destinatario 

Tipo de  
escenario

Destinatarios (% sobre cada tipo de escenario) % sobre total 
anunciosMixto Niñas Niños No explícito

Espacios naturales 24,3 13,5 35,1 27,0 16,2

Fondo plano 34,6 30,8 30,8 3,8 11,4

Gran ciudad 4,5 4,5 50,0 40,9 9,6

Hogar 42,3 39,2 10,3 8,2 42,4

Parques y jardines 13,3 60,0 0,0 26,7 6,6

Otros 9,1 38,6 18,2 34,1 19,2

	 Por último, respecto al montaje, se aprecia que los anuncios de jugue-
tes destinados específicamente a los niños ofrecen más cantidad de planos 
a mayor velocidad y eventuales desdoblamientos de imágenes en la panta-
lla. Igualmente, se aprecia la preferencia por los “planos detalle” y “primeros 
planos”, centrándose así en el juguete y eliminando referencias humaniza-
das, así como la abundancia de planos cenitales, zooms y desenfoques. Este 
aspecto también habría que relacionarlo con las características propias de los 
juguetes específicamente destinados a niños (fundamentalmente figuras de 
acción y vehículos a escala), a través de los cuales se incide en la velocidad, 
el poder y la fuerza como criterios de valoración; valores, al fin, que se trans-
miten mediante anuncios que formalmente tienen un gran impacto visual y 
que, por la rapidez con la que se suceden los planos, propician también una 
exageración de las funciones del juguete.
	 Por el contrario, en los anuncios de juguetes destinados a niñas los fun-
didos en negro y encadenados son formas más habituales de relacionar los 
planos, es decir, de hacer más suave la transición entre ellos. Aquí, por aña-
didura, el promedio de duración de los planos es significativamente mayor. 
Hay también preferencia por los primeros planos y planos medios, en los que 
se facilita la inclusión de actores (niñas protagonistas, madres, amigas...), hu-
manizando así el resultado final.
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Gráfico 8: Escenario según sexo del destinatario

1.7.  El lenguaje sexista

	 El análisis del lenguaje en los anuncios arroja igualmente datos significa-
tivos. Los aspectos estudiados en relación con el sexismo son:

•	 Uso de los diminutivos. En los anuncios dirigidos explícitamente a 
niñas aparecen más diminutivos y de forma más frecuente. Como es 
sabido, el diminutivo es una forma léxica asociada a la afectividad, 
valor presente en la mayoría de los anuncios de muñecas y de jugue-
tes relacionados con el cuidado de mascotas, el embellecimiento per-
sonal o las tareas domésticas. A las muñecas “se les da la comidita”, 
“se les pone la ropita” o “montan en su cochecito”. Diminutivos de 
este tipo no existen en los anuncios de figuras de acción o de vehícu-
los a escala, esto es, en los dirigidos mayoritariamente a niños.

•	 Aparición de palabras concretas que denotan valores que aparecen 
en cada anuncio. En este aspecto se ha tenido en cuenta la apari-
ción de ideologemas en el discurso, es decir, cristalizaciones lingüísti-
cas de representaciones sociales relacionadas con ideologías, valores, 
etc. Como ya se ha dicho, el valor de la afectividad aparece ligado a 
las niñas en un 77,5% de las ocasiones, así como el de la belleza en 
el 96,3%, el de la maternidad en un 96,3%, el de la seducción en 
un 94,7% y el de la colaboración en tareas domésticas en un 85,7%. 
Habitualmente estos valores son visibles en el uso de:
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–– Un vocabulario específico: “querer”, “cuidar”, “bonito”, “guapa”, 
“lista para la fiesta”, o similar.

–– El posesivo, que marca aún más la afectividad: “mi bebé”.

Por el contrario, los valores relacionados con los niños, es decir, el 
poder y la fuerza en un 69,2% de los casos, la competitividad en un 
38,6% y la habilidad y desarrollo físico en un 38,5%, se plasman en 
un vocabulario muy distinto, a menudo con referencias a valores de 
fuerza e incluso belicistas. Así, los juguetes son calificados de “fuer-
tes”, “rápidos”, “invencibles” o “poderosos”.

•	 Uso de las exclamaciones: Se constata que en los anuncios dirigidos 
a niños es más frecuente el tono exclamativo (como ya se vio al anali-
zar la voz en off), uso que intensifica los valores ya señalados: fuerza, 
velocidad, poder... En cambio, la entonación en los anuncios de niñas 
es más suave y pausada, acorde con las conductas y actitudes que a 
ellas se les transmiten.

Tabla 13: Valores según sexo del destinatario

Valor
Destinatario (% sobre total del valor)

Niñas Niños Mixto No explíc

Belleza 96,3 0,0 0,0 3,7

Maternidad 96,3 0,0 3,7 0,0

Seducción 94,7 0,0 0,0 5,3

Colaboración en tareas domésticas 85,7 0,0 14,3 0,0

Afectividad 77,8 0,0 13,9 8,3

Sociabilidad 40,0 0,0 60,0 0,0

Amistad 37,5 0,0 50,0 12,5

Creatividad 37,0 14,8 44,4 3,7

Diversión 31,4 20,9 27,7 20,0

Aprendizaje 7,1 9,5 71,4 11,9

Habilidad y desarrollo físico 3,8 38,5 44,2 13,5

Competitividad 0,0 38,6 45,5 15,9

Poder y fuerza 0,0 69,2 0,0 30,8
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Gráfico 9: Valores según sexo del destinatario

1.8.  Participación igualitaria y sexismo por exclusión

	 Una de las variables más novedosas que aporta este estudio es la referida 
a la participación igualitaria en el juego. Si elocuente es la evidencia de qué 
actores se eligen para aparecer en cada anuncio, en función de la categoría 
de juguete a la que pertenecen, aún lo es más analizar qué roles se le asig-
nan a cada género dentro del juego, en el caso de anuncios mixtos, es decir, 
aquellos en los que aparecen tanto niños como niñas o bien padres y ma-
dres. Esta variable enriquece el análisis, pues permite detectar componentes 
sexistas incluso en anuncios cuyo destinatario es explícitamente mixto.
	 Aplicando la variable “tipo de actores”, se alcanzan las siguientes pon-
deraciones en relación porcentual sobre el total de anuncios y sobre las dis-
tintas categorías de éstos:
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Tabla 14: Anuncíos según actores y categorías

Tipo de actores
% sobre el 

total de anuncios

Categorías (% sobre total de la categoría)

Muñecas y accesorios Otras figuras

Mujeres adultas 13,5 13,6 —

Sólo mujeres adultas — — —

Varones adultos 8,7 4,5 —

Solo varones adultos 0,4 — —

Niñas 60,3 90,9 77,3

Sólo niñas 22,3 59,1 63,6

Niños 52,0 6,8 27,3

Sólo niños 17,0 — 13,6

Sin actores 17,5 4,5 4,5

Tabla 15: Anuncíos según actores y categorías

Tipo de actores
% sobre el 

total de anuncios

Categorías (% sobre total de la categoría)

Juegos de mesa Manualidades

Mujeres adultas 13,5 29,6 22,2

Sólo mujeres adultas — — —

Varones adultos 8,7 25,9 16,7

Solo varones adultos 0,4 — —

Niñas 60,3 92,6 88,9

Sólo niñas 22,3 3,7 16,7

Niños 52,0 88,9 72,2

Sólo niños 17,0 — —

Sin actores 17,5 7,4 —
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	 Algunas conclusiones de las tablas anteriores son las siguientes:
•	 En el 90,9% de los casos de anuncios de muñecas aparecen niñas, 

solas o acompañadas (generalmente de sus madres), mientras que 
solo en el 6,8% de ellos aparecen también niños y nunca solos. El 
dato, es aún más relevante si tenemos en cuenta en qué contexto re-
lacional aparecen los niños en los anuncios de muñecas, en el caso de 
que se establezcan apariciones de ambos sexos, donde es frecuente 
que los roles estén jerarquizados. Por ejemplo, en el del Centro de 
Maternidad de Barriguitas, de Famosa, una niña es la madre, otras 
son enfermeras, y el único niño que aparece es el médico.

•	 En el caso de juguetes con destinatario mixto, como sucede en los 
anuncios de juegos de mesa en que juegan niños y niñas, puede 
apreciarse en ocasiones una distribución desigualitaria de roles o ac-
titudes. En el mismo sentido anterior, en el juego Operando, de MB, 
volvemos a encontrar al niño en el papel de cirujano y a la niña en el 
de enfermera; en el juego de fabricación de chucherías Profesor Ho-
rribilus, de Famosa, la niña manifiesta su repulsión (“¡qué asco!”) 
mientras que el niño come las chucherías felizmente (“¡sabrosas!”).

•	 El sexismo puede manifestarse de forma explícita o evidenciarse por 
exclusión, en el sentido de que hay anuncios que no son explícita-
mente sexistas pero que implícitamente excluyen del juego a niños 
o a niñas, según sean los destinatarios. Esto se revela muy clara-
mente en juguetes para los que existen distintas gamas, de niños 
y niñas. Así, Famosa anuncia el Megaproyector Disney como un ju-
guete sin destinatario explícito, que, en principio, no tiene ningún 
componente sexista. Lo es, sin embargo, si se relaciona con su co-
rrelato para niñas: el Megaproyector Princess. Mientras que en el 
primero predominan los colores azules y se habla de “un mundo má-
gico”, en el segundo el tono predominante será el rosa y se promo-
ciona “un mundo de princesa”.

Más evidente parece el caso del fabricante IMC, que anuncia dos 
‘diarios secretos’ distintos, uno para niños y otro para niñas. El de 
niños es el Diario Secreto de Harry Potter, anuncio en el cual el niño 
escribe una fórmula mágica a la que la niña no puede acceder. En 
cambio, el de las niñas se promociona con el nombre de My Scene y 
la escena que se recrea en el anuncio es el de unas chicas en un bar 
de copas que escriben “¡qué mono!” para referirse a un chico, que, 
por supuesto, no puede acceder a ese código supuestamente feme-
nino. Los colores (oscuros en el caso del Diario Harry Potter, pastel en 
el de My Scene) y el uso de la voz en off contribuyen a ahondar en 
estas diferencias.
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1.9.  Algunos casos significativos estudiados

Superman traje músculos hinchables, de Mattel

	 En este anuncio pueden apreciarse claramente los valores de poder y 
fuerza que se les inculcan a los niños. Un niño se pone un traje de Superman 
cuyo atractivo reside en el poder de los músculos. Levanta una caja –es de 
cartón, pero da la impresión de ser más pesada– y dobla una barra, una ac-
ción que roza la calificación de publicidad engañosa por la expectativa falsa 
que genera. En el anuncio abundan planos cenitales y efectos especiales; la 
voz en off, masculina y enérgica, se dirige a los niños con mensajes como: 
“serás el más fuerte del planeta”, “ponte los guantes superfuerza”, “oirás 
los golpes”, “doblarás la barra” y “eres un superhéroe”.

Barbie Peina y Maquilla, de Mattel

	 Típico anuncio en el que aparecen los estereotipos de la belleza y seduc-
ción para las niñas, además de proporcionar modelos de conducta inadecua-
dos para su edad. Se trata de un busto de maquillaje. La voz en off, femenina, 
canta “ponle uñas o píntalas” y “ya estás lista para la fiesta”. La gama de co-
lores femeninos también se explicita: “plata, lila, azul o rosa” y se usan expre-
siones coloquiales del tipo “es total”, “está genial”, “¡qué guay!”.

Baby Born Cuna, de Zapf Creation

	 Este anuncio es un modelo de los otros muchos que presentan el modelo 
materno-afectivo a las niñas. La voz en off, infantil, lo explicita al comienzo: 
“igual que mi mamá”. Los escenarios son cerrados e íntimos: el hogar, un 
parque. Aparecen tres niñas, cada una con uno o varios muñecos, y también 
una madre. El juego consiste simplemente en cuidar al muñeco.

Jaggets Monopatín, de Famosa

	 La gama de muñecas Jaggets constituye una revisión de nuevos mode-
los sexistas. Las niñas que aparecen son atrevidas y desafiantes, la música es 
más rítmica y los colores más vivos, aunque sigue predominando el rosa. En 
este anuncio, las niñas patinadoras derriban a un niño que también aparece 
patinando. La forma de demostrar su poder queda de manifiesto no a través 
de la cooperación o participación igualitaria en el juego, sino mediante la ex-
clusión del sexo contrario. El slogan final se repite en todos los anuncios de 
la gama: “¡atrévete!”.

Mi fábrica de peluches, de Bizak

	 Este anuncio es ejemplo de sexismo por exclusión. Se publicita un juego 
de manualidades para crear peluches. No se han incluido niños jugando: apa-
recen varias niñas y la voz en off es femenina. Los valores que se transmiten, 
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especialmente la afectividad, se asocian exclusivamente a las niñas: “vístelos 
con estilo”, “de todos los colores”, “diseñar, crear y abrazar”.

Solo chicas, de Famosa

	 Es el ejemplo nítido de sexismo y exclusión, ya en el mismo nombre. El 
juego de mesa consiste en hacer preguntas y valorar los resultados con un 
detector de mentiras: la vinculación con los programas “rosa” y la teleba-
sura es evidente. Las preguntas que se hacen las niñas son “¿Qué chico te 
gusta?”, “¿Roncas cuando ríes?”. A ello se acompaña una prueba: “Llama 
a Miguel y dile que te gusta”. La voz en off final enuncia, con tono seductor: 
“¿Verdad?... atrevimiento”.

Cocina, de Play Doh

	 Este anuncio ha sido valorado como positivo por mostrar la participa-
ción igualitaria de niños y niñas con un juguete que ha sido tradicionalmente 
sexista. Se trata de una cocinita: un niño y una niña cocinan juntos y el reparto 
de funciones es equitativo. La voz en off es infantil y los colores son vivos.

2.	 PRESENTACIÓN EQUÍVOCA

2.1.  Justificación para un análisis de la publicidad 
con presentación equívoca

	 El principio de veracidad es uno de los fundamentos esenciales que rigen 
la actividad publicitaria, según se recoge en el artículo 3.b. de la Ley General 
de Publicidad, en el que se define como ilícita la publicidad engañosa. En el 
artículo 4 de esta Ley se explicita claramente que “es engañosa la publicidad 
que de cualquier manera, incluida su presentación, induce o puede inducir 
a error a sus destinatarios (...) Es asimismo engañosa la publicidad cuando 
silencie datos fundamentales de los bienes, actividades o servicios, cuando 
dicha omisión induzca a error a los destinatarios”. Asimismo, la Directiva de 
Televisión sin Fronteras hace referencia, en el capítulo IV sobre la protección 
de la infancia, al cuidado especial que ha de prestar la publicidad que se di-
rige a un público infantil, dada su tendencia a la ingenuidad, inexperiencia y 
credulidad (artículo 16).
	 Este respeto por el principio de veracidad se hace aún más necesario en 
la publicidad destinada a menores. La psicología social cognitiva ha estu-
diado las particularidades de los modos de comprensión de los menores ante 
los contenidos televisivos en general y publicitarios en particular, quedando 
de manifiesto que es necesaria una mayor protección del público infantil. La 
publicidad destinada a niños ha de ser cuidada, dado que sus receptores son 
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muy vulnerables ante mensajes publicitarios que podrían resultar objeto de 
reflexión o contrastación para un público adulto, pero que pueden ser enga-
ñosos para los niños y niñas, que, de tal modo, habrían de ser considerados 
objetos de publicidad engañosa. Precisamente esta necesidad de protección 
es uno de los fundamentos que ha dado lugar a la formulación de los códi-
gos deontológicos y de autorregulación existentes.
	 El primer principio del Código Deontológico para Publicidad Infantil reco-
noce que:

“Los anunciantes deberán tener siempre en cuenta el nivel de conocimiento, 
sofisticación y madurez de la audiencia a la que dirigen su mensaje principal-
mente. Los niños/as más pequeños poseen una capacidad limitada para eva-
luar la credibilidad de la información que reciben. Por lo tanto, los anunciantes 
tienen que ser responsables a la hora de proteger a los niños/as de sus propias 
sensibilidades”.

	 Además, el quinto principio establece que:

“Los anunciantes deben extremar sus cuidados para no inducir a error a los 
niños/as. En efecto, un anuncio no debe, directa o indirectamente, estimular 
unas expectativas poco razonables sobre la calidad del producto o sus prestacio-
nes. Hay que comprender que los niños/as tienen imaginación y que el juego de 
la simulación constituye una parte importante de su crecimiento; los anuncian-
tes no deben explotar la capacidad imaginativa de los niños/as”.

	 Diversos estudios específicos insisten acerca del grado de credibilidad de 
los niños y niñas ante la publicidad. Según García Matilla, el 88% de los me-
nores de siete años presenta dificultades para distinguir entre ficción y rea-
lidad en los contenidos televisivos. Este porcentaje desciende a medida que 
avanza la edad de los destinatarios: así el 44% presenta este tipo de confu-
siones a los 11 años y el 26% a los 12 años.29 Como se ve, las cifras siguen 
siendo alarmantemente significativas.
	 Otros autores también han advertido de las limitaciones que los niños y 
niñas con menor edad y desarrollo evolutivo tienen para comprender for-
mas y contenidos televisivos. Así, al menos la mitad de los menores de siete 
años confunden constantemente los formatos televisivos de anuncios y pro-
gramas.30 Las nuevas generaciones jóvenes parecen estar más preparadas 
para leer o mirar informaciones televisivas y más acostumbradas a interpre-
tar las imágenes, pero los niños y niñas no han adquirido una educación 

29.  GARCÍA MATILLA, Luis et al. (1995): Teleniños públicos, teleniños privados. Madrid, 
Ediciones De La Torre.

30.  LAZO et. al.: op. cit. p. 56
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audiovisual que les permita saber qué hay detrás de esas imágenes ni qué 
objetivos persigue, por ejemplo, un determinado tipo de plano, un contrapi-
cado o un zoom.
	 A pesar de que los publicistas son conscientes de esta especial vulnera-
bilidad del menor, tal como lo demuestra su reconocimiento expreso de la 
necesidad de preservar el principio de veracidad en la publicidad infantil, 
lo cierto es que en los anuncios de juguetes es muy frecuente la utilización 
de ficciones y animación en las presentaciones que, a menudo, pueden dar 
lugar a confusión. Por ello, organismos como Autocontrol y asociaciones de 
usuarios y telespectadores exigen la adopción de una serie de precauciones 
para evitar la inducción a error del público destinatario de tales anuncios.

2.2.  Variables analizadas y resultados

	 De nuestro estudio se deduce que en el 26,2% de los anuncios analiza-
dos aparece algún tipo de incumplimiento por presentación equívoca de las 
características del juguete. Estos incumplimientos pueden ser debidos a dis-
tintos supuestos que, por su configuración, generan un especial riesgo de 
inducir a error a los niños y niñas acerca de las características y prestaciones 
del juguete promocionado, supuestos que pueden agruparse en dos gran-
des apartados.

2.2.1.  Anuncios en los que se mezclan imágenes reales del 
juguete con ficciones o animaciones similares

	 Algunos incumplimientos por presentación equívoca tienen que ver con 
el carácter ficcional de los anuncios. En algunos de ellos, el juguete desarro-
lla actividades o tiene características que no pueden realizarse en la realidad, 
bien porque no se encuentran entre sus funciones propias o bien porque 
éstas se presentan de forma exagerada. Ello puede generar falsas expectati-
vas en los niños y niñas, al inducirlos a pensar que el producto tiene las mis-
mas características que la ficción animada.
	 En el 15,3% de los anuncios analizados aparece una presentación ani-
mada de este tipo que induce a confusión. Además, el 10,5% de los anun-
cios presenta efectos simulados de sonidos y luces que los juguetes no tienen 
en la realidad, y el 18,3% exagera las funciones y capacidades del juguete. 
En ocasiones estos incumplimientos aparecen simultáneamente, lo que sin 
duda induce aún más a la confusión de los menores.
	 Tomamos como ejemplo dos anuncios de Famosa de la gama Disney Hé-
roes; en concreto, La Jungla de Tarzán. En estos anuncios aparecen mezcladas 
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con las imágenes reales del juguete (figuras de acción y accesorios) imágenes 
de animación pertenecientes a la película de Disney. Un visionado detenido 
demuestra que la intercalación de imágenes reales y ficcionales no es casual: 
aparece la figura de Tarzán y a continuación la imagen animada del perso-
naje saltando de liana en liana; el helicóptero de juguete y a continuación el 
de la película, ficcional, volando, etc. Todo ello se relaciona con la voz en off 
que repite “todo se mueve... en la selva de Tarzán”, prestándose sin duda a 
un equívoco para los más pequeños.
	 Parece claro que estos anuncios no constituyen publicidad engañosa para 
un cierto destinatario, pero sí podrían ser confusos para los niños y niñas más 
pequeños, especialmente los menores de ocho años. Si a ello le añadimos 
la presencia de elaboradas maquetas donde estos juguetes se sitúan, la pre-
ferencia por planos que adoptan el punto de vista del juguete y el abuso de 
los planos detalle que magnifican el tamaño del producto, dan lugar a anun-
cios que, aunque no incumplen explícitamente la legislación al respecto, sí se 
mueven en un terreno de confusión y ambigüedad para el público de corta 
edad. Este es, sin duda, uno de los grandes problemas de la publicidad in-
fantil: aunque los anuncios no transgreden estrictamente la ley, sí incumplen 
los códigos deontológicos y de autorregulación existentes, al no ofrecer una 
visión ajustada a la realidad y los niveles de comprensión infantiles.
	 Hay simulaciones que, en efecto, para un espectador adulto no suponen 
ningún tipo de confusión. Por ejemplo, en el anuncio del coche Spidercar de 
IMC el brazo del niño que maneja el mando radiocontrol se transforma al 
final en el brazo de Spiderman. Esto, sin embargo, para un niño o niña de 
corta edad puede llevar a una confusión acerca de las capacidades del ju-
guete, más aún cuando existen juguetes similares que recrean el brazo de 
Spiderman (Spiderman Megablaster).
	 Las simulaciones confusas se llevan al extremo en el caso, por ejemplo, 
de la pista de coches Hot Wheels de Mattel, donde las imágenes simuladas 
tienen más duración que las reales y la diferenciación entre ambas no se es-
tablece de manera clara. Así, el niño o niña se encuentra ante coches que en 
la imagen simulada echan fuego al correr, función que, por supuesto, en la 
realidad no cumplen.
	 Como los mismos códigos de autorregulación reconocen, no pueden 
subsanarse dichos incumplimientos con la mera introducción de una sobre-
impresión en la que se indique que se trata de una ficción animada. Por 
ejemplo, en el anuncio de la figura de acción transformable Exo-Force de 
Lego, se advierte al principio, mediante sobreimpresión, que se incluye un 
“movimiento figurado”. Dicha sobreimpresión tiene una duración de cuatro 
segundos, lo cual podría ser insuficiente para un niño. Tras la aparición de 
imágenes reales del juguete, vuelve a incluirse otra simulación de la que ya 
no se avisa. Se pretende pues que el destinatario deduzca que también se 
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trata de una ficción, pero no se tiene en cuenta que el público infantil al que 
va dirigido aún no tiene capacidad para aplicar estos razonamientos.

2.2.2.  Anuncios en los que juguetes estáticos se representan 
en movimiento o sin referencia clara a su tamaño real

	 Cuando un juguete que no tiene movimiento propio aparece movién-
dose en el anuncio, los códigos de autorregulación recogen que es necesario 
adoptar las cautelas necesarias para que resulte claramente apreciable que 
tal movimiento se produce por la intervención mecánica de una mano o simi-
lar. Asimismo, la ausencia de una referencia clara al tamaño real debería ser 
subsanada introduciendo en el anuncio algún elemento que pueda servir de 
referencia al niño o niña para deducirlo. La mejor garantía para lograrlo es, 
según Autocontrol, “introducir alguna escena en el anuncio en la que apa-
rezcan niños haciendo uso del producto promocionado”.31

	 Ambos aspectos están relacionados, por lo que los anunciantes suelen 
solventar las dos cuestiones con la mera aparición de la mano de un niño 
o niña que juega con el juguete, medida que es insuficiente si no es clara-
mente perceptible por el menor. Aunque en ocasiones pueda resultar difí-
cil establecer el límite, siempre hay que tener en cuenta que los anuncios se 
componen de elementos visualmente muy atractivos (movimiento, colores) y 
de voces en off sugerentes o poderosas, que pueden ocasionar que el niño o 
niña no se fije en la presencia esporádica de una mano, habida cuenta –por 
añadidura– que los modos de interpretación visual de los menores son sus-
tancialmente diferentes a los de los adultos.
	 Dos casos claros de anuncios que participan de estas características y 
que han sido evaluados como “muy negativos” serían los de Barbie Fashion 
Fever y Barbie Supercaravana, de Mattel. En ambos, la presencia de la mano 
es indudablemente insuficiente: solo aparece a veces un dedo y en contex-
tos muy poco visibles, por el deficiente contraste con el fondo o por su es-
casa relevancia en el conjunto del plano, de modo que da la impresión de 
que la muñeca se mueve sola. Esto contraviene claramente el Código Deon-
tológico para Publicidad Infantil, dado que no es suficiente con que aisla-
damente aparezca un dedo mientras que en el resto del anuncio la muñeca 
acaricia un perro, baila o camina.
	 En el estudio no se ha detectado ningún anuncio en el que aparezcan 
movimientos simulados del juguete sin presencia de una mano o dedo en 
ningún momento de su duración, salvo el anuncio del juego de mesa Sata, 

31.  En Criterios interpretativos en materia de publicidad televisiva y menores, docu-
mento interno proporcionado por Autocontrol.
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de Famosa (ver apartado de anuncios valorados como “muy negativos”). Sin 
embargo, sí se han encontrado 16 anuncios (lo que supone un 7% del total 
de la muestra) en los que la aparición de la mano es claramente insuficiente, 
lo que supone que son anuncios que pueden resultar confusos para el des-
tinatario infantil. Como se ve en la tabla 16, este tipo de incumplimiento 
puede afectar a categorías muy diversas:

Tabla 16: Anuncios con aparación insuficiente de la mano

Nombre del juguete Fabricante Categoría

Team Tunning 1 Majorette Vehículos a escala

Team Tunning 2 Majorette Vehículos a escala

Hot Wheels Fireball Mattel Vehículos a escala

Meccano IMC Construcciones

Megamorphs Famosa Figuras de acción

Barbie Caballo Mattel Muñecas y accesorios

Barbie Supercaravana Mattel Muñecas y accesorios

Barbie Mascotas Mattel Muñecas y accesorios

Barbie Mermaida Hadas Mattel Muñecas y accesorios

Barbie Fashion Fever Mattel Muñecas y accesorios

Equipo de rescate Playmobil Otras figuras

Action Man Mechaspeeder Hasbro Figuras de acción

Action Man Proteject Hasbro Figuras de acción

Escudería Ferrari Lego Vehículos a escala

Technic Bionicle Fortaleza Lego Figuras de acción

Meteor Majorette Vehículos a escala
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	 En cuanto a la referencia al tamaño del juguete, Autocontrol especifica 
claramente que no es suficiente con incluir una sobreimpresión en la que se 
señale el tamaño real del producto.32 Así, en el anuncio Superspiderman de 
Famosa, el muñeco da la impresión de ser muchísimo mayor de lo que es. 
En uno de los planos iniciales, el picado hace parecer a los dos niños que ac-
túan en el anuncio más pequeños incluso que la figura, claramente mani-
pulado puesto que el muñeco en cuestión mide tan solo 35 centímetros. De 
esta característica se avisa al final del anuncio mediante una sobreimpresión 
que no alcanza los tres segundos de duración. Evidentemente, estamos ante 
un anuncio que podría calificarse de “engañoso” para el público infantil, 
en primer lugar porque los niños menores de seis años a los que va dirigido 
no siempre saben leer con fluidez y, en segundo lugar, porque en el caso de 
que lo hagan difícilmente entienden la medida que se les está facilitando. 
Por último, la sobreimpresión es tan rápida que apenas resulta perceptible, 
máxime cuando se trata de un anuncio con un gran impacto visual.

2.2.3.  Las sobreimpresiones

	 Si bien los anunciantes no están obligados a incluir sobreimpresiones 
sobre las características o el precio de los juguetes promocionados, Auto-
control recomienda hacerlo para evitar incurrir en un supuesto de publicidad 
engañosa.33 El anuncio debe proporcionar “información adecuada y veraz 
relativa, de una parte, a los requisitos para el funcionamiento del producto 
de que se trate y, de otra parte, a los elementos o accesorios que se inclu-
yen en la compra normal del producto o sobre aquéllos que han de adqui-
rirse por separado”. Si esta información no se proporciona a través de la voz 
en off, debe hacerse a través de las sobreimpresiones.
	 Autocontrol proporciona una serie de recomendaciones al respecto:

a.	 Las sobreimpresiones deben utilizar un lenguaje simplificado que resulte 
lo más comprensible posible para el público menor de edad al que se 
dirige el anuncio. Así por ejemplo, a la hora de indicar que un juguete 
requiere ensamblado o montaje para su funcionamiento resultaría acon-
sejable la utilización de una expresión del tipo “tienes que montarlo tú”.

b.	 Debe garantizarse que los mensajes sobreimpresionados sean suficien-
temente perceptibles o legibles para el público menor de edad al que 
se dirigen, para lo cual se han de cuidar el tamaño de la letra, el co-
rrecto contraste con el fondo y el tiempo de permanencia en pantalla.

32.  En Criterios interpretativos en materia de publicidad televisiva y menores, docu-
mento interno de Autocontrol proporcionado al CAA para este estudio.

33.  Ídem.
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c.	 Debe ubicarse la sobreimpresión en el momento adecuado. Por ejem-
plo, en el caso de anuncios en que aparecen distintos modelos del 
producto que integran una colección, la inclusión debe realizarse, 
preferentemente, al final y en aquellas escenas en que los distintos 
modelos aparezcan juntos.

	 En este estudio se ha evaluado la presencia de sobreimpresiones frente 
a la ausencia de ellas, en aquellos casos en los que hubiera sido deseable in-
cluirlas pero el anunciante no lo ha hecho, y la calidad de las sobreimpre-
siones, destacando su legibilidad o ilegibilidad. En este último supuesto se 
detallan las causas por las que se dificulta su comprensión.
	 La práctica de inclusión de sobreimpresiones parece haberse generali-
zado en todo tipo de anuncios de juguetes. El 77,7% de los anuncios ana-
lizados presentaba algún tipo de sobreimpresión, bien del precio (45%) o 
de las características (75,1%). El 22,3% de los anuncios no incluye sobreim-
presiones, en la mayoría de los casos porque no son necesarias, pero hay al 
menos doce anuncios en los que hubiese sido recomendable hacerlo.34

Tabla 17: Anuncios que deberían haber incluido sobreimpresión

Nombre del juguete Fabricante Categoría Causa

Nikko Crazy Turns IMC Vehículos a escala
Precio superior a 60 euros. 

Necesita pilas.

Pipi Max IMC Otras figuras Precio superior a 30 euros

Eye Toys Play Sport Playstation, Sony Consolas y videojuegos Precio superior a 30 euros

Locura en la jungla Playstation, Sony Consolas y videojuegos Precio superior a 30 euros

Action Man Surf Patrol Hasbro Figuras de acción Precio superior a 30 euros

Mi primer Nenuco Famosa Muñecas y accesorios Precio superior a 30 euros

Cabbage Match Kid IMC Muñecas y accesorios Precio superior a 30 euros

Diario Secreto de Harry Potter IMC Otros Precio superior a 30 euros

My Scene Diario Secreto IMC Otros Precio superior a 30 euros

Spyder Car IMC Vehículos a escala Precio superior a 30 euros

Meccano Tuning IMC Construcciones Precio superior a 30 euros

Wilfo Cuentacuentos IMC Otros Precio superior a 30 euros

34.  Utilizamos la expresión “al menos” dado que podría haber algún caso más que no 
se hubiera detectado, precisamente por la misma falta de información que supone la ausen-
cia de estas sobreimpresiones.
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	 Como puede advertirse, la marca IMC es la que menos cumple con 
el acuerdo de inclusión de sobreimpresiones, sobre todo en lo referido al 
precio. Además, cuando esta marca sí incluye sobreimpresiones sobre ca-
racterísticas (montaje, pilas, etc.) lo hace con una duración claramente in-
suficiente. Por “duración insuficiente” se ha considerado aquella menor de 
cuatro segundos. Este criterio se ha establecido siguiendo las aportaciones 
de la psicología social sobre el tipo de distracción del oyente ante la publi-
cidad, que en el caso de los anuncios televisivos es una distracción auditiva 
y visual. Según diversos estudios, la interferencia visual puede provocar una 
falta total de comprensión del mensaje, puesto que la narrativa de un anun-
cio se construye tan solo en 10, 20 ó 30 segundos, de modo que perder tres 
o cuatro segundos de visión supone desde casi el 50% de pérdida del dis-
curso hasta un 20%, en el mejor de los casos.35

	 En cuanto a los anuncios con sobreimpresiones, el 53,4% de los que 
hacen referencia al precio son ilegibles (por pequeño tamaño de la letra o 
deficiente contraste con el fondo) o tienen una duración insuficiente. Ade-
más, un 43% ofrece en sus sobreimpresiones informaciones referentes a 
otras características.
	 Es significativo destacar, no obstante, que estos problemas de legibilidad 
no aparecen en el caso de sobreimpresiones que al fabricante le interesa es-
pecialmente destacar. Así, en el anuncio de la mascota de juguete Topper 
Listillo, de Famosa, la sobreimpresión que indica “Obedece hasta 9 órdenes 
de voz, distintas” se mantiene en pantalla cinco segundos, mientras que las 
demás sobreimpresiones, que aparecen juntas, “Funciona con pilas. Más de 
30 euros”, no llegan a los tres segundos de duración, además de presentar 
un deficiente contraste con el fondo blanco sobre blanco.

2.3.  Conclusiones generales respecto a la presentación equívoca

	 Dos son las conclusiones más destacables en este apartado:
•	 El 26,2% de los anuncios analizados presenta algún tipo de incumpli-

miento relacionado con la presentación equívoca de las característi-
cas de los juguetes, aunque no en todos los casos se transgreda la ley.

•	 La tendencia general en toda la publicidad de juguetes es no ofrecer 
una visión ajustada a la realidad y a los niveles de comprensión infan-
tiles, explotando la ingenuidad y credulidad de los menores.

35.  CUESTA, Ubaldo (2004): Psicología Social Cognitiva de la Publicidad, Madrid, Fra-
gua, p.59.
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	 Por categorías, los que más incumplimientos detentan son los de vehículos 
a escala (72,4%) y figuras de acción (64,7%), seguidos a distancia por los 
de primera infancia (14,3%), muñecas y accesorios (13,6%) y otras figuras 
(9,1%).
	 Respecto a los incumplimientos específicos, se pueden mencionar la suce-
sión de planos a gran velocidad, con abundancia de zooms, planos cenitales, 
etc., así como la mezcla de imágenes animadas o simuladas, las sobreimpre-
siones rápidas o ilegibles y la aparición casi imperceptible o insuficiente de la 
mano, entre otros.

Tabla 18: % de anuncios con presentación equívoca por categorías

N° incumpli-
mientos

% sobre total 
anuncios

% sobre total categoría

VE El FA JM Mu OF Co IH Ma PI

5 incumplimientos 0,4 3,4

4 incumplimientos 2,2 6,9 14,3 5,9

3 incumplimientos 5,7 20,7 20,6

2 incumplimientos 9,2 24,1 26,5 3,7 6,8 4,5

1 incumplimiento 8,7 17,2 11,8 3,7 6,8 4,5 66,7 20,0 5,6 14,3

Total 26,2 72,4 14,3 64,7 7,4 13,6 9,1 66,7 20,0 5,6 14,3

VE=Vehículos a escala; El=Electrónicos; FA=Figuras de acción; JM=Juegos de mesa; Mu=Muñecas y accesorios; 
OF=Otras figuras y accesorios; Co=Construcciones; IH=Imitación del hogar; Ma= Manualidades; PI=Primera infancia

	 En última instancia, podríamos hablar de publicidad engañosa, dado que 
los niños y niñas tienen menor capacidad crítica que los adultos y son más 
fácilmente manipulables. El Grupo de Trabajo de Infancia del Consejo Audio-
visual de Andalucía ha advertido de que una visión acrítica de la publicidad 
puede conducir a la frustración final de los niños y niñas cuando comparan 
el juguete real con las expectativas que el anuncio les había generado.

3.	 VIOLENCIA

3.1.  Justificación para un estudio de la violencia

	 La presencia de la violencia en la publicidad en general y en la publicidad 
infantil en particular es una preocupación para la opinión pública, aunque a 
menudo no hay una conciencia clara de qué se entiende por violencia o de 
qué modo puede ésta afectar al desarrollo de los menores.
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	 En cualquier caso, la creciente concienciación sobre la aparición de violen-
cia en las televisiones ha llevado desde hace años a regular jurídicamente este 
aspecto, afectando en casos concretos a la publicidad infantil. En España, ya 
en 1984, las Normas de Admisión de Publicidad en TVE no admitían anun-
cios que incitaran a la violencia y, en relación a la publicidad infantil, prohibían 
aquellos que exaltaran el belicismo o la violencia, que reprodujeran armas o 
instrumentos peligrosos para la infancia o que escenificaran de manera activa 
ambientes bélicos concretos. Tras la anulación de dichas normas por el Tribu-
nal Supremo, a raíz de la protesta presentada por la Asociación Española de 
Anunciantes, se aprobaron sendas normas en 1987 y 1990, que mantienen 
las citadas prohibiciones.36 Sin embargo, con la Ley 25/94 de transposición de 
la Directiva de la Televisión sin Fronteras se produce una merma de los nive-
les de protección existentes hasta ese momento, dado que la citada Ley se li-
mita a indicar que no se podrá, sin motivo justificado, presentar a los menores 
en situaciones peligrosas, sin hacer ninguna referencia a los juguetes bélicos.
	 El Código de Autorregulación sobre Contenidos Televisivos e Infancia re-
coge como un principio básico “Evitar los mensajes o escenas de explícito 
contenido violento o sexual que carezcan de contenido educativo o informa-
tivo en los programas propios de la audiencia infantil, así como en sus cortes 
publicitarios”.37 Este Código define como violencia que hay que evitar en las 
programaciones para menores de 13 años (IV.5) los siguientes casos:

1.	La presencia de violencia física con daños graves a personas, que sea 
susceptible de crear conductas imitativas.

2.	La presentación de la violencia como forma de solucionar los problemas.
3.	La presentación realista, cruel o detallada de actos violentos.
4.	La presentación de violencia injustificada o gratuita, aunque sea de 

bajo nivel de intensidad, o la llevada a cabo por protagonistas o per-
sonajes “positivos” que aparezcan como autores de actos violentos 
individuales.

	 Por su parte, el tercer principio del Código Deontológico para la Pu-
blicidad Infantil, expresa literalmente: “Reconocer la naturaleza imitativa 
de los niños/as pequeños debe llevar a los anunciantes a extremar sus cui-
dados para no hacer que la violencia sea atractiva y presentarla como un 
método aceptable para conseguir metas sociales o personales”. Asimismo, 

36.   Las Normas de Admisión de Publicidad en TVE en 1984 se basan en la Resolución de 
31 de enero de 1984 de la Dirección General de Medios de Comunicación Social. La norma 
actual es la que se deriva de la Resolución de 17 de abril de 1990 de la Dirección General de 
Medios de Comunicación Social, que recoge el contenido exacto del artículo 16 de la Direc-
tiva del Consejo de las Comunidades Europeas de 3 de octubre de 1989.

37.  Código de Autorregulación sobre Contenidos Televisivos e Infancia, de 13 de junio 
de 2002 (II.f).
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establece como directriz 1.8 “evitar las presentaciones que puedan asustar 
a los niños/as. No deben utilizarse ni descripciones de violencia gratuitas ni 
presentaciones agresivas”.38

	 Desde un punto de vista terminológico, la primera cuestión que se nos 
plantea ante la pluralidad de referencias recogidas debe ser distinguir entre 
los conceptos de “violencia” y “agresividad”, que no han de ser entendidos 
como sinónimos. La agresividad suele definirse como una característica pro-
pia del ser humano, que implica una potencialidad: no siempre ha de desem-
bocar en el empleo de la violencia, que se manifestaría en actos resultantes 
de dicha agresividad, una categoría que incluso puede valorarse como posi-
tiva, como reacción similar al miedo. Justificar pues la presencia de elemen-
tos violentos en la televisión aduciendo que simplemente se refleja “algo 
propio de la condición humana” no es admisible por radicar en una confu-
sión conceptual. De otra parte, ni la agresividad ni la violencia pueden res-
tringirse a manifestaciones físicas.
	 Una definición completa de la violencia debe tener en cuenta al menos 
los siguientes elementos:

“El empleo de la fuerza, no solo física sino también psicológica, asociada al 
poder como elemento y como consecuencia del desequilibrio arriba/abajo y la 
situación de superioridad de uno sobre otro. Esa fuerza puede ejercerse bien 
sobre seres vivos o sobre objetos. El daño inflingido, en el caso de los seres vivos, 
puede ser físico, psicológico o de cualquier otra índole, entendido en los huma-
nos como reducción de la libertad, la integridad y la capacidad de la persona 
para actuar/inactuar, también tanto a nivel físico como psicológico; en el caso de 
los objetos, el daño se entiende como alteración física”.39

	 La legislación que afecta a la publicidad infantil adopta en cambio una 
definición de violencia bastante más restringida, como puede deducirse bá-
sicamente de su aplicación. Así, la Comisión de Seguimiento del Cumpli-
miento del Código Deontológico de la Publicidad Infantil, compuesta por 
representantes de Asociaciones de Consumidores y Usuarios con implanta-
ción nacional, y encargada de velar por el cumplimiento de dicho código, 
solo considera como incumplimientos sobre violencia los referidos a violencia 
física. En este estudio, se ha optado por considerar una definición de violen-
cia que abarque más dimensiones y aspectos, dentro de una reflexión más 

38.  Por otro lado, es también significativo el principio segundo de dicho Código, que in-
siste en que “reconocer que la publicidad puede jugar un papel en la educación infantil debe 
hacer que los anunciantes transmitan la información de forma sincera y precisa, conscientes de 
que el niño/a puede aprender cosas de la publicidad que afecten a su salud y a su bienestar”.

39.  BALANDRÓN PAZOS, A.J. (2004): Violencia y publicidad televisiva: De la violencia 
como recurso creativo a la publicidad como violencia. Murcia, Universidad Católica de San 
Antonio, p.66.
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profunda y que incluya además una dimensión ética: no solo la violencia ex-
plícita de mayor o menor contundencia (golpes, puñaladas, etc.), sino tam-
bién otras aparentemente menos rotundas o implícitas (lenguaje utilizado, 
tono de la voz en off, estereotipos violentos, etc.).
	 Diversos profesionales y estudiosos de la publicidad afirman que el em-
pleo de la violencia como recurso creativo por parte de los publicitarios en los 
anuncios de juguetes es más bien escaso en términos porcentuales sobre el 
total de mensajes violentos difundidos a través de los medios de comunica-
ción.40 Justifican esta “escasa presencia” afirmando que “en el discurso pu-
blicitario se tiende a transmitir un mundo idealizado, confortable, deseable 
y, por tanto, pacífico”. Sin embargo, del análisis de los anuncios de juguetes 
se desprende que no existe esa relación entre lo idealizado y deseable con lo 
pacífico. Como indica Balandrón, prueba de ello es la constante atracción de 
los espectadores, en especial de los públicos más jóvenes, hacia la violencia, 
por lo que cada vez se va introduciendo más este tipo de contenidos como 
forma de atraer a los consumidores.41 Esto es especialmente relevante en el 
caso de los anuncios dirigidos explícitamente a los niños varones. En efecto, 
el análisis de la violencia en la publicidad de juguetes ofrece sugerentes evi-
dencias si se contempla desde una perspectiva de género. El mundo ideali-
zado, confortable y pacífico del que hablan los anunciantes sí aparece, pero 
solo en los anuncios dirigidos a las niñas (ver apartado del sexismo), pero no, 
como se comprueba a través de las variables analizadas en este estudio, en 
aquellos otros cuyos destinatarios son los varones.
	 Tal como se recoge en el estudio de la Asociación de Usuarios de la Co-
municación sobre Violencia y medios de comunicación, de la retórica a los 
efectos, “no se trata de estar a favor o en contra de la violencia televisiva, 
sino de reflexionar sobre su puesta en escena, sobre su posible influencia 
y sobre la función que esa violencia mediática cumple en el proceso de so-
cialización en los niños y niñas”.42 Además, respecto a la publicidad de ju-
guetes es especialmente interesante valorar cómo se relaciona la violencia 
no solo con la incitación al consumo, sino también con el sexismo. Como 
ya se ha indicado, la publicidad no se limita únicamente a condicionar las 
decisiones de compra, sino que, de forma más determinante, también in-
fluye en la creación de estereotipos y en la formación de actitudes, valores 
y conductas.

40.  Así en GARRIDO M. (2004): Violencia, televisión y publicidad, Alfar, Sevilla.
41.  Op. cit. p. 103.
42.  PERALES ALBERT, A. (s.f.): “Violencia y medios de comunicación: De la retórica a los 

efectos”, Documentos AUC, http://www.auc.es/docum/docum04/docu10.pdf.
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3.2.  Variables analizadas y resultados

	 Partiendo de la definición de violencia esbozada anteriormente, en el 
análisis de los anuncios se han tenido en cuenta muy especialmente los si-
guientes parámetros:

•	 Tipo de violencia (sobre todo física y verbal).
•	 Mostración de la violencia (a través de las imágenes o de la voz en off).
•	 Actor o ejecutor de la violencia (el niño a través del juguete o el ju-

guete en sí mismo a través de una simulación).
•	 Receptor de la violencia (ídem).
•	 Interacción entre los implicados de la violencia (teniendo muy en 

cuenta la tradicional división dicotómica infantil entre buenos y malos).
•	 El tono narrativo utilizado (serio, humorístico) y el tono de la voz en off.
•	 El grado de intensidad en la mostración de la violencia.
•	 El empleo del lenguaje y la imaginería belicista.
•	 Relación entre la aparición de elementos violentos y el tipo de ju-

guete anunciado.
•	 Relación entre la aparición de elementos violentos y el destinatario 

explícito del juguete anunciado.

	 Siguiendo estos criterios se han detectado 38 anuncios que presentan 
algún tipo de elemento violento en su contenido, lo que supone un 16,59% 
del total de la muestra. De estos 38 anuncios, el 89,47% está explícitamente 
dirigido a niños (siendo mayoritariamente de figuras de acción y, en menor 
medida, de vehículos a escala y radiocontrol) y el 10,53% a las niñas, en lo 
que constituye una revisión del sexismo tradicional.
	 La aparición de la violencia, en el caso de las figuras de acción, además de 
física es verbal, pero normalmente es ejercida por el muñeco que se promo-
ciona. Así, en los anuncios más violentos, la gama de Action Man de Hasbro y 
la de Powers Rangers de Bandai, se recrean escenas bélicas con una sucesión 
muy rápida de planos, acompañada de una voz en off poderosa y enérgica –
siempre masculina– y una música fuerte con percusión muy marcada. La mez-
cla de imágenes simuladas con las del juguete real incrementa notablemente 
el grado de intensidad de la violencia. Así sucede en el anuncio Action Man 
Atom Mechaspeeder, de Hasbro, que ha sido calificado como “muy nega-
tivo” por su extremada violencia, sobre todo en su plano final con la aparición 
de una figura simulada ensangrentada mientras la voz en off sentencia “estás 
acabado”. Además, el lenguaje belicista es constante (“¡misiles fuera!”) en 
toda la gama Action Man. El modelo narrativo es constante, no solo en estas 
figuras, sino en otras similares como los Power Rangers: un malvado intenta 
cometer una fechoría (contaminar el agua de la ciudad, bloquear una presa, 
causar el pánico...) pero “solo Action Man puede detenerlo”. El conflicto se 
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resuelve siempre a través de la violencia. En el desenlace de la historia, la voz 
en off introduce un elemento de ironía que potencia esta violencia: “¿tenías 
hambre?” (por haberle disparado en la boca), “¿a quién vas a envenenar 
ahora?”, “date un baño” (tras haberle arrojado al agua), etc.
	 La gama Power Rangers sigue el mismo tópico de la lucha contra el mal, 
aunque desprovista de carácter narrativo. La voz en off describe de forma 
enérgica y vigorosa las características del juguete con un lenguaje absoluta-
mente belicista: “tu arma de combate”, “más invencibles que nunca”, “las 
fuerzas del mal no tienen sitio en tu ciudad”, “disparo de misiles”, “misio-
nes arriesgadas”, etc. Es importante el uso del imperativo: “prepárate para 
el combate”, “vigila desde el cielo”, “patrulla la ciudad”... así como el uso 
muy marcado de los efectos especiales de luces y sonidos.
	 La lucha entre buenos y malos, con la que los niños se identifican claramente, 
no debe justificar el uso desmedido de la violencia, al menos en la medida en que 
aparece como el recurso más eficaz para la resolución de conflictos. En cualquier 
caso, es ejercida tanto por los personajes negativos como por los positivos, y el 
que impone su razón es el que la aplica en mayor medida y de forma más eficaz.
	 Otro de los riesgos derivados de la aparición de la violencia en estos 
anuncios es la banalización: la puesta en escena recrea el mundo del cómic 
o del cine de acción de un modo desdramatizador, sin mostrar referencias al 
dolor de las víctimas o a las consecuencias físicas o morales que supone la 
violencia. La ficcionalidad no debe ser penalizada, pero sí revisada y, desde 
luego, deben tenerse en cuenta y revisarse las posibles consecuencias de la 
misma en determinadas franjas de edad (menores de 8 años), en especial 
cuando este uso de la violencia se genera dentro de la publicidad como re-
curso para captar la atención del destinatario.
	 En este sentido, es especialmente significativo distinguir entre la violencia 
ejercida por figuras antropomórficas y que recrean escenas bélicas más rea-
listas de aquellas otras en las que la violencia es ejercida por monstruos, di-
nosaurios, máquinas... Así, la violencia que aparece en un anuncio como el 
de Technic Bionicle Fortaleza Pirata de Mega Blocks es mucho más matizada, 
puesto que refleja un mundo de fantasía de amplia tradición.
	 La violencia aparece siempre relacionada con el poder. Esta palabra, habi-
tualmente unida al concepto de fuerza física, aparece explícitamente en nu-
merosos anuncios: “megapoder con armas” (Megamorphs, de Famosa), “el 
nuevo poder láser en tus manos” (Meteor, de Majorette), “obtén el poder 
de Spiderman” (Spider Car, de IMC), “transforma tu arma de combate en 
un Power Ranger superpoderoso”, “más poderoso, invencible” (Power Ran-
gers, Bandai), etc. En el 69,2% de los anuncios destinados explícitamente a 
niños aparecen los valores de “poder” y “fuerza”, mientras que en los des-
tinados a niñas estos valores no se encuentran reflejados en ninguno (0%), 
estando el 30,8% restante en anuncios con destinatario no explícito.
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	 Además de la aparición de elementos violentos en los anuncios de figuras 
de acción –recurso publicitario tradicional en este tipo de productos– hemos 
detectado también la presencia de violencia en anuncios de vehículos a escala 
y radiocontrol, asociada, como se ha visto, al poder, el control y la fuerza. En 
el anuncio Nitro Racer, de Famosa, la voz en off masculina, muy agresiva, insta 
al niño que juega diciendo “arroja a tus competidores fuera de la pista”. En el 
anuncio de Team Tunning de Majorette otra voz similar explica que el juguete 
“te permite realizar auténticas barbaridades” y utiliza un imperativo para con-
seguir el control: “intenta convertirte en el amo”. Incluso en los anuncios de 
coches en apariencia más ingenuos, dirigidos a los menores de 8 años, hay 
una clara presencia de elementos violentos a través de la incitación a la veloci-
dad y el dominio. Por ejemplo, en el Ciclón Todoterreno de Famosa, el propio 
coche manifiesta “soy el amo de la carretera”, “derrapando, derrapando”.

3.3.  Violencia y sexismo

	 Como ya se ha dicho, los anuncios con componentes de violencia, 
sea cual sea la intensidad de la misma, aparecen en una inmensa mayoría 
(89,47%) en anuncios destinados a niños, esto es, en anuncios de figuras 
de acción y de vehículos a escala y radiocontrol.43 De este modo, la violen-
cia, asociada al poder, el control y la fuerza, es un componente esencial en la 
construcción del estereotipo masculino en la publicidad. Dada la necesidad 
de los menores de identificarse con los modelos publicitarios ofrecidos, esta 
asociación entre lo masculino y lo violento puede resultar extremadamente 
preocupante si se considerase como germen de la violencia de género.
	 Se está produciendo una revisión genérica de la violencia que puede in-
terpretarse como la otra cara del sexismo tradicional. En este sentido, es muy 
significativa la campaña de Sony para la Play Station Pink, en anuncios que 
subvierten el significado tradicional del rosa como color asociado a lo suave 
y dulce. En estos anuncios se utiliza la ironía, pues aunque se abunda en la 
identificación del rosa con las niñas, se intenta dar un tratamiento diferente 
a esta asociación, dotándola de cierta agresividad. Así, un chaquetón rosa 
golpea en la cara a una chica, unas zapatillas rosas le ponen la zancadilla a 
otra y, finalmente, un gorro de nadar rosa casi asfixia a una tercera (concre-
tamente este anuncio ha sido calificado como “muy negativo” por aparecer 
un menor en situación de peligro).

43.  Otros estudios señalan que la publicidad de videojuegos es, dentro de la de jugue-
tes, la que contiene mayores índices de violencia, en especial los anuncios de carácter gráfico, 
lo que ha llevado a organizaciones como Amnistía Internacional a emitir informes sobre esta 
situación. Sin embargo, en la muestra de este estudio solo un 3% de los anuncios analizados 
correspondía a la categoría “consolas y videojuegos”.
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	 Otro ejemplo de la revisión de la violencia desde una perspectiva de género 
sería el anuncio del Monopatín Jaggets, de Famosa, donde las chicas que pati-
nan ofrecen una imagen agresiva atropellando (aunque sin tirarlo al suelo) a un 
chico. El lema de las Jaggets sigue siendo “atrévete”, pero se continúa usando el 
rosa como color propio de las niñas, así como los valores de belleza y seducción.

4.	 OTROS ASPECTOS

4.1.  Porcentajes de anuncios por categorías

	 Los anuncios analizados en el estudio cualitativo se distribuyen del si-
guiente modo: muñecas y accesorios (18%), figuras de acción (15%), vehícu-
los a escala (13%), juegos de mesa (12%), otras figuras y accesorios (10%), 
manualidades (8%), primera infancia (6%), electrónicos (3%), consolas y vi-
deojuegos (3%), resto de categorías (12%). Hay que tener en cuenta, sin 
embargo, que estos porcentajes se refieren a los anuncios emitidos sin con-
siderar el número de veces que cada uno aparece (lo que los publicistas de-
nominan OTS: opportunities to see), algo fuera del alcance de un estudio 
cualitativo. Cuando estos datos se cotejan tanto con los obtenidos por el es-
tudio cuantitativo como con los disponibles de diversas fuentes sobre la venta 
de juguetes en Navidad, comprobamos que pueden diferir notablemente:

Gráfico 10.: Porcentaje de anuncios según categorías (cualitativo)
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Gráfico 11: Anuncios de juguetes emitidos según categorías 
en la RTVA (15 y 16 de diciembre 2006)

	 Si observamos los dos gráficos anteriores, comprobaremos cómo la 
producción de anuncios, cuyos porcentajes hemos analizado en el estudio 
cualitativo y acabamos de citar, no se corresponde necesariamente con la 
emisión real de los mismos, que sí hemos analizado pormenorizadamente 
en el estudio cuantitativo. Se ve claramente, por ejemplo, que uno de cada 
tres anuncios efectivamente emitidos en el periodo de 48 horas contro-
lado, fue un anuncio de muñecas. Como ya se ha señalado en otras par-
tes de este estudio, los anuncios de muñecas están entre los más negativos 
de nuestro análisis, principalmente por abundar en los estereotipos sexis-
tas. Los fabricantes, además, hacen un considerable esfuerzo publicitario, 
tanto en la producción de los anuncios de muñecas, como sobre todo en 
su masiva reiteración, ya que los anuncios emitidos representan un porcen-
taje sobre el total que dobla al de los producidos. Si habláramos en términos 
informáticos, se trataría de una especie de brute force attack publicitario 
sobre el target explícito de este tipo de juguetes: las niñas. Teniendo en 
cuenta, además, que tanto los anuncios de muñecas (32% de los emitidos), 
como los de figuras de acción (13%) y los de vehículos a escala (13%), se 
cuentan entre los más decididamente sexistas de cuantos hemos analizado, 
nos encontramos con un panorama en el estudio cuantitativo que empeora 
notablemente el ya preocupantemente sexista detectado en el cualitativo, 
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puesto que, para empezar, el 58% de los anuncios emitidos pertenece a 
categorías de anuncios tradicionalmente muy sexistas, y esto sin contar el 
sexismo también presente en las demás categorías. Esto significa que, si ya 
en la producción de la publicidad los fabricantes se decantaron claramente 
por modelos tradicionales y estereotipados, en la publicidad realmente emi-
tida esta tendencia se redobla de manera ostensible, agravando el carácter 
conservador de la publicidad de juguetes que ya habíamos detectado pre-
viamente en el análisis cualitativo.
	 Por otra parte, los datos de la producción y emisión de anuncios no siem-
pre se corresponden con los de las ventas de juguetes. Hay determinados 
tipos de productos electrónicos, como consolas y videojuegos, ordenadores 
y teléfonos móviles que se cuentan entre los más vendidos (y con creciente 
demanda) y que, sin embargo, no requieren de una campaña específica de 
Navidad. En realidad, ni siquiera podemos considerar estrictamente jugue-
tes dispositivos tales como teléfonos móviles u ordenadores. Estos artículos, 
aunque se destinen por muchas familias a los niños como regalos de Navi-
dad, al no ser ni juguetes ni productos infantiles, no generan una publicidad 
susceptible de ser incluida en este estudio, aunque es evidente que su pre-
sencia publicitaria (sobre todo en el caso de los teléfonos móviles) es abru-
madora. Existe, además, otra clase de juguetes, que podríamos denominar 
“clásicos”, que no genera publicidad apenas y que, sin embargo, sigue ocu-
pando un espacio muy importante en las ventas: nos referimos a balones, bi-
cicletas, patines, cuentos, material escolar y de dibujo, entre otros.

4.2.  Aparición de realidades multiétnicas

	 Se ha estudiado el reflejo en la publicidad de juguetes de una realidad 
cada vez más intercultural mediante el análisis de fenotipos: ¿en qué por-
centaje siguen apareciendo niños y niñas muy rubios, de ojos azules –el ar-
quetipo tradicional en la publicidad, de origen norteamericano, y que, a 
falta de una mejor denominación, hemos decidido llamar “anglosajón”– y 
en qué porcentaje aparecen otros fenotipos, más acordes con la realidad de 
nuestro entorno y de nuestros días? Los resultados nos dicen que el proto-
tipo “anglosajón” está disminuyendo (6,6% del total), frente al “español 
tipo” (48%) y a la mezcla del “español tipo” con el prototipo “anglosajón” 
(20,1%). Comienza a aparecer el modelo “multiétnico” (8,3%). El resto 
(17%) corresponde a anuncios sin actores.
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Tabla 19: Anuncios según fenotipo y destinatario

Fenotipo
% sobre 

total

Destinatarios (% sobre destinatario)

Niñas Niños Mixto No expl.

Sin actores 17,0 2,7 12,2 0,0 68,9

“Multiétnico” 8,3 15,1 10,2 4,8 0,0

“Español tipo” 48,0 45,2 65,3 54,8 24,4

Mezcla de “español y anglosajón” 20,1 28,8 6,1 32,3 4,4

Anglosajón 6,6 8,2 6,1 8,1 2,2

Gráfico 12.: Fenotipo según sexo del destinatario

	 Parece que el “prototipo anglosajón” va dejando paso a actores que tie-
nen bastante más en común con los espectadores reales de los anuncios, 
aunque la presencia de actores multiétnicos no está aún en consonancia con 
una realidad social cada vez más marcada por la diversidad étnica y cultural. 
Si la tendencia que hemos advertido en el estudio se mantiene, es de espe-
rar que los anuncios vayan reflejando cada vez más esa realidad social en vez 
de atenerse a un arquetipo supuestamente ideal importado de los Estados 
Unidos hace ya bastantes decenios.
	 Por último, hay que tener en cuenta que, en el caso de los anuncios de 
muñecas y accesorios, la presencia del fenotipo ha sido también analizada en 
la representación del juguete, pues las muñecas suelen ser modelos de imi-
tación para las niñas (por ejemplo, en el caso clarísimo de Barbie).
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4.3.  Valoración global de los anuncios

	 Siguiendo los criterios de valoración ya explicitados en el apartado de me-
todología, del total de la muestra, hemos obtenido los siguientes resultados:

•	 El 57,6% de los anuncios ha recibido una valoración negativa en fun-
ción de los parámetros establecidos, porque en ellos aparecen elemen-
tos reprochables o ambiguos, lo que implica que se han desatendido 
las indicaciones de los Códigos de autorregulación o deontológicos, 
aunque ello no suponga un incumplimiento del marco legal vigente.44

•	 El 29,7% ha recibido una valoración neutra.
•	 El 8,7% una valoración positiva, por la aparición en ellos de elemen-

tos éticamente encomiables como la igualdad entre géneros, enfo-
ques interculturales, fomento de conductas cívicas y solidarias, entre 
otros (en el anexo incluimos la descripción de seis de los anuncios 
considerados más positivos).

•	 El 3,9% (9 anuncios) una valoración muy negativa, lo que implica un 
incumplimiento del ordenamiento jurídico vigente (en el anexo inclui-
mos la descripción de los anuncios negativos).

Tabla 20: Valoración global de los anuncios por categorías

% respecto al total de la categoría % sobre 

el totalCV Co Ed El FA IH IM JM JD Ma Mu OF Ot Pe PI VE VG

Positivo 0,0 0,0 83,3 0,0 0,0 0,0 0,0 22,2 0,0 27,8 2,3 4,5 0,0 0,0 14,3 0,0 0,0 8,7

Neutro 42,9 33,3 0,0 71,4 23,5 40,0 100,0 55,6 0,0 33,3 11,4 18,2 33,3 100,0 78,6 6,9 0,0 29,7

Negativo 42,9 66,7 16,7 28,6 73,5 60,0 0,0 14,8 100,0 38,9 81,8 68,2 66,7 0,0 7,1 89,7 100,0 57,6

Muy  

negativo
14,3 0,0 0,0 0,0 2,9 0,0 0,0 7,4 0,0 0,0 4,5 9,1 0,0 0,0 0,0 3,4 0,0 3,9

CV=Consolas y videojuegos; Co=Construcciones; Ed=Educativos; El=Electrónicos; FA=Figuras de acción; IH=Imitación del 
hogar; IM=Instrumentos musicales; JM=Juegos de mesa; JD=Juguetes deportivos; Ma=Manualidades; Mu=Muñecas y ac-
cesorios; OF=Otras figuras y accesorios; Ot=Otros; Pe=Películas; PI=Primera infancia; VE=Vehículos a escala; VG=Vehículos 
de gran tamaño.

44.  En el momento de cerrar la edición de este texto, se ha presentado el informe de la 
OCTA 2006 de evaluación sobre la aplicación del Código de Autorregulación de Contenidos 
Televisivos e Infancia (¿Qué ven los menores en horario de super protección?), cuyas conclu-
siones acerca del escaso cumplimiento de los códigos de autorregulación coinciden con las 
obtenidas en este estudio. En el mismo sentido, véase el Informe sobre el cumplimiento del 
Código de Autorregulación de Contenidos Televisivos e Infancia, 2004, de este organismo.
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Gráfico 13: Valoración global de los anuncios

	 Estos datos pueden resumirse diciendo que el 61,5% de los anuncios ha 
recibido una valoración negativa o muy negativa frente al 38,5% de los que 
han recibido valoraciones positivas o neutras. La conclusión de este dato pa-
rece clara: a juicio del Consejo Audiovisual de Andalucía, la publicidad de 
juguetes debe mejorar porque en un amplio porcentaje de los casos no re-
sulta la más adecuada para los niños y niñas. Este dato debe relacionarse 
con el que recientemente nos ha ofrecido el Barómetro del Consejo Audio-
visual de Andalucía respecto a la preocupación de la sociedad ante la publi-
cidad infantil.45

45.  Se percibe nítidamente la conciencia de los padres y madres respecto a los proble-
mas de la publicidad dirigida a niños y niñas. Las cuestiones relacionadas directamente con la 
incitación al consumo y la presentación engañosa parecen ser las que más preocupan. i) Pa-
dres y madres quedan apercibidos de la incitación a la compra y la presentación engañosa 
–más cuanto más jóvenes y más entre las mujeres, vinculadas de modo más directo a las fun-
ciones directas de la casa– y, aunque no con tanta virulencia y polaridad, suponemos que 
más en consonancia con los sistemas de control establecidos legalmente, de la incitación a 
una mala alimentación y los contenidos agresivos y violentos de los anuncios. ii) El efecto de 
“cruz” se manifiesta nítidamente en la asimetría de posiciones según la formación y el hábi-
tat: mayor preocupación por estos problemas en función de los estudios y el carácter urbano 
de los encuestados. Hay una mayor conciencia respecto a los efectos publicitarios. (Barómetro 
Audiovisual de Andalucía, edición 2007, Consejo Audiovisual de Andalucía).
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4.4.  Incumplimientos registrados

	 Aunque la lista de incumplimientos es larga, como se ha visto en el apar-
tado de metodología, no todos tienen igual trascendencia. Además, pueden 
aparecer simultáneamente varios incumplimientos, dentro o no del mismo 
apartado. De los referidos a sexismo, presentación equívoca de las caracte-
rísticas del juguete y aparición de violencia ya se ha hecho mención anterior-
mente en sus respectivos apartados. Los demás incumplimientos son casos 
puntuales que son reseñados a continuación.

4.4.1.  Respecto a la incitación al consumo

	 Como ya se explicó, de acuerdo al artículo 16 de la Directiva de Televi-
sión sin Fronteras, se valoraron distintos aspectos relacionados con una po-
sible incitación al consumo. No se ha registrado ningún caso de incitación 
directa. Sí hay un caso en el que el anuncio contraviene la ley en lo referente 
a la petición a los padres del juguete (Casa de los Aristogatos, donde se dice 
explícitamente “y también puedes pedir...”), pero es un caso aislado y poco 
significativo. Frente a esto, en el 74,5% de los anuncios aparece la forma 
imperativa, sin que esto pueda considerarse un incumplimiento. De manera 
lógica, la enunciación verbal imperativa es la propia del discurso publicitario 
y a menudo tiene una función apelativa. Aunque en muchos casos simple-
mente se utiliza para describir las características del juguete (“pon tus Hot 
Wheels en la pista”, “viste a tu Baby Born con el pijamita para dormir y dale 
el biberón”, etc.) lo cierto es que la enunciación imperativa es claramente 
predominante.
	 Por otro lado, se ha detectado que la publicidad de juguetes se está 
adaptando progresivamente a formas y modelos de gestión informativos 
emergentes que despliegan la visión del anuncio hacia otros mensajes y for-
mas de comunicación. Así sucede con la sobreimpresión de la página web 
del juguete, cuya consulta implica un alargamiento del efecto publicitario o 
con la aparición del teléfono del anunciante. En total, se han detectado 26 
anuncios en los que aparecía la web o el teléfono de contacto, lo que su-
pone el 11,4% del total de la muestra analizada.
	 En otros 6 anuncios se ha señalado también como inconveniente la in-
dicación del plazo o stock limitado del producto, que puede conducir a los 
niños y niñas a sentirse presionados a intentar conseguir el juguete cuando 
antes, bajo el miedo de que se agote.
	 Por último, cabe señalar que no se ha encontrado ningún anuncio en el 
que se apele a la autoridad de ningún famoso o famosa, aspecto que está 
explícitamente recogido como negativo en los códigos de autorregulación.
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4.4.2.  Respecto a modelos de conducta inadecuados

	 Se ha detectado un anuncio en el que aparece un menor en situación 
peligrosa, lo que contraviene el punto 11.4 del Código Deontológico para 
la Publicidad Infantil. Se trata de uno de los anuncios de la gama de la Play 
Station Pink, en el cual una chica se pone un gorro de natación que casi la 
asfixia. La situación se retrata desde un punto de vista humorístico, pero los 
más pequeños no distinguen la ironía del anuncio y pueden intentar imi-
tar dicha situación. Además, se trata de una ficción que podría asustar a los 
niños. Por tanto, también podría contravenir el Código Deontológico para 
Publicidad Infantil en su directriz 1.8.
	 También pueden considerarse como negativos dos anuncios de juguetes 
que presentan hábitos alimentarios inadecuados: Profesor Horribilus, de Fa-
mosa, y Superchuchelandia de Borrás. Ambos son juguetes para fabricar go-
minolas y chucherías. Aunque debe presuponerse un uso moderado de los 
mismos, lo cierto es que podría considerarse que en ambos casos se contra-
viene el Código de Autorregulación de la Publicidad de Alimentos dirigida a 
Menores (Código PAOS) en su punto XI.23:

“La publicidad de estos productos dirigida a niños no deberá mostrar el ali-
mento o bebida promocionado en cantidades excesivas o desproporcionadas. 
Asimismo, cuando la publicidad presente el alimento o bebida promocionado en 
el contexto de una comida, deberá mostrarse acompañado de una variedad ra-
zonable de alimentos con el fin de que el mensaje publicitario fomente su con-
sumo como parte de una dieta variada y equilibrada”.

	 Si bien es cierto que estos anuncios no promocionan el alimento en sí, 
sino una máquina para fabricarlos, tampoco pueden desvincularse del todo 
de la presentación de hábitos alimentarios. En el anuncio de Superchuche-
landia se habla de “explosivas gominolas” y “deliciosas nubes”, pero más 
significativo es el de Profesor Horribilus, donde las “delicias horripilantes” 
son, entre otras, “moco dulce horripilantemente delicioso” que, con el “es-
cupechuches” se toma junto a “galletas” o “sándwiches”. Todo ello, se ase-
gura, “es sabroso”.
	 También se ha señalado un caso de anuncio en el cual, si bien no se 
promueven hábitos poco saludables, sí puede considerarse un tanto inade-
cuado en cuanto que va en contra de la promoción del deporte entre los 
niños y niñas. Se trataría del anuncio de Play Station del juego Play Sport, 
en el cual se insta a los destinatarios a descubrir “una nueva manera de 
hacer deporte”, mediante “101 juegos donde tú serás el protagonista”. El 
videojuego en cuestión consiste en la recreación de diversos deportes (en el 
anuncio, hípica, fútbol y natación). Los actores que aparecen en el anuncio 
realizan el deporte sin caballo, balón y piscina respectivamente. El mensaje 
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implícito supone que no es necesario nada más que la Play Station para prac-
ticar deporte. Esta explicación tal vez algo excesiva se justifica en un mo-
mento en el que se está señalando la vinculación entre los nuevos juguetes 
(especialmente la tecnología) y el sedentarismo. El videojuego aísla y deja al 
niño o niña en casa, mientras que el deporte lo relaciona con otros y es be-
neficioso para la salud. Hubiera sido deseable que, al menos, en el anuncio 
se dejara entrever que el videojuego no debe ser, en ningún caso, sustituto 
de la práctica real del deporte.
	 Por lo demás, hay que señalar que todos los anuncios de videojuegos 
analizados, cumplen escrupulosamente el Código PEGI (Directrices de Bue-
nas Prácticas de Publicidad de Productos de Software Interactivo).

4.4.3.  Respecto a otros valores inadecuados

	 Además de lo ya señalado respecto a la violencia (aspecto que, por su re-
levancia, ha merecido un apartado propio), debe indicarse que se han de-
tectado dos anuncios que vinculan de algún modo el consumo al prestigio 
social: el más significativo es el juego de mesa Bancarrota, de Parker, que 
ha sido calificado como muy negativo: el lema del juego es “gasta, gasta, 
gasta”, “gasta en lo que sea”, lo cual contraviene el principio cuarto del Có-
digo Deontológico para Publicidad Infantil . Además, el anuncio introduce 
elementos sexistas, pues el niño gasta en coches y la niña en joyas. El otro 
caso señalado es el de Dareway de Famosa, un anuncio de un vehículo de 
dos ruedas en el que al final se ve a un niño sin su Dareway, momento en 
que la voz en off comenta: “unos caminan y otros Dareway”, junto a la cara 
de estupor y envidia del niño que está andando.
	 Por último, como anuncios que presentan un comportamiento incí-
vico puede considerarse el Pipi Max de IMC, señalado como muy negativo, 
donde el perro mascota que se anuncia orina no solo en los zapatos de un 
policía, sino también en pleno rostro de un obrero. Otro anuncio que se ha 
detectado que presenta un comportamiento incívico es del de los coches 
Nitro Racer de Famosa, donde la competición de la carrera automovilística 
se hace en términos de juego sucio: “lanza a tus competidores fuera de la 
pista”, “hazlos chocar”, etc.
	 Finalmente, aunque no puedan considerarse incumplimientos, habría 
que indicar que el análisis de los anuncios de vehículos a escala y radiocon-
trol demuestra que se fomenta una velocidad desmesurada y sin control, que 
evidencia modelos de comportamiento incívico y de riesgo en la carretera.
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4.5.  Estudio de las marcas y anunciantes en 
relación a los incumplimientos

	 El 26,7% de los incumplimientos señalados corresponden a anuncios de 
juguetes de Famosa, seguidos del 17,4% de Mattel, el 13,6% de Hasbro y 
otros porcentajes de otras marcas en cantidades menos significativas (7,6% 
para Bizak, 6% para Bandai, 5,5% para IMC, 3,3% para Fisher Price etc.)
	 Este dato, sin embargo, debe matizarse, pues existe una correlación casi 
directa entre porcentajes de incumplimientos y porcentaje de anuncios de la 
marca presente en la muestra: así, el 23,6% de los anuncios analizados per-
tenecía a Famosa; el 12,7% a Bizak; también el 12,7% a Mattel, el 10,9% a 
Hasbro, el 6,1% a IMC, el 5,7% a Bandai, etc. De hecho, puede decirse que 
el ranking de los seis primeros fabricantes que presentan incumplimientos se 
corresponde, con un orden casi idéntico, al ranking de los seis fabricantes 
más presentes en la muestra.
	 En conclusión, puede decirse que la presencia de incumplimientos no se 
vincula a fabricantes o anunciantes concretos, sino más bien a las categorías 
de juguetes: así, grosso modo, puede decirse que los anuncios de muñecas 
y accesorios son los más sexistas, los de figuras de acción los más violentos, 
los de vehículos a escala los más engañosos, etcétera, todo ello con indepen-
dencia del fabricante en cuestión. Sí pueden señalarse sin embargo, ciertas 
tendencias que se han detectado en este estudio:

•	 Famosa y Mattel, por su amplia presencia en la categoría de mu-
ñeca y accesorios, es una de las marcas que más incumplimientos por 
sexismo presenta.

•	 IMC, como ya se señaló en el estudio de las sobreimpresiones, es la 
marca que más elude facilitar información por medio de las mismas y 
que más dificultades presenta en su lectura.

•	 Hasbro, por poseer la línea de figuras de acción Action Man, es la 
marca que tiene más incumplimientos por presentación de elemen-
tos violentos en sus anuncios.
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Tabla 21.

Incumplimientos por fabricantes Anuncios por fabricantes

Fabricante
N° de 

incumpl.
% sobre 
incumpl.

Fabricante
N° 

Anuncios
% 

Famosa 112 26,7 Famosa 54 23,6

Mattel 73 17,4 Bizak 29 12,7

Hasbro 57 13,6 Mattel 29 12,7

Bizak 32 7,6 Hasbro 25 10,9

Bandai 25 6,0 IMC 14 6,1

IMC 23 5,5 Bandai 13 5,7

Fisher Price 14 3,3 Educa 10 4,4

Lego 14 3,3 Fisher-Price 9 3,9

Majorette 13 3,1 Zapf Creación 8 3,5

Zapf creación 10 2,4 Mega Blocks 6 2,6

Mega Bloks 9 2,1 Playmobil 5 2,2

Parker 7 1,7 Sony 5 2,2

Playmobil 7 1,7 Smoby 4 1,7

Smoby 6 1,4 Lego 3 1,3

Sony 5 1,2 Majorette 3 1,3

Play-Doh 4 1,0 Parker 3 1,3

Educa 3 0,7 Nintendo 2 0,9

Playskool 3 0,7 Play-Doh 2 0,9

Berjuán 1 0,2 Playskool 2 0,9

Nintendo 1 0,2 Berjuán 1 0,4

Walt Disney 1 0,2 Disney 1 0,4

Luk Internacional 1 0,4
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5.	 ANÁLISIS CUANTITATIVO

5.1.  Una cuestión metodológica

	 Como se tenía previsto se han visionado cuatro horas de cada una de 
las ocho cadenas locales grabadas. La conclusión es que la publicidad de ju-
guetes es prácticamente inexistente en este tipo de cadenas. Además, como 
conclusiones generales, pueden apuntarse las siguientes:

•	 La ausencia de programación infantil en las cadenas locales (pro-
blema que ha de tratarse aparte) lleva aparejada la ausencia de pu-
blicidad de juguetes. En efecto, como luego se verá, los anuncios de 
juguetes se emiten masivamente antes, después y durante la emisión 
de los programas infantiles de mayor audiencia.

•	 Las cadenas locales no contemplan habitualmente la inclusión de for-
mas publicitarias de grandes anunciantes y de carácter general. Por 
su alcance y limitaciones económicas, optan por formatos publicita-
rios de menor alcance (publicidad local, anuncios por palabras) así 
como televenta y venta directa, de los que están excluidos los jugue-
tes (salvo colecciones de vídeos infantiles). De forma paralela, a los 
grandes anunciantes no les interesa promocionar sus productos en 
cadenas de pequeño alcance y de audiencia dispersa.

•	 Los escasos formatos publicitarios donde aparecen juguetes son más 
bien de almacenes y centros comerciales y están dirigidos más a los 
padres y madres que al público infantil, por lo que escapan al obje-
tivo de nuestro estudio.

•	 Por tanto, la publicidad de juguetes tiene un carácter globalizado, 
sin referencias a particularidades locales, que en este tipo de emiso-
ras no tiene cabida.

	 En cuanto a las desconexiones territoriales de las cadenas generalistas 
grabadas (TVE1, Antena 3, Tele 5 y Cuatro) el panorama es similar. Los anun-
ciantes contratan su publicidad para todo el país, salvo en el caso muy pun-
tual de anuncios de almacenes de juguetes. Del total de 233 anuncios que 
aparecen en las desconexiones publicitarias para Andalucía de estas cadenas 
en los días 15 y 16 de diciembre, tan solo cuatro anuncios eran de juguetes, 
siendo dos de ellos de almacenes (Hipercor y Juguetoon) y otros dos de pro-
ductos específicos (Juegos de Diset y Salta Bolitas Soplidos de Playskool)
	 Por tanto, para ofrecer un análisis cuantitativo más enjundioso se ha pro-
cedido al estudio exhaustivo de las autonómicas Canal Sur y Canal 2 Anda-
lucía, aumentando el análisis de las cuatro horas previstas a las 24 totales de 
ambos días. En este caso, los datos que se han obtenido sí son bastante rele-
vantes como para incluirse en el estudio. Además, aunque no sea el objetivo 
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de este estudio ni corresponda al ámbito que la Ley 1/2004 encomienda al 
Consejo Audiovisual de Andalucía, se ha de tener presente que los anuncios 
emitidos en la televisión autonómica aparecen también en las cadenas gene-
ralistas en sus emisiones para todo el territorio nacional.

5.2.  Datos sobre volumen de emisión

	 Todos los estudios de publicidad de juguetes señalan su carácter estacio-
nario, estrechamente vinculado a la Navidad. Asimismo, su emisión se en-
cuentra condicionada a la de programas de carácter infantil, aunque esto no 
siempre sea posible (en cadenas donde no hay programación específica para 
niños y niñas, como Antena 3 o Tele 5, los anuncios de juguetes de Navidad 
se concentran en las horas de mayor audiencia infantil, según se deduce de 
otros estudios realizados).46

	 El dato más relevante extraído es el referente al bombardeo publicitario 
en los días de noviembre y, sobre todo, diciembre. Así, el 66,9% (169 inser-
ciones) de la publicidad emitida en Canal 2 el viernes 15 de diciembre co-
rrespondía a anuncios de juguetes, así como el 53% (91 inserciones) de la 
emitida el sábado 16.
	 Estos porcentajes se reducen en Canal Sur de un modo significativo el 
viernes 15 (0,5% del total de anuncios, con cinco inserciones), pero se man-
tienen el sábado 16 con un 16,9% (147 inserciones, lo que incluso supera 
las de Canal 2 en el mismo día, aunque porcentualmente constituyan un nú-
mero menor).

Tabla 22: Publicidad televisiva de juguetes en Canal Sur y 
Canal 2 Andalucía (15 y16 de diciembre de 2006)

Canal Fecha
N° 

Anuncios
Tiempo

total
Tiempo total 
publicidad

Resto publ. 
comercial

% jug. sobre 
total publ.

Canal Sur 15/12/2006 5 1:00 3:29:44 3:28:44 0,5

Canal Sur 16/12/2006 147 40:30 3:59:51 3:19:21 16,9

Canal 2 And 15/12/2006 169 46:15 1:09:05 22:50 66,9

Canal 2 And 16/12/2006 91 24:05 45:25 21:50 53,0

46.  PÉREZ CHICA, A. (2004): “La publicidad de juguetes: datos de la campaña 2003-2004”, 
Documentos AUC, http://www.auc.es/docum/docum04/docu10.pdf. El dato aparece también 
en los estudios de audiencias de Sofres.
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Gráfico 14: Publicidad de juguetes en Canal Sur y Canal 2 
Andalucía (15 y16 de diciembre de 2006)

5.3.  Datos sobre distribución horaria de los anuncios de juguetes

	 Como es de esperar, los anuncios de juguetes se concentran en torno a 
la emisión de programas infantiles o, en su defecto, en las horas de mayores 
audiencias infantiles. En cualquier caso, casi el 100% de los anuncios de ju-
guetes se emiten dentro del horario de protección infantil (de 6:00 a 22:00 
horas) salvo casos aislados de anuncios genéricos de grandes almacenes o 
de juguetes de primera infancia, que tienen en ambos casos como destina-
tarios a los padres y madres.
	 Analizando de manera global ambas cadenas autonómicas, se com-
prueba que las franjas horarias donde se concentra la emisión de anun-
cios de juguetes van de 8:00 a 11:00 horas y de 14:00 a 18:00 horas. Hay 
una bajada entre las 12:00 y las 13:00 horas y otra bajada en torno a las 
18:00horas. Es raro encontrar publicidad de juguetes a partir de las 20:00 
horas. Los picos más altos se alcanzan de 15:00 a 16:00, de 16:00 a 17:00 y 
de 8:00 a 9:00 horas, por ese orden.
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Gráfico 15: Estudio cuantitativo: distribución horaria de los anuncios televisivos 
de juguetes en Canal Sur y Canal 2 Andalucía (desagregado por canales y días)

Gráfico 16: Estudio cuantitativo: distribución horaria de los anuncios 
televisivos de juguetes en Canal Sur y Canal 2 Andalucía  (datos agregados)
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5.4.  Datos sobre anuncios emitidos por categorías de juguetes

	 El análisis de la publicidad de las cadenas autonómicas emitida en estos 
dos días revela un dato curioso: uno de cada tres anuncios de juguetes (32% 
del total) es de muñecas o accesorios. El porcentaje de emisión es por tanto 
incluso mayor al que nos ofrecía el análisis cualitativo de los anuncios (que, 
como se matizó, no tenía en cuenta el número de veces que era emitido cada 
anuncio). Si tenemos en cuenta que las categorías siguientes pertenecen a las 
de figuras de acción (13%) y vehículos a escala (13%) vemos cómo la publici-
dad más sexista y equívoca respecto a su presentación, tal como se desprende 
del análisis cualitativo, es también la de mayor volumen de emisión.
	 El resto de las categorías ordenadas por volumen de emisión corresponde 
a otras figuras y accesorios (8%), películas (8%), juegos de mesa (7%) y pri-
mera infancia (4%), correspondiendo el 15% restante a las demás catego-
rías en porcentajes significativamente menores.

Gráfico 11: Anuncios de juguetes emitidos por categorías en Canal 
Sur y Canal 2 Andalucía (15 y 16 de diciembre de 2006)
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Tercera Parte: Resultados

Tabla 23: Anuncios de juguetes emitidos, por categorías Canal 
Sur y Canal 2 Andalucía (15 y 16 de diciembre de 2006)

Categorías N° anuncios %

Muñecas y accesorios 131 31,8

Figuras de acción 55 13,3

Vehículos a escala 55 13,3

Otras figuras y accesorios 34 8,3

Películas 32 7,8

Juegos de mesa 28 6,8

Primera infancia 17 4,1

Otros 16 3,9

Imitación hogar 14 3,4

Manualidades 11 2,7

Educativos 7 1,7

Electrónicos 5 1,2

Consolas y videojuegos 4 1,0

Instrumentos musicales 2 0,5

Deportivos 1 0,2

Total 412 100



CUARTA PARTE:  
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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1.	 CONCLUSIONES

	 El estudio de la publicidad de juguetes pone de manifiesto conclusiones 
importantes para la reflexión sobre las relaciones entre publicidad de jugue-
tes e infancia en Andalucía. Destacamos las siguientes:
•	 Solo el 9% de los anuncios analizados cuenta con una valoración posi-

tiva, mientras que el 61% ha recibido una valoración negativa o muy 
negativa. Esto no significa un incumplimiento estricto de la legislación, 
pero sí el escaso respeto de los códigos de autorregulación existentes en 
el ámbito de la publicidad infantil, normas cuya aplicación, en muchos 
casos, no está alcanzando los niveles de idoneidad deseados.

•	 El carácter marcadamente conservador de la publicidad de juguetes 
se manifiesta con amplitud en la frecuente aparición de representacio-
nes sexistas. Se incide en los mismos estereotipos de hace décadas y en 
la exclusión de la participación de niños y niñas en determinados tipos de 
juguetes. Además, los anuncios más sexistas son también los más emiti-
dos por las televisiones.

•	 Una cuarta parte de los anuncios de juguetes no ofrece una visión ajus-
tada de la realidad y los niveles de comprensión infantiles, causando 
equívocos y, por consiguiente, frustraciones. Además, más de la mitad 
de las sobreimpresiones –cuando las hay– son difícilmente legibles.

•	 Aunque no en alto grado, la violencia en la publicidad de juguetes 
sigue apareciendo en los productos destinados a niños, fundamen-
talmente a través de un lenguaje belicista, y con la justificación de la 
ficción. El 16,59% de los anuncios presenta algún tipo de elemento vio-
lento en su contenido.

•	 Los contenidos dominantes en la publicidad de juguetes buscan persua-
dir a niños y niñas hacia el ejercicio de formas de consumo diversificadas: 
consumo compulsivo (por exhortación, que no permite el razonamiento 
sobre la información que proporciona), consumo excesivo (por el volu-
men y la velocidad de las ofertas presentadas) y consumo conspicuo (que 
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Cuarta Parte: Conclusiones y recomendaciones

mueve a la competitividad en relación con los personajes mejor valorados 
y los juguetes más exclusivos).

•	 En muchos casos, la publicidad infantil se sustenta en la emulación de 
comportamientos y hábitos adultos que podrían calificarse como inadecua-
dos, incluso si el juguete tiene una clara función de aprendizaje. Esto se ma-
nifiesta en los modelos de relaciones sociales que aparecen, así como en el 
lenguaje utilizado, las expectativas, la formación de grupos, la indumenta-
ria y los consumos inapropiados a los tramos de edad de los destinatarios.

•	 En comparación con otros tipos de publicidad la publicidad de juguetes 
refleja aún tímidamente los cambios sociales y la realidad actual que se 
vive en Andalucía. La variedad étnica y cultural de nuestra sociedad no se 
corresponde con su diversidad real; se excluyen colectivos implicados en 
la educación de los niños y niñas, como los abuelos y el profesorado; y los 
nuevos modelos de familia no tienen ningún tipo de presencia.

•	 La publicidad de juguetes tiene un carácter estacionario muy marcado 
y tiende a acumularse en las semanas previas a la Navidad, ocasionando 
un auténtico “bombardeo televisivo” para niños y niñas.

•	 No obstante, la publicidad de juguetes es prácticamente inexistente en 
las cadenas locales de Andalucía, lo que revela el problema de fondo de 
la ausencia de programación infantil, así como la falta de cualquier tipo 
de referencias locales andaluzas.

2.	 RECOMENDACIONES

	 De acuerdo con estas conclusiones, el Consejo Audiovisual de Andalucía 
emitió el 21 de diciembre de 2006, coincidiendo con el inicio de las vacacio-
nes escolares, diez recomendaciones destinadas a las familias y a las perso-
nas responsables de la educación de los niños y niñas andaluces en relación 
con la publicidad de juguetes.
	 1.- Tomar conciencia del papel que cumplen frente a hábitos no re-
comendables, que de forma inaprensible se introducen en la publicidad in-
fantil, y que pueden producir en el futuro riesgos difíciles de evaluar para el 
desarrollo mental y físico de los menores.
	 2.- Ejercer sistemas de control parental, especialmente la limitación 
del tiempo que los niños y niñas pasan frente al televisor y la adaptación de 
la forma de ver la televisión a las distintas edades que hay en la casa.
	 3.- Asumir desde el entorno familiar que se deben limitar los hábitos 
de consumo compulsivo inducidos por la publicidad. El exceso de jugue-
tes y regalos, como el consumo mismo de televisión, se puede convertir fá-
cilmente en una forma equivocada de resolver conflictos o de compensar la 
falta de dedicación familiar.
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Estudio sobre la publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-2007

	 4.- Comentar los anuncios: la publicidad puede ser un arma extraordina-
ria para fomentar el conocimiento crítico de niños y niñas, si desde el entorno 
familiar se les ayuda a procesar los contenidos de la televisión y a interpretar el 
objetivo de persuasión de los anuncios y los arquetipos que se utilizan. La te-
levisión también puede promover pautas de diálogo y mediación.
	 5.- Participar en la selección de los regalos infantiles de Navidad y 
Reyes a través de la publicidad: aunque ésta es una fuente de información 
y persuasión fundamental, los adultos son los responsables de las compras. 
Los anuncios pueden generar expectativas que conduzcan a la frustración el 
día de entrega de los regalos, por lo que acudir junto a niños y niñas a los co-
mercios y contrastar la imagen del anuncio con la realidad del juguete puede 
ser un momento no solo formativo sino también de ocupación del ocio, y 
ayuda a todos a comprender cómo funciona la ficción publicitaria.
	 6.- Fomentar el interés de los niños y niñas por los regalos que sirven al 
desarrollo de la creatividad, al estímulo de la imaginación, las habilida-
des psicomotrices, la adquisición de conocimientos y la práctica de rela-
ciones interpersonales, al analizar la publicidad televisiva.
	 7.- Ajustar las decisiones a la edad de cada niño o niña y adaptar la 
compra de juguetes a cada momento evolutivo, evitando la emulación de ar-
quetipos y comportamientos adultos como aquellos que desarrollan conteni-
dos de culto al cuerpo, hábitos indumentarios o formas de competitividad y 
consumo inadecuados para las edades más tempranas, y que muchas veces 
aparecen como atractivo en los anuncios de juguetes.
	 8.- Contribuir a hacer del juego una herramienta de diversión y entre-
tenimiento que fomente hábitos de vida saludables, pero también la for-
mación y educación en valores fundamentales y cívicos como la igualdad, 
la solidaridad, la cooperación o la no violencia, y conductas positivas como 
la generosidad, la convivencia, el respeto a los mayores, la protección de los 
animales y el medio ambiente.
	 9.- Recordar que la publicidad televisiva es solo una más de las fuentes 
de información para la adquisición o elección de dones y regalos.
	 10.- Denunciar cualquier actuación publicitaria o comercial que se crea 
pueda atentar contra los derechos fundamentales de la infancia y la pro-
tección de niños y niñas como personas con intereses y derechos propios al 
bienestar social, espiritual y moral. Para ello, el Consejo Audiovisual de Anda-
lucía dispone del teléfono gratuito 900159159 y de un apartado en su web 
www.consejoaudiovisualdeandalucia.es en el que se pueden recibir quejas, 
sugerencias y peticiones (Oficina de Defensa de la Audiencia de Andalucía).





ANEXOS
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ANEXO I: DESCRIPCIONES DE ANUNCIOS

Anuncios muy negativos

Action Man Atom Mechaspeeder, de Hasbro

	 Anuncio extremadamente violento, sobre todo en su plano final (apari-
ción de una figura simulada ensangrentada), además del lenguaje belicista. 
Contraviene el Código de Autorregulación sobre Contenidos Televisivos e In-
fancia (artículo II.1.f)

Tri Fusion Radiocontrol, de Bizak

	 Simulación muy confusa. Publicidad engañosa. El coche parece volar a gran-
des alturas. En ningún caso queda claro que se trata de una ficción. Contraviene 
el Código Deontológico para Publicidad Infantil (directriz 1, puntos 1 y 3)

Barbie Fashion Fever y Barbie Supercaravana, de Mattel

	 En ambos anuncios la presencia de la mano es insuficiente (solo aparece 
a veces un dedo y en contextos muy poco visibles). Da la impresión de que la 
muñeca se mueve sola. Esto contraviene el Código Deontológico para Publi-
cidad Infantil (directriz 1, puntos 1 y 3)

Casa de los Aristogatos, de Smoby

	 En este anuncio se insta a los niños (en este caso, a las niñas) a pedir el 
producto explícitamente: “también puedes pedir...”. Esto contraviene el Có-
digo Deontológico para Publicidad Infantil (directriz 3)

Bancarrota, de Parker

	 Anuncio de un juego de mesa que introduce valores poco recomenda-
bles, en este caso el consumismo y el sexismo. El lema del juego “gasta, 
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Anexo I: Descripciones de anuncios

gasta, gasta”, “gasta en lo que sea”. Esto contraviene el Código Deontoló-
gico para Publicidad Infantil (principio cuarto)

Pipi Max, de IMC
	 Anuncio que, desde un punto de vista cómico, presenta una conducta in-
cívica. Hay que tener en cuenta que los niños y niñas no entienden la ironía 
como los adultos. En el anuncio, la gracia consiste en que un perrito orina 
sobre los pies de un policía y sobre la cara de un obrero. Esto contraviene el 
Código Deontológico para Publicidad Infantil (principio cuarto)

Sata, de Famosa

	 Juego de mesa que introduce una simulación extremadamente enga-
ñosa. Parece que las fichas saltan y se mueven solas, en ningún momento se 
avisa de que sea una ficción. Contraviene el Código Deontológico para Pu-
blicidad Infantil (directriz 1, puntos 1 y 3)

PSP Pink, de Sony

	 Aparece un menor en situación peligrosa (una chica se pone un gorro de 
natación que casi la asfixia). Los más pequeños no distinguen la ironía del 
anuncio y pueden intentar imitar dicha situación. Además, se trata de una 
ficción que podría asustar a los niños. Contraviene el Código Deontológico 
para Publicidad Infantil (directriz 11. 4 y directriz 1.8).

Anuncios positivos

Cocina, de Play Doh

	 Anuncio ya descrito en la sección referente al sexismo (se ha seleccio-
nado por proponer modelos claramente NO sexistas).

Conector Desafío, de Educa

	 Juguete educativo donde se muestra a un niño y una niña jugando en pie 
de igualdad. Es positivo, además, porque se trata de un juego de preguntas 
(según el modelo anglosajón de trivial), algo estereotipadamente masculino.

Pepo Píntame, de Bizak

	 Es una especie de peluche al que se puede adornar con dibujos que 
luego pueden borrarse. Aparecen niños y niñas jugando, vinculando los va-
lores de ternura y creatividad a ambos sexos.
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Estudio sobre la publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-2007

Quimicefa Agua, de CEFA
	 Es el clásico juego de experimentos químicos. Se presenta a niños y niñas 
en pie de igualdad, tratándose de un ámbito (la investigación científica) tra-
dicionalmente vinculado al varón. Tanto niños como niñas aparecen con 
batas blancas de investigadores.

Centro Maternidad de Barriguitas, de Famosa

	 Este anuncio es particularmente positivo, porque aparece un niño y una 
niña jugando con una muñeca que tiene un bebé. Al tratarse del ámbito 
quizá por antonomasia vinculado al estereotipo femenino, se estima muy 
positiva la presentación de niños junto con niñas compartiendo el juego.

Moon Sand, de Bizak

	 Juego de creatividad y manualidades donde aparecen niños y niñas ju-
gando en igualdad. El mundo de los castillos, además, suele aparecer vincu-
lado a los varones, pero no en este caso.

Anuncios sobre sexismo

Superman traje músculos hinchables, de Mattel

	 En este anuncio pueden verse claramente los valores de poder y fuerza 
que se les inculcan a los niños. Un niño se pone un traje de Superman cuyo 
atractivo reside en el poder de los músculos. Levanta una caja –es de cartón, 
pero da la impresión de ser más pesada– y dobla una barra (lo cual incluso 
podría considerarse publicidad engañosa: habrá pequeños que crean que si 
usan el traje podrán hacerlo). Hay abundancia de planos cenitales y efectos 
especiales. La voz en off, masculina y enérgica, se dirige a los niños diciendo 
“serás el más fuerte del planeta”, “ponte los guantes superfuerza”, “oirás 
los golpes”, “doblarás la barra”, “eres un superhéroe”.

Barbie Peina y Maquilla, de Mattel

	 Típico anuncio en el que aparece el estereotipo de la belleza y la seduc-
ción para las niñas, además de proporcionar modelos de conducta inadecua-
dos para su edad. Se trata de un busto de maquillaje. La voz en off, femenina, 
canta “ponle uñas o píntalas”, “ya estás lista para la fiesta”. La gama de co-
lores femeninos también se explicita: “plata, lila, azul o rosa” y se usan ex-
presiones coloquiales del tipo “es total”, “está genial”, “¡qué guay!”.

Baby Born Cuna, de Zapf Creation

	 Este anuncio es un modelo de los otros muchos que presentan el modelo 
materno-afectivo a las niñas. La voz en off, infantil, lo explicita al comienzo: 
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Anexo I: Descripciones de anuncios

“igual que mi mamá..”. Los escenarios son cerrados e íntimos: el hogar, un 
parque. Aparecen tres niñas, cada una con uno o varios muñecos, y también 
una madre. El juego consiste simplemente en cuidar al muñeco.

Jaggets Monopatín, de Famosa

	 La gama de muñecas Jaggets constituye una revisión de nuevos mode-
los sexistas. Las niñas que aparecen son atrevidas y desafiantes, la música es 
más rítmica, los colores más vivos (aunque sigue predominando el rosa). En 
este anuncio, las niñas patinadoras derriban a un niño que también aparece 
patinando. La forma de demostrar su poder queda de manifiesto mediante 
la exclusión del sexo contrario, pero no a través de la cooperación o la parti-
cipación igualitaria en el juego, como sería lo deseable. El slogan final se re-
pite en todos los anuncios de la gama: “¡atrévete!

Mi fábrica de peluches, de Bizak

	 Este anuncio es ejemplo del sexismo por exclusión. El juguete publicitado 
es un juego de manualidades para crear peluches. Podrían haber incluido a 
niños jugando, pero no lo han hecho: aparecen varias niñas y la voz en off 
es femenina. Los valores que se transmiten, especialmente la afectividad, se 
asocian exclusivamente a las niñas: “vístelos con estilo”, “de todos los colo-
res”, “diseñar, crear y abrazar”.

Solo chicas, de Famosa

	 Caso extremo de sexismo. Juego de mesa que consiste en hacer pregun-
tas y valorar los resultados con un detector de mentiras (la vinculación con 
los programas rosa y la telebasura es evidente). Las preguntas que se hacen 
las niñas son “¿Qué chico te gusta?”, “¿Roncas cuando ríes?” y las pruebas 
“Llama a Miguel y dile que te gusta”. La voz en off final, de tono seductor, 
dice “¿Verdad?... atrevimiento”. El mismo nombre del juego es ya de por sí 
absolutamente sexista.

Cocina, de Play Doh

	 Este anuncio ha sido valorado como positivo por mostrar a niños y niñas 
en una participación igualitaria jugando con un juguete que ha sido tradicio-
nalmente sexista. Se trata de una cocinita: un niño y una niña cocinan juntos 
y el reparto de funciones es equitativo. La voz en off es infantil y los colores 
son vivos.
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ANEXO II: TABLAS ADICIONALES

Tabla 24: Anuncios con presentación equívoca, según número de incumplimientos

Nº  
incumplimientos

Nº  
anuncios

Categorías

VE El FA JM Mu OF Co IH Ma PI

5 incumplimientos 1 1

4 incumplimientos 5 2 1 2

3 incumplimientos 13 6 7

2 incumplimientos 21 7 9 1 3 1

1 incumplimiento 20 5 4 1 3 1 2 1 1 2

Total 60 21 1 22 2 6 2 2 1 1 2

Tabla 25: Incumplimientos más frecuentes en presentación equívoca

Incumplimientos más frecuentes en presentación equívoca N° anun.
% sobre total 

anuncios

Exageración de las funciones y capacidades del juguete 42 18,3

Animación que induce a confusión 35 15,3

Efectos simulados de sonido y luces 24 10,5

Movimientos simulados aunque aparezca la mano 12 5,2

Exageración del tamaño del juguete 7 3,1

Movimientos simulados sin aparición de mano 6 2,6
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Anexo II: tablas adicionales

Tabla 26: Anuncios por sexo de los destinatarios

Sexo N° de anuncios %

Niñas 72 31,4

Niños 49 21,4

Explícitamente mixto 62 27,1

No explícito 46 20,1 

Total 229 100,0

Tabla 27: Datos de estereotipos femeninos acumulados

N° de estereotipos N° de anuncios %

3 9 11,1

2 25 30,9

1 47 58,0

Total 81 100,0

Tabla 28: Datos de estereotipos masculinos acumulados

N° de estereotipos N° de anuncios %

3 2 2,8

2 37 52,1

1 32 45,1

Total 71 100,0
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Estudio sobre la publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-2007

Tabla 29: Valores desarrollados en el anuncio según sexo del destinatario

Valor
Destinatario

Niñas Niños Mixto No explíc

Afectividad 28 5 3

Amistad 3 4 1

Aprendizaje 3 4 30 5

Belleza 26 1

Colaboración en tareas domésticas 6 1

Competitividad 17 20 7

Cooperacion y solidaridad 3

Creatividad 10 4 12 1

Diversión 69 46 61 44

Habilidad y desarrollo físico 2 20 23 7

Igualdad 3

Maternidad 26 1

Poder y fuerza 36 16

Seducción 18 1

Sociabilidad 2 3

Total 193 127 166 86

Tabla 30: Datos sobreimpresión en los anuncios

Sobreimpresiones N° %

Anuncios con sobreimpresión 178 77,7

Anuncios sin sobreimpresión 51 22,3

Sobreimpresión precio 103 45,0

Sobreimpresión características 172 75,1

Calidad sobreimpresión N° anun. %

Precio ilegible 55 53,4

Características ilegibles 74 43,0
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Anexo II: tablas adicionales

Tabla 31: Registro de incumplimientos 

Incumplimientos registrados N° anuncios % sobre total anuncios

Poder y fuerza (estereotipo masculino) 53 23,1

Exageración de las funciones y capacidades del juguete 42 18,3

Actividades físicas y de acción (estereotipo masculino) 37 16,2

Belleza y seduccion (estereotipo femenino) 36 15,7

Animación que induce a confusión 35 15,3

Maternidad (estereotipo femenino) 35 15,3

Pasividad (estereotipo femenino) 29 12,7

Referencia a pagina web o teléfono del anunciante 26 11,4

Efectos simulados de sonido y luces 24 10,5

Inteligencia y habilidades (estereotipo masculino) 17 7,4

Profesiones tradicionalmente vinculadas a la mujer 14 6,1

Tareas domésticas (estereotipo femenino) 14 6,1

Movimientos simulados aunque aparezca la mano 16 7,0

Contenido de carácter violento 9 3,9

Exageración del tamaño del juguete 7 3,1

Indicación de plazo o stock limitado 6 2,6

Incitación directa mediante vocativos 5 2,2

Profesiones tradicionalmente vinculadas al varón 5 2,2

Asociación del consumo al prestigio social 2 0,9

Comportamiento incívico 2 0,9

Hábitos alimentariosinapropiados 2 0,9

Hábitos poco saludables 1 0,4

Incitación directa a la compra 1 0,4

Menores en situacion de riesgo 1 0,4
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Estudio sobre la publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-2007

Tabla 32: Datos de incumplimientos acumulados

Anuncios por n° de incumplimientos N° anun. %

Sin inclumplimientos 53 23,1

1 incumplimiento 61 26,6

2 incumplientos 54 23,6

3 incumplimientos 25 10,9

4 incumplimientos 16 7,0

5 incumplimientos o más 20 8,7

Total con incumplimientos 176 76,9

Tabla 33: Escenarios según destinatario

Tipo de escenario
Destinatarios (n° anuncios)

Mixto Niñas Niños No explícito Total

Espacios naturales 9 5 13 10 37

Fondo plano 9 8 8 1 26

Gran ciudad 1 1 11 9 22

Hogar 41 38 10 8 97

Parques y jardines 2 9 4 15

Otros 4 17 8 15 44

Tabla 34: Anuncios por fenotipo y destinatario

Fenotipo
Destinatarios (N° anuncios)

Total Niñas Niños Mixto No expl.

Sin actores 39 2 6 31

Multiétnico 19 11 5 3

Español tipo 110 33 32 34 11

Mezcla de español y anglo. 46 21 3 20 2

Anglosajón 15 6 3 5 1

Total 73 49 62 45
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Anexo II: tablas adicionales
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Estudio sobre la publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-2007

Tabla 37: Música según destinatarios

Destinatario
Música (Nº anuncios)

Música suave Música fuerte Sin Música

Niñas 64 6 3

Niños 4 39 6

Mixto 48 8 6

No explícito 12 24 9

Total 128 77 24

Tabla 38: Colores según destinatarios

Destinatario
Colores (Nº anuncios)

Colores vivos Rosa y pastel Fríos y oscuros Otros

Niñas 16 52 5

Niños 9 29 11

Mixto 40 1 5 16

No explícito 9 1 20 15

Total 74 54 54 47
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Anexo II: tablas adicionales
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ANEXO III: GRÁFICOS ADICIONALES

Gráfico 17: Valoración global de los anuncios por categorías
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Anexo III: gráficos adicionales

Gráfico 18: Anuncios por número de incumplimientos
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Estudio sobre la publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-2007

Gráfico 19: Valores según sexo del destinatario
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ANEXO IV: ILUSTRACIONES

Ilustración 1: Formulario de entrada de la base de datos
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Anexo IV: Ilustraciones

Ilustración 2: Relaciones de las tablas en la base de datos
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ANEXO V: CÓDIGOS Y LEGISLACIÓN VIGENTES

CÓDIGO DEONTOLÓGICO PARA PUBLICIDAD INFANTIL 

Principios

	 Seis son los principios básicos que constituyen la base de estas Directrices 
para la Publicidad dirigida a los niños/as. Estos principios, y no las Directrices mis-
mas determinan el alcance de este documento. La interpretación e implantación 
de los Principios y Directrices estarán, en todo caso, siempre de acuerdo con la 
Comunidad Europea y la legislación nacional. En efecto, las Directrices anticipan 
y se aplican en muchas de las áreas que exigen un estudio sobre publicidad in-
fantil, pero son más ilustrativas que restrictivas. Cuando no exista una directriz 
específica con relación al tema que se trate, habrá que aplicar estos Principios 
en un sentido amplio para evaluar la publicidad dirigida a esa audiencia tan in-
fluenciable y vulnerable como es la infancia. 
	 1. Los anunciantes deben tener siempre en cuenta el nivel de conocimiento, so-
fisticación y madurez de la audiencia a la que dirigen su mensaje principalmente. 
Los niños/as más pequeños poseen una capacidad limitada para evaluar la credibili-
dad de la información que reciben. Por lo tanto, los anunciantes tienen que ser res-
ponsables a la hora de proteger a los niños/as de sus propias sensibilidades.
	 2. Reconocer la naturaleza imitativa de los niños/as pequeños debe llevar a los 
anunciantes a extremar sus cuidados para no hacer que la violencia sea atractiva o 
presentarla como un método aceptable para conseguir metas sociales o personales.
	 3. Reconocer que la publicidad puede jugar un papel en la educación infan-
til debe hacer que los anunciantes transmitan la información de forma sincera y 
precisa, conscientes de que el niño/a puede aprender cosas de la publicidad que 
afecten a su salud y a su bienestar. 
	 4. Los anunciantes deberán capitalizar el potencial de la publicidad para in-
fluir en el comportamiento haciendo anuncios de buen gusto y, siempre que 
sea posible, que contengan referencias a conductas positivas, beneficiosas y 
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Anexo V: Códigos y legislación vigentes

pro-sociales, tales como la amistad, la amabilidad, la honestidad, la justicia, la 
generosidad, la protección del medio ambiente y el respeto tanto a los demás 
como a los animales. Además, la publicidad no debe presentarse de una manera 
provocativa sexualmente. 
	 5. Los anunciantes deben extremar sus cuidados para no inducir a error a 
los niños/as. En efecto, un anuncio no debe, directa o indirectamente, estimu-
lar unas expectativas poco razonables sobre la calidad del producto o sobre sus 
prestaciones. Hay que comprender que los niños/as tienen imaginación y que el 
juego de la simulación constituye una parte importante de su crecimiento; los 
anunciantes no deben explotar la capacidad imaginativa de los niños/as. 
	 6. Los padres son uno de los agentes que más influyen en el desarrollo perso-
nal y social del niño/a. Son también su guía. En este sentido, los anunciantes de-
berían contribuir a desarrollar la relación padres-hijos de una manera constructiva.

Directrices 

1.1.  Interpretación de las Directrices 

	 Dado que los niños/as deben desarrollar sus conocimientos sobre el mundo 
físico y social están más limitados que los adultos en cuanto a experiencia y ha-
bilidad para evaluar la publicidad y decidir sobre las compras. Por estas razones, 
algunas presentaciones y técnicas que pueden ser apropiadas para la publicidad 
dirigida a los adultos pueden inducir a error cuando se usan en publicidad infantil.
	 La función de las Directrices consiste en delimitar las áreas que necesitan 
atención particular para ayudar a evitar la emisión de mensajes publicitarios que 
resulten engañosos a los niños/as. Su objetivo consiste en ayudar a los anun-
ciantes para que trabajen con sensibilidad y honestidad ante los niños/as; no se 
pretende privarles, ni a ellos ni a los niños/as de los beneficios que aportan los 
experimentos publicitarios innovadores. 
	 Las Directrices mantienen un enfoque general basado en la idea de que la 
publicidad responsable adopta muchas formas y que las interpretaciones indivi-
duales y culturales deben ser reconocidas. En cualquier caso, el objetivo consiste 
en satisfacer tanto el espíritu como el contenido de los Principios y Directrices en 
los que se basan. 

1.2.  Alcance de las Directrices 

	 Las Directrices afectan a todos los anunciantes que se dirijan a niños/as 
menores de 15 años por medio de la prensa, los videos, la radio, la televisión 
por cable y por satélite. Hay una sección dedicada a la publicidad para adultos 
cuando exista un riesgo potencial para la seguridad de la infancia (véase la Di-
rectriz #11, Seguridad). 
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Estudio sobre la publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-2007

Directriz 1. Presentación de los productos y reclamaciones

	 Los niños/as ven, escuchan y recuerdan muchos de los elementos presentes 
en un anuncio. Por lo tanto, los anunciantes deberán examinar la totalidad del 
mensaje publicitario para estar seguros de que el anuncio no provocará equívo-
cos, no defraudará y no informará de manera errónea a los niños/as.
	 1. Las presentaciones escritas, sonoras y visuales no deben equivocar a los 
niños/as sobre las características del producto o sus prestaciones. Tales caracte-
rísticas pueden incluir algunos rasgos, cuyo número no pretende ser restrictivo, 
sobre el tamaño, la velocidad, el funcionamiento, el color, el sonido y la duración. 
	 2. La presentación publicitaria no debería equivocar a los niños/as sobre los 
beneficios derivados del uso del producto. Entre ellos podrían señalarse, aunque 
la lista no sea exhaustiva: la adquisición de fortaleza, estatus, popularidad, cre-
cimiento, habilidad e inteligencia. 
	 3. Deben tomarse precauciones para no explotar la imaginación del niño/a. 
La fantasía, incluyendo los dibujos animados, es idónea tanto para los niños/as 
más pequeños como para los mayores. Sin embargo, la publicidad no debe crear 
expectativas inalcanzables ni explotar la ingenuidad de los niños/as más peque-
ños a la hora de distinguir entre fantasía y realidad. 
	 4. Las prestaciones y el uso de un producto deben demostrarse de manera 
que puedan ser repetidos por el niño/a al que va destinado el producto. 
	 5. Los artículos deben presentarse usándose con seguridad, en entornos se-
guros y en situaciones seguras. 
	 6. Hay que establecer claramente lo que se incluye y lo que no se excluye en 
la compra inicial, a menos que se especifique la totalidad de la gama o una parte 
del sistema presentado. 
	 7. La cantidad de productos presentados debe estar dentro de unos niveles 
razonables que respondan a la situación descrita. 
	 8. Hay que evitar las presentaciones que puedan asustar a los niños/as. No 
deben utilizarse ni descripciones de violencia gratuitas ni presentaciones excesi-
vamente agresivas. 
	 9. Cuando sea posible, si se hacen reclamaciones objetivas respecto a un 
anuncio dirigido a los niños/as, el anunciante debe ser capaz de proporcionar 
una justificación adecuada. 

Directriz 2. Identificación de la Publicidad

	 Los anuncios deben separarse claramente de los programas y mostrar que 
están dirigidos a los niños/as. Situaciones, escenarios y estilos evocadores no 
deben usarse de manera que confundan a los niños/as que estén viendo un pro-
grama o un anuncio. 
	 1. Los anuncios no deben referirse a sí mismos como “programas”. 
	 2. Expresiones corno “avance informativo” y el uso de personas que normal-
mente presentan espacio informativos u otros programas no deben utilizarse en pu-
blicidad para no confundir al niño/a sobre la naturaleza comercial de la publicidad. 
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	 3. Los anuncios que parodien programas sólo serán aceptables si resulta 
obvio que el anuncio no es más que una parodia y si se recurre a personas que 
no sean las que aparecen en el programa en cuestión.
	 4. Véanse las disposiciones de la Directriz 5 (Apoyo ... ) en la medida en que 
se refieren a las diferencias entre el contenido comercial y el editorial.

Directriz 3. Previsión de ventas

	 Los niños/as no están preparados como lo están los adultos para tomar deci-
siones de compra juiciosas e independientes. De ahí que los anunciadores deban 
evitar el uso de una presión comercial extrema en los anuncios destinados a los 
niños/as. 
	 1. No se debe instar a los niños/as a que pidan a sus padres o a otras perso-
nas que les compren los artículos. Los anuncios no deben sugerir que un padre 
o un adulto que compra un producto o un servicio a un niños/as es mejor, más 
inteligente o más generoso que el que no lo hace. La publicidad dirigida a los 
niños/as no debe crear un sentimiento de inmediatez o de exclusividad recu-
rriendo a términos como “ahora” o “sólo”. 
	 2. Los beneficios atribuidos al producto o al servicio deben ser inherentes a 
su uso. La publicidad no debe dar la impresión de que poseer un producto dará 
una mayor aceptación del niño/a entre sus amigos. Y al contrario, tampoco debe 
implicar que no tener un producto provocará el rechazo del niños/as entre sus 
compañeros. Los anuncios no deben sugerir que la compra y el uso del producto 
aportarán al usuario el prestigio, las habilidades y otras cualidades especiales de 
los personajes que aparecen en el anuncio. 
	 3. Los precios deben expresarse clara y concretamente. No deben utilizarse 
reduccionismos como “sólo” o “nada más”. 
	 4. Los anuncios en los que se indique el precio deben cumplir todos los re-
quisitos fundamentales de la legislación nacional, en particular los reglamentos 
sobre la protección del consumidor.

Directriz 4. Información y rectificaciones

	 Los niños/as tienen un vocabulario más limitado y unas habilidades lingüísti-
cas menos desarrolladas que los adultos. Leen peor, cuando lo hacen, y confían 
más en la información presentada por medio de imágenes que por las palabras. 
El uso de un lenguaje simplificado, como “tienes que montarlo tú” en lugar de 
“se requiere el ensamblado”, aumenta significativamente la comprensión. 
	 1. Toda información que deba revelarse por razones legales de otro tipo 
debe expresarse en un lenguaje comprensible para la audiencia infantil. Las in-
formaciones deben expresarse de manera clara, legible y destacada. En la pu-
blicidad televisiva hay que favorecer la presencia de aclaraciones tanto auditivas 
como visuales, como lo son el uso de revelaciones demostrativas.
	 2. La publicidad de productos de montaje debe indicar claramente si deben 
montarse para que su uso sea el adecuado. 
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	 3. Hay que exponer claramente si no se incluyen los componentes esencia-
les para el empleo de un producto, como por ejemplo las pilas. 
	 4. La información sobre los productos que se compran por separado, como 
accesorios o componentes individuales de una colección, debe hacerse llegar 
claramente a la audiencia infantil a menos que el anuncio mismo diga clara-
mente al niño/a que la totalidad o una parte del producto ha sido mostrada. 

Directriz 5. Presentaciones comparativas

	 A veces, la publicidad que compara el producto anunciado con otro puede 
resultar difícil de entender y evaluar para los niños/as pequeños. Las presentacio-
nes comparativas deben basarse en unas ventajas reales del producto, que sean 
fácilmente comprensibles para la audiencia infantil.
	 1. La publicidad comparativa debe proporcionar información real. Las com-
paraciones no deben representar falsamente otros productos o versiones previas 
del mismo producto. 
	 2. Las presentaciones comparativas deben ser presentadas de manera que 
los niños/as las entiendan con claridad. 

Directriz 6. Apoyo y promoción a través de personajes 
de programas y personajes del mundo editorial

	 La aparición de un personaje con un producto puede alterar significativa-
mente la percepción del producto Por parte del niño/a. Los  anuncios publici-
tarios presentados por profesionales de los programas o del mundo editorial 
pueden obstaculizar la capacidad de los niños/as pequeños para distinguir entre 
contenidos editoriales o del programa y la publicidad. 
	 1. Todos los apoyos personales deben reflejar las experiencias y creencias ha-
bituales de quien las defiende. Sin embargo, pueden utilizarse como defensores 
de un artículo celebridades y figuras públicas, como presentadores o testigos, en 
la medida en que no sean identificadas a través de su profesión con el producto 
o el servicio. 
	 2. Una persona que respalde un artículo, directa o indirectamente, como un 
experto debe tener las cualificaciones apropiadas para expresar el dictamen de 
la acción de apoyo. 
	 3. Famosos y personalidades de la televisión, vivos o animados, no deben 
proporcionar productos, premios o servicios en programas infantiles en los que 
ellos mismos aparecen. 
	 4. En los medios escritos para niños/as, un personaje o personalidad aso-
ciada con el contenido editorial de una publicación no debe utilizarse para pro-
mover productos, premios o servicios en la misma publicación. 
	 5. En los medios impresos, como boletines de informativos de asociaciones 
y revistas basadas en personalidades debe establecerse con claridad la diferencia 
entre lo que es publicidad y lo que es contenido editorial. 
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	 6. Las cintas de vídeo dirigidas a los niños/as que contengan anuncios deben 
expresarlo claramente en la carátula y los anuncios deben separarse del pro-
grama calificándolos claramente de publicidad. 
	 7. Los niños/as no deben utilizarse para dar testimonio formal. No obstante, 
esto no impide que hagan comentarios espontáneos sobre temas en los cuales 
podrían tener un interés natural evidente. 

Directriz 7. Premios, promociones, concursos

	 Cuando esté permitido, el uso de premios, promociones o concursos en 
publicidad tiene la capacidad de aumentar el atractivo de un producto ante el 
niño/a. Por ello hay que prestar especial atención a la publicidad de estas técnicas 
de marketing, para proteger a los niños/as ante la explotación de su inmadurez.

Directriz 8. Premios

	 1. Los niños/as tienen dificultades a la hora de distinguir entre el producto y 
premio. Si la publicidad del producto contiene un mensaje sobre un premio hay 
que hacerlo claramente para centrar la atención del niño/a en el producto: el 
mensaje relativo al premio debe ser secundario. 
	 2. Las condiciones de una oferta de premio deben expresarse con sencillez y 
claridad. Las afirmaciones “obligatorias” y las características deben indicarse en 
términos fácilmente comprensibles para la audiencia infantil. 

Directriz 9. Clubes infantiles

	 Cuando así sea, en la publicidad infantil hay que tener cuidado para no 
equivocar a los niños/as haciéndoles creer que pasan a formar parte de un club 
cuando están haciendo una compra o recibiendo un premio. Antes de que un 
anunciante utilice la palabra “club” deben cumplirse los requisitos siguientes: 

INTERACTIVIDAD
	 El niño/a debe realizar algún acto que constituya una incorporación in-
tencional al club y recibir algo a cambio. Ver un programa de televisión o 
comer en un restaurante en particular no significa pertenecer a un club. 

CONTINUIDAD
	 Debe existir una relación continua entre el club y el miembro infantil, a 
base por ejemplo de boletines informativos o de actividades regulares. 

EXCLUSIVIDAD
	 Las actividades o beneficios derivados del hecho de pertenecer a un club 
deben ser exclusivas para sus miembros y no el mero resultado de la compra 
de un producto concreto. 
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Directriz 10. Concursos

	 En los concursos publicitarios para niños/as no se pueden dar expectativas 
irreales sobre las posibilidades de ganar o sobre el premio que se puede ganar. 
Por lo tanto: 
	 1. El (los) premio(s) debe indicarse claramente. 
	 2. Las “posibilidades” de ganar deben indicarse claramente en la parte au-
dible del anuncio, por ejemplo: “Muchos participarán, pocos ganarán”. 
	 3. Todos los premios deben ser los apropiados para la audiencia infantil. 
	 4. Deben darse a conocer las formas alternativas de participación. 

Directriz 11. Seguridad

	 La imitación, exploración y experimentación son actividades importantes 
para los niños/as. Se sienten atraídos por la publicidad en general y pueden imi-
tar las demostraciones de los productos y otras acciones sin tener en cuenta el 
riesgo. Muchos accidentes y heridas infantiles tienen lugar en casa y a menudo 
tienen una relación con el abuso o mal uso de productos habituales del hogar.
	 1. Los productos inadecuados para los niños/as no deben anunciarse direc-
tamente a los niños/as. Esto es especialmente aplicable a los productos cuya eti-
queta indique “Manténgase fuera del alcance de los niños/as”. Además, tales 
productos no deben promocionarse directamente ante los niños /as a través de 
premios u otros medios. Las medicinas, medicamentos y vitaminas no deben 
anunciarse a los niños/as. 
	 2. Los anuncios de productos infantiles deben mostrarles que usan produc-
tos adecuados para su edad. Por ejemplo, no deben presentarse niños/as peque-
ños con juguetes que sólo son seguros para niños/as mayores. 
	 3. Deben aparecer adultos supervisando a los niños/as cuando los productos 
o actividades puedan poner en peligro su seguridad. 
	 4. Los anuncios no deben presentar adultos o niños/as en situaciones insegu-
ras o en actos perjudiciales para sí mismos o para otros. Por ejemplo, cuando se 
presentan actividades deportivas (como el ciclismo o el monopatín) deberán pre-
sentarse las precauciones a tomar y el equipo de seguridad que hay que utilizar. 
	 5. Los anuncios deben evitar las demostraciones que alientan el uso pe-
ligroso o inadecuado del producto. Esto resulta muy importante cuando los 
niños/as pueden reproducir la demostración con facilidad y cuando se muestran 
productos que les son accesibles. 
	 6. Los adultos deben aparecer siempre acompañando a los niños/as en lu-
gares públicos cuando los productos o actividades puedan poner en peligro su 
seguridad.
	 7. Ningún anuncio puede incitar a los niños/as a entrar en lugares extraños 
o a conversar con desconocidos. 
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Anexo I 

1.	El presente Pacto de Autorregulación se asume de forma voluntaria por las 
partes, que se comprometen –en el momento de su firma– a su cumpli-
miento con la máxima lealtad y bajo las reglas de la buena fe. 

2.	Se acuerda expresamente la prohibición, para las Empresas que suscriban el 
presente acto, de utilizar este documento en publicidad y/o promoción de 
productos, mencionando nominativamente a la Unión de Consumidores de 
España, o bien su abreviatura UCE, o bien el anagrama que identifica a la 
misma. No obstante, se permite a ambas partes difundir este documento y 
dar a conocer el acuerdo en ámbitos de interés común. 

3.	El presente Pacto se elevará para su conocimiento al Consejo de Consumi-
dores y Usuarios de España, al que se le invita expresamente para que se 
adhiera al mismo. 

4.	Este Pacto de Autorregulación se elevará a la Administración Pública y más 
concretamente a los ministerios competentes en la materia (Ministerio de 
Sanidad y Consumo; Obras Públicas, Transporte y medio Ambiente; Asun-
tos Exteriores y Presidencia, entre otros), así como a los diferentes partidos 
políticos con representación parlamentaria para su conocimiento y conside-
ración ante la próxima adaptación de la legislación española en esta mate-
ria, como consecuencia de la transposición de la Directiva 552/89, en base a 
cuyo espíritu se ha concretado este Código para Publicidad Infantil. 

5.	El presente Pacto de Autorregulación entrará en vigor a partir de la fecha de 
la firma del mismo, con un período de adecuación máximo de tres meses 
para las empresas actualmente en campaña y es voluntad de las partes que 
su vigencia sea complementaria a la legislación existente en cada momento. 

Anexo II 
Comisión de Seguimiento 

1.	Ambas partes consideran necesario la creación y constitución de una Comi-
sión de Seguimiento. Por ello, los firmantes de este pacto estiman conve-
niente elevar la propuesta a la Administración para que la autoridad com-
petente resuelva lo antes posible la creación de la misma, que debería estar 
integrada por todos los sectores implicados en la vigilancia y cumplimiento 
de las normas de publicidad de productos dirigidos a la infancia, entre otras 
áreas de publicidad. 

2.	Entre tanto, se configura la citada Comisión de Seguimiento, ambas partes 
proponen la creación de una Comisión de Seguimiento de carácter interino 
que regulará la actividad publicitaria del sector juguetero en España hasta 
el momento de constitución de la Comisión de Seguimiento de Publicidad.  
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	 En principio, la Comisión interina tendrá las siguientes funciones y obligaciones: 
•	 Se acuerda que la Unión de Consumidores de España (UCE) y, en su caso 

el Consejo de Consumidores y Usuarios de España, serán los receptores 
de las quejas de cualquier particular, empresas y/o institución sobre di-
ferentes aspectos de un anuncio de publicidad de juguetes. Estas quejas 
serán remitidas a la Secretaría de la Asociación Española de Fabricantes 
de Juguetes (AEFJ). 

•	 La AEFJ estudiará detenidamente la queja contrastándola con el Código 
de Publicidad Infantil, firmado entre ambas partes, con el fin de averi-
guar si la queja tiene fundamento 

•	 La AEFJ emitirá un dictamen y lo enviará a UCE y, en su caso al Consejo de 
Consumidores y Usuarios de España. Si la queja tiene fundamento la aso-
ciación requerirá al anunciante para que rectifique su anuncio, y la UCE 
informará a la persona, empresa o institución que emitió la queja de la 
decisión tomada por la AEFJ. Si no se rectificase, en primer lugar, se de-
nunciará el hecho a los medios de comunicación soportes de la campaña 
de publicidad para su conocimiento y efectos. En el caso de que el anun-
ciante y/o el medio soporte no actuaran en consecuencia, se denunciará 
el hecho a todos los medios de comunicación y efectos. Por otra parte, si 
el anuncio no viola el espíritu del Pacto, la UCE y, en su caso el Consejo 
de Consumidores y Usuarios de España, hará llegar la resolución favora-
ble del dictamen a la persona, empresa o institución que emitió la queja. 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES DE JUGUETES 
D. Salvador Miró Sanjuan Presidente 

UNIÓN DE CONSUMIDORES DE ESPAÑA – UCE 
D. Javier de Paz Mancho Secretario General

Madrid, 14 de diciembre de 1993 
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CONVENIO ENTRE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES DE 
JUGUETES (AEFJ) Y LA ASOCIACION PARA LA AUTORREGULACIÓN 
DE LA COMUNICACIÓN COMERCIAL (AUTOCONTROL)

Intervienen

De una parte, D. Salvador Miró Sanjuán, como Presidente de la Asociación Espa-
ñola de Fabricantes de Juguetes (AEFJ).
	 Y de otra, D. Félix Muñoz Lázaro, como Presidente de la Asociación para la 
Autorregulación de la Comunicación Comercial (AUTOCONTROL),

Consideran

1.	Que los sistemas de autorregulación publicitaria vienen gozando de un con-
siderable y siempre creciente reconocimiento, por parte tanto de instan-
cias comunitarias como del legislador nacional. No en vano, ya en 1984, la 
Directiva 84/450/CEE, sobre publicidad engañosa, afirma que, junto a los 
instrumentos administrativos y judiciales que cada Estado miembro debe 
instaurar para procurar la cesación o rectificación de la publicidad enga-
ñosa, “los controles voluntarios ejercidos por organismos autónomos para 
suprimir la publicidad engañosa pueden evitar el recurso a una acción admi-
nistrativa o judicial y que por ello deberían fomentarse”.

2.	De igual forma, dentro del sistema jurídico español, la Ley 34/1988, Gene-
ral de Publicidad, señala que las normas procesales que rigen en materia 
de represión y sanción de la publicidad ilícita (actualmente recogidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil) se aplicarán “sin perjuicio del control volunta-
rio de la publicidad que al efecto pueda existir, realizado por organismos de 
autodisciplina”. Por su parte, la Ley 22/1999, de 7 de junio, de modifica-
ción de la Ley 25/1994 (conocida como “Ley de Televisión sin Fronteras”), 
se refiere directamente a la “Promoción de la Autorregulación” en su Dis-
posición Adicional Tercera.
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3.	Pues bien, en España existe una organización de autodisciplina publicitaria, 
que es la Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comer-
cial (AUTOCONTROL), creada en 1996 al amparo de todas estas normas. 
Compuesta por empresas anunciantes, agencias de publicidad, medios de 
comunicación y asociaciones de las anteriores, esta asociación sin ánimo de 
lucro se encarga de gestionar el sistema de autodisciplina publicitaria en 
España, con el fin de procurar la corrección ética de la actividad publicitaria 
desarrollada en España, en interés y beneficio de los consumidores, de los 
competidores, del mercado y de la sociedad en general.
	 Para el adecuado cumplimiento de sus objetivos, AUTOCONTROL se 
dotó de un Código de Conducta Publicitaria basado en el “Código de Prác-
ticas Publicitarias” de la Cámara Internacional de Comercio y de un sistema 
extrajudicial de resolución de controversias en materia publicitaria encar-
gado de la aplicación del Código de Conducta Publicitaria, encarnado en 
el Jurado de la Publicidad, que está compuesto por expertos de recono-
cido prestigio en las áreas del Derecho, la Economía o las Comunicaciones 
Comerciales, el 25% de los cuales son nombrados en virtud del Convenio 
suscrito por AUTOCONTROL con el Instituto Nacional de Consumo. La acti-
vidad del Jurado, desarrollada a través de un procedimiento reglado, se rige 
por, entre otros, los principios de independencia, transparencia, contradic-
ción, eficacia, legalidad, libertad y representación, de conformidad con los 
criterios fijados en la Recomendación 98/257/CE de la Comisión Europea 
relativa a los principios aplicables a los órganos responsables de la solución 
extrajudicial de los litigios en materia de consumo.
	 Además, AUTOCONTROL, que es miembro de la European Adverti-
sing Standards Alliance (EASA), participa de la red europea de organismos 
de autorregulación publicitaria que, bajo la coordinación de EASA, pone 
al servicio de los operadores y de los consumidores un sistema de resolu-
ción de controversias transfronterizas (cross-border complaints), en funcio-
namiento desde 1992.
	 El sistema de autorregulación encarnado en AUTOCONTROL, desde 
su creación hasta la actualidad, ha alcanzado un alto nivel de eficacia en la 
resolución de controversias en materia publicitaria, gozando el Jurado de la 
Publicidad de un alto grado de credibilidad y autoridad técnica.

4.	Prueba de estos altos niveles de eficacia y del rigor y seriedad del fun-
cionamiento del sistema de autorregulación publicitaria en España es el 
reconocimiento de que goza el sistema de AUTOCONTROL desde el año 
2000, cuando, una vez analizado este sistema a la luz de la Recomen-
dación 98/257/CE de la Comisión, el Gobierno español comunica a la 
DGSANCO que el sistema de autorregulación publicitaria español cumple 
con los requisitos plasmados en dicha Recomendación. De esta forma, a 
finales de 2000 la Comisión Europea procede a incluir a AUTOCONTROL 
en la red EJE de organismos extrajudiciales de resolución de controversias 
que cumplen los principios establecidos en la Recomendación 98/257/CE 
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de la Comisión, sobre órganos de resolución extrajudicial de litigios con los 
consumidores.

5.	Por otro lado, son abundantes las normas existentes en nuestra legisla-
ción que inciden en la necesidad de proteger adecuadamente a la infancia. 
En relación con la publicidad, tanto la Ley 25/1994, modificada por la Ley 
22/1999, conocida comúnmente como Ley de Televisión sin Fronteras, como 
las normas autonómicas y estatales en materia de protección de la infan-
cia, entre otras, recogen previsiones concretas que inciden esencialmente 
en la necesidad de asegurar en la actividad publicitaria unos elevados nive-
les de protección de los niños. En este sentido, y dado que la infancia es un 
público especialmente vulnerable e influenciable y por tanto merecedor de 
una especial protección, los anunciantes deben elaborar sus mensajes publi-
citarios con especial cuidado y dentro del respeto a unos niveles elevados de 
responsabilidad, con el fin de que su publicidad no sea susceptible de gene-
rar ningún perjuicio físico o moral en los niños ni pueda inducirles a error 
sobre las verdaderas características del producto o servicio promocionado.

6.	En este contexto, la Asociación Española de Fabricantes de Juguetes (AEFJ) 
fundada el 11 de diciembre de 1967, es la única organización que agrupa 
a las empresas fabricantes del sector juguetero nacional. Cuenta con 105 
empresas asociadas, con lo que representa a casi el 90% de la facturación 
del sector juguetero.

7.	Tiene por finalidad el apoyo a las industrias en un amplio abanico de servi-
cios, entre los que cabe destacar los referentes a: promoción, relaciones con 
la Administración Pública, asociaciones de consumidores, organizaciones sec-
toriales internacionales, normativas de seguridad, legislación, marketing e 
imagen del juguete español, ferias, exposiciones y misiones comerciales, así 
como la defensa de los intereses generales de la industria juguetera española.

8.	La AEFJ es desde 1989 entidad colaboradora de la Dirección General de 
Comercio Exterior, y además forma parte activamente de la CEOE y AENOR 
e internacionalmente de la Asociación Europea de las Industrias del Juguete 
(TIE) y del Consejo Internacional de la Industria del Juguete (ICTI), del que 
actualmente se ostenta la vicepresidencia por Europa. Al mismo tiempo se 
mantiene estrechos lazos de colaboración con las instituciones afines, en 
las que está implicada directamente en sus órganos rectores, como: la Feria 
Internacional del Juguete de Valencia (FEJU), el Instituto Tecnológico del 
Juguete (AIJU) y la Fundación Crecer Jugando.

9.	Consciente de la importancia de asegurar altos niveles de protección en 
las comunicaciones comerciales dirigidas a los niños, AEFJ, en colaboración 
con la Unión de Consumidores de España (UCE), elaboró y aprobó en 1993 
un “Código Deontológico para Publicidad Infantil”, en el que se establecie-
ron un conjunto de principios generales y directrices con el fin de promover 
altos niveles de veracidad y responsabilidad en los contenidos publicitarios 
dirigidos a la infancia. Asimismo, a través del citado Código se procedió a 
la creación y constitución de una Comisión de Seguimiento de composición 
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paritaria, encargada de vigilar la correcta aplicación de las reglas contenidas 
en aquél. Con posterioridad otras asociaciones de consumidores se unieron 
a este proyecto de autorregulación sectorial, pasando así a integrarse tam-
bién en la Comisión de Seguimiento del Código: ASGECO, CECU, UNAE, 
HISPACOP y FUCI.

10.	Así las cosas, la citada Comisión de Seguimiento ha venido realizando estu-
dios periódicos–especialmente en los períodos navideños-de la publicidad 
de juguetes difundida en nuestro país. Cuando, en el desarrollo de dichos 
estudios, la Comisión detecta mensajes publicitarios que a su juicio vul-
neran las normas establecidas en el Código, se pone en contacto con la 
empresa anunciante, instándole a cesar en la difusión del anuncio en cues-
tión o a realizar las modificaciones necesarias para evitar la infracción de las 
normas de protección de la infancia.

11.	En respuesta a las exigencias de la sociedad actual, y con el objetivo de 
hacer patente la apuesta de los fabricantes de juguetes por la autorregula-
ción efectiva y su firme compromiso de respeto hacia las normas contenidas 
en su Código Deontológico de Publicidad Infantil, AEFJ ha estimado conve-
niente proceder a completar y complementar el mecanismo de control de la 
aplicación y cumplimiento de su Código, a través de una estrecha colabora-
ción con AUTOCONTROL y su Jurado de la Publicidad, teniendo en cuenta 
el prestigio de que éste goza como organismo independiente de resolución 
de controversias, de reconocida solvencia y con una demostrada experien-
cia en materia de autorregulación publicitaria.

	 A la vista de estos antecedentes, las entidades intervinientes

Acuerdan

	 PRIMERO.- Articular un mecanismo complementario para el control del 
cumplimiento y la aplicación del Código Deontológico de Publicidad Infantil, en 
el que, junto con la Comisión de Seguimiento de dicho Código, jugará un papel 
destacado el Jurado de la Publicidad de AUTOCONTROL, que, en el marco del 
presente Convenio, se encargará de la resolución de las eventuales controversias 
que puedan surgir por la presunta infracción de las normas contenidas en el ci-
tado Código.

	 SEGUNDO.- Para ello, es necesario crear un procedimiento que coordine 
la actuación de ambos organismos, que se regirá conforme a las siguientes 
reglas:
	 A) Como consecuencia de lo dispuesto en el Código Deontológico de AEFJ, 
la Comisión de Seguimiento es la primera instancia encargada de resolver las 
eventuales controversias –surgidas bien de oficio, bien a instancia de parte– por 
la presunta infracción del Código Deontológico de Publicidad Infantil.
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	 B) Si, tras estudiar detenidamente la pieza publicitaria cuestionada, la Co-
misión de Seguimiento estimase que aquélla incurre en una vulneración del Có-
digo, la citada Comisión dirigirá un escrito a la empresa anunciante solicitándole 
que proceda a la retirada o rectificación de su publicidad. En dicho escrito, del 
que la Comisión de Seguimiento enviará copia a AUTOCONTROL, se le indicará 
al anunciante que dispone de un plazo de cinco días para bien aceptar la solici-
tud de cese o modificación y proceder a su ejecución, o bien para remitir un es-
crito de contestación –que deberá dirigir tanto a la Comisión de Seguimiento 
como al Jurado de AUTOCONTROL– con las alegaciones que estime pertinentes 
en defensa de la corrección de su publicidad.
	 C) Si en dicho plazo de cinco días el anunciante acepta la solicitud de cesa-
ción o rectificación de su publicidad y procede a ejecutarla, la controversia se 
dará por solucionada.
	 D) En caso de que el intento de solución de la Comisión de Seguimiento no 
prospere en el citado plazo de cinco días, bien porque el anunciante presente 
alegaciones en contrario, bien porque no conteste, el Jurado de la Publicidad en-
trará a resolver la controversia de acuerdo con lo dispuesto en su Reglamento, 
con el fin de dilucidar si la publicidad cuestionada en cada caso vulnera o no las 
normas recogidas en el Código Deontológico de Publicidad Infantil. Este trámite 
no conllevará ningún coste para las empresas asociadas a AEFJ.
	 E) Una vez dictada resolución por el Jurado, la Secretaría de AUTOCONTROL 
dará traslado de la misma al anunciante y a la Comisión de Seguimiento del Có-
digo Deontológico de AEFJ. Las resoluciones del Jurado se harán públicas a tra-
vés de su publicación en la revista, web u otros medios de AUTOCONTROL, sin 
perjuicio de las medidas de difusión del texto íntegro de las mismas que AEFJ pu-
diese acordar en cada caso.

	 TERCERO.- En el caso de que el anunciante no estuviese de acuerdo con 
la resolución dictada por la correspondiente Sección del Jurado de AUTO-
CONTROL en el marco del presente Convenio, podrá presentar recurso de 
alzada ante el Pleno del Jurado de acuerdo con el procedimiento estable-
cido al efecto en el Reglamento del Jurado (el recurso de alzada podrá pre-
sentarse en el plazo de cuatro días hábiles desde el siguiente a aquél en el 
que el anunciante haya recibido la notificación de la resolución). La trami-
tación de los recursos de alzada por el Pleno del Jurado de AUTOCONTROL 
en el marco de este Convenio conllevará un coste igual al de la tarifa que a 
tal efecto tiene prevista AUTOCONTROL, que se verá reducida en un 20% 
para las empresas asociadas a AEFJ. Cuando la empresa recurrente, además 
de asociada a AEFJ sea miembro de AUTOCONTROL, la interposición del re-
curso de alzada en virtud del presente Convenio no exigirá el pago de la ta-
rifa de AUTOCONTROL antes citada.
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	 CUARTO.- En el caso de que AUTOCONTROL recibiera consultas o recla-
maciones en materia de publicidad infantil que le fueran presentadas al mar-
gen del Código Deontológico de Publicidad Infantil y del mecanismo previsto 
en el presente Convenio, procederá a su tramitación y resolución conforme 
a su Reglamento y normas. Las consultas son confidenciales, pero en el caso 
de reclamaciones presentadas de esta forma, si la empresa reclamada estu-
viera asociada a AEFJ, AUTOCONTROL dará conocimiento de la resolución 
dictada por el Jurado a las partes y también a AEFJ.

	 QUINTO.- AEFJ adquiere la condición de socio de AUTOCONTROL, asu-
miendo los derechos y obligaciones que de tal condición se derivan.

	 SEXTO.-El presente convenio tendrá una vigencia de un año, a contar 
desde la fecha de su firma, quedando automáticamente renovado salvo de-
nuncia comunicada por alguna de las partes con tres meses de antelación.

	 Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el 
presente documento en Madrid, a 9 de junio de 2003.

D. Salvador Miró Sanjuán 
Presidente Asociación Española de Fabricantes de Juguetes 

(AEFJ)

D. Félix Muñoz Lázaro 
Presidente Asociación para la Autorregulación  

de la Comunicación Comercial 
(AUTOCONTROL)
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CÓDIGO DE AUTORREGULACIÓN SOBRE 
CONTENIDOS TELEVISIVOS E INFANCIA

Preámbulo

	 La autorregulación en materia de programación televisiva es una exigencia 
que viene reiterándose desde hace tiempo por las instituciones comunitarias. Ya 
se recogió en la Resolución del Parlamento Europeo, de 24 de octubre de 1997, 
sobre el Libro Verde relativo a la protección de los menores y de la dignidad hu-
mana en los nuevos servicios audiovisuales y de información. Y se va expre-
sando cada vez con mayor contundencia. Así, por ejemplo, el 19 de septiembre 
de 2000, el propio Parlamento Europeo declaró “urgente que todos los opera-
dores televisivos europeos establezcan un código de autorregulación en materia 
de protección de menores que contenga mecanismos de control social y cláusu-
las severas de sanción en caso de incumplimiento” (Informe sobre la comunica-
ción de la Comisión: “Estudio sobre el control ejercido por los padres sobre los 
programas de televisión”).
	 El contenido de un código de autorregulación debe ser aceptable por todas 
las televisiones firmantes del mismo, a la hora de establecer los principios que 
deben respetarse al programar contenidos televisivos. La adopción de un có-
digo común no impide que cada operador mantenga su propia línea editorial o 
normas deontológicas internas, o que, incluso, desarrolle los principios del có-
digo estableciendo mayores exigencias. Se fijan unas guías o principios inspi-
rados, fundamentalmente, en normas que ya se encuentran en vigor, pero de 
manera dispersa, en multitud de regulaciones diversas: sobre protección de la 
infancia y la juventud, sobre protección de la salud y del derecho al honor, sobre 
publicidad, etc.
	 Los principios básicos de este código se fundamentan en la propia Constitu-
ción española, en particular en su artículo 39.4 por el que se establece una protec-
ción específica para los derechos de la infancia, que se consolida con la ratificación 
por parte de España, en noviembre de 1990, del Convenio de la Organización de 
Naciones Unidas de 20 de noviembre de 1989 sobre los derechos del niño.
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	 El presente código se ha elaborado con la intención de hacer compatibles 
entre sí valores que informan el actual Estado social y democrático de derecho: 
la libertad de expresión con respeto a los derechos de la personalidad; interdic-
ción de la violencia; la discriminación y la intolerancia, y la protección de la in-
fancia y la juventud.
	 El código establece una serie de principios generales para mejorar la efica-
cia, dentro de la franja horaria comprendida entre las seis y las veintidós horas, 
de la protección legal de los menores respecto de la programación televisiva que 
se emita en dicho horario.
	 Asimismo y siendo las televisiones firmantes conscientes de que, dentro del 
concepto de menores utilizado por la legislación vigente, es conveniente diferen-
ciar entre el público infantil y el juvenil, el presente código contempla unas deter-
minadas franjas de protección reforzada para el público infantil, entendiendo por 
tal a los menores de trece años. En estas franjas, las televisiones firmantes evita-
rán la emisión de contenidos inadecuados para esos menores, incrementando, a 
la vez, la señalización de aquellos para facilitar el control parental.
	 Las televisiones adheridas a este código consideran que el sistema de auto-
rregulación llevado a cabo en el ámbito de la publicidad en televisión, mediante 
la firma del Convenio de fecha 13 de junio de 2002, citado en el apartado I.3, 
es idóneo y se ha mostrado eficaz para conseguir la correcta aplicación y cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley de Televisión sin Fronteras, respecto de la pro-
tección de la infancia y la juventud en relación con la publicidad en televisión.
	 Las cadenas firmantes tienen el convencimiento de que los padres o tuto-
res y los menores que sepan utilizar los medios audiovisuales contando con el 
apoyo de sistemas eficaces de autorregulación y clasificación de contenidos, es-
tarán mejor preparados para hacer un buen uso de la programación televisiva.
	 En todo caso, hay que remarcar que la mejor protección a la infancia y a la 
juventud exige un comportamiento activo de los padres y educadores, a quie-
nes de forma más directa atañe la responsabilidad de la educación de los niños 
y los jóvenes.
	 En este sentido, los operadores adheridos a este código tan sólo pueden 
comprometerse a demandar el correcto ejercicio de tal responsabilidad, sin per-
juicio de la necesaria colaboración que un medio de comunicación tan influyente 
como la televisión debe prestar a los padres y educadores. Esta colaboración se 
dirige a la preservación de determinados contenidos en las franjas horarias pro-
tegidas y, sobre todo, en un esfuerzo de mejora e incremento del sistema vi-
gente de calificación y señalización de la programación, como mejor modo de 
dotar a los padres o tutores de una herramienta eficaz para que puedan ejercer 
su responsabilidad de controlar los contenidos televisivos seguidos por los me-
nores a su cargo.
	 El presente código parte de la consideración básica de que la clasificación del 
contenido audiovisual desempeña un papel relevante en la protección televisiva 
de los menores. No debe olvidarse que estos acceden, cada vez más, a idénticos 
o similares contenidos a través de diversos medios audiovisuales, tales como cine, 
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vídeo, videojuegos e Internet. Por ello, es deseable que los sistemas de clasifica-
ción de contenidos por edades sean más homogéneos y coherentes entre sí. Los 
criterios de clasificación que se recogen en el anexo al código se han establecido 
con la referencia de las calificaciones por edades otorgadas por el Instituto de las 
Ciencias y Artes Audiovisuales (ICAA) a las películas cinematográficas, en espe-
cial a las calificadas como no recomendadas para menores de trece años.
	 Los criterios orientadores para la clasificación de los contenidos televisivos 
buscan adecuarse a la actual realidad social española.
	 Las televisiones firmantes conocen la especial incidencia del público infantil 
durante las vacaciones escolares y dejan expresa constancia de su intención de 
mostrar una especial sensibilidad a ese hecho a la hora de elaborar la programa-
ción televisiva.
	 Las cadenas de televisión que suscriben este código tienen una clara e inequí-
voca voluntad de conferirle credibilidad y otorgarle confianza pública. Por ello, se 
han diseñado dos órganos que garanticen su respeto y cumplimiento. Un primer 
nivel o instancia estará constituida por un Comité de Autorregulación, que resol-
verá las dudas que se planteen y tramitará las quejas y reclamaciones que se pre-
senten sobre la aplicación del código. Además, se instaura una Comisión Mixta 
de Seguimiento que actuará como segunda instancia en los casos en los cuales 
los dictámenes del Comité de Autorregulación no hayan sido atendidos.

I. Acuerdos, códigos o protocolos precedentes

1.	Convenio sobre principios para la autorregulación de las cadenas de televi-
sión en relación con determinados contenidos de su programación referi-
dos a la protección de la infancia y la juventud formulado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, las Consejerías de Educación de las Comunidades 
Autónomas y las Cadenas de Televisión, firmado en marzo de 1993

2.	Convenio por el que se establece un sistema uniforme de señalización de la 
clasificación de los programas de televisión en función de su grado de ido-
neidad para los menores, suscrito el 21 octubre 1999.

3.	Convenio suscrito el 13 de junio de 2002, por Antena 3 Televisión, RTVE, 
Publiespaña-Tele 5, Sogecable, FORTA, la Asociación para la Autorregula-
ción de la Comunicación Comercial (AUTOCONTROL), y la Asociación Espa-
ñola de Anunciantes.

4.	Acuerdo para el fomento de la autorregulación de la actividad publicitaria en 
el medio televisivo de fecha 19 de diciembre de 2003, suscrito por la Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información 
y la Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comercial por el 
que se reconoce el Convenio citado en el anterior punto 3.
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II. Menores y programación televisiva en horario 
protegido (06:00 a 22:00 horas)

1. Principios

a.	Garantizar el respeto a los derechos fundamentales de los menores que par-
ticipen en la programación televisiva.

b.	Fomentar el control parental, de modo que se facilite a los padres o tutores 
una selección crítica de los programas que ven los niños.

c.	Colaborar en una correcta y adecuada alfabetización de los niños, evitando 
el lenguaje indecente o insultante, incluyendo, expresamente, los mensajes 
SMS que aparecen en pantalla.

d.	Evitar la incitación a los niños a la imitación de comportamientos perjudi-
ciales o peligrosos para la salud, especialmente: la incitación al consumo de 
cualquier tipo de droga y el culto a la extrema delgadez.

e.	Evitar la utilización instrumental de los conflictos personales y familiares 
como espectáculo, creando desconcierto en los menores.

f.	Evitar los mensajes o escenas de explícito contenido violento o sexual que 
carezcan de contenido educativo o informativo en los programas propios de 
la audiencia infantil, así como en sus cortes publicitarios.

g.	Asignar profesionales cualificados a los programas destinados al público infantil.
h.	Sensibilizar con los problemas de la infancia a todos los profesionales relacio-

nados con la preparación de la programación o de las emisiones, del modo 
que se considere oportuno por cada empresa televisiva.

i.	Fomentar que los presentadores o conductores de programas en directo 
adviertan las situaciones que puedan afectar a la protección de los menores 
de forma que se minimicen los eventuales perjuicios que puedan causarles.

j.	Evitar las demostraciones de ciencias ocultas o de culto a las sectas, sin fina-
lidad educativa o pedagógica para alertar a los menores.

2. Presencia de los menores en la programación 
televisiva: Programas, informativos y publicidad

a.	No se emitirán imágenes ni menciones identificativas de menores como 
autores, testigos o víctimas de actos ilícitos.

b.	No se utilizarán imágenes ni menciones identificativas de menores con gra-
ves patologías o incapacidades con objeto propagandístico o en contra de 
su dignidad.

c.	No se mostrará a menores identificados consumiendo alcohol, tabaco o sus-
tancias estupefacientes.

d.	No se entrevistará a menores identificados en situaciones de crisis (fugados 
de su casa, que hayan intentado el suicidio, instrumentalizados por adultos 
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para el crimen, involucrados en la prostitución, con sus padres o familia-
res allegados implicados en procesos judiciales o recluidos en la cárcel, etc.).

e.	No se permitirá la participación de menores en los programas en los que se 
discuta sobre el otorgamiento de su tutela en favor de cualquiera de sus pro-
genitores o sobre la conducta de los mismos.

f.	No se utilizará a los menores en imitaciones de comportamientos adultos 
que resulten vejatorias.

3. Los menores como telespectadores de los informativos

a.	Se evitará la emisión de imágenes de violencia, tratos vejatorios, o sexo no 
necesarias para la comprensión de la noticia.

b.	Se evitará la emisión de secuencias particularmente crudas o brutales.
c.	En los casos de relevante valor social o informativo que justifiquen la emisión 

de las noticias o imágenes antes referidas, se avisará a los telespectadores de 
la inadecuación de las mismas para el público infantil.

4. La publicidad

	 En todo lo referido a la publicidad en televisión se estará a lo establecido en 
el Acuerdo de 19 de diciembre de 2003, citado en el apartado I.4 anterior, por 
el que la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información reconoció expresamente la utilidad del procedimiento de autorre-
gulación creado en el mencionado Convenio de 13 de junio de 2002, que se ad-
junta como anexo al presente código.

III. Menores y programación televisiva. Franjas de protección reforzada

1. Principios

a.	Evitar el tratamiento común de infancia y juventud, dada la obvia diferencia. 
El horario legal de protección de los menores (06:00-22:00) incluye ambas 
categorías, por lo que lo que debe buscarse es la determinación de las fran-
jas de protección reforzada para la infancia, entendiendo por tal el seg-
mento de edad más vulnerable: <13 años, siguiendo un criterio de uniformi-
dad con las tablas de calificación por edades seguidas por el ICAA y el Real 
Decreto 410/2002, de 3 de mayo, que elevó a categoría de norma de apli-
cación general el Convenio de 21 de octubre de 1999, citado en el anterior 
apartado I.2 de este código.

b.	El establecimiento de estas franjas parte del reconocimiento de que, en este 
tramo horario, el público infantil puede no estar apoyado por la presencia de 
un adulto, ni disponer de control parental.



146

Co
n

se
jo

 A
u

di
o

vi
su

al
 d

e A
n

da
lu

cí
a

Anexo V: Códigos y legislación vigentes

2. Franjas de protección reforzada

a.	De lunes a viernes: de 08:00 a 9:00 y de 17:00 a 20:00 horas.
b.	Sábados y domingos: entre las 9:00 y las 12:00 horas.
c.	Será de aplicación la franja de protección horaria de sábados y domingos a 

los siguientes días:
•	 1 y 6 de enero
•	 Viernes santo
•	 1 de mayo
•	 12 de octubre
•	 1 de noviembre
•	 6, 8 y 25 de diciembre

d.	Para el caso de los operadores adheridos a este código, cuyo ámbito territo-
rial de cobertura no sea estatal, se añadirán al listado de días asimilados a la 
franja de sábados y domingos los que sean festivos en su territorio.

e.	En los periodos de vacación escolar serán de aplicación las franjas de pro-
tección reforzada establecidas con carácter ordinario en los apartados ante-
riores para el conjunto del año. No obstante y atendiendo las especiales cir-
cunstancias de esos periodos, los firmantes de este código mostrarán una 
especial sensibilidad y cuidado en la programación.

f.	En el supuesto de producirse acontecimientos de acusada relevancia infor-
mativa, que lleven a los operadores de televisión a difundir noticias de tras-
cendencia en las franjas de protección reforzada, se estará a lo previsto en el 
apartado II.3.c) de este código.

IV. Clasificación, señalización y emisión de programas televisivos

1. Principio general

	 Fomentar el control parental, de modo que se facilite a los padres o tutores 
una selección crítica de los programas que ven los menores, para lo cual, las te-
levisiones adheridas al presente código se comprometen a reforzar la aplicación 
del sistema de señalización de la programación televisiva.

2. Clasificación

	 Se adjuntan como anexo a este código, los criterios orientadores para la cla-
sificación de los programas televisivos en función de su grado de adecuación al 
público infantil y juvenil.
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3. Señalización

a.	Se aplicará el sistema de señalización actualmente vigente, no sólo a los pro-
gramas, sino también a los espacios de promoción de esos programas.

b.	Se evitará la promoción de programas calificados para mayores de edad en 
las franjas de protección reforzada.

c.	Se señalizarán de forma permanente los programas no recomendados para 
todos los públicos que se emitan en las franjas de protección reforzada.

d.	Se evitará que las promociones que se emitan entre las 06:00 y las 22:00 
h. de programas calificados para mayores de edad incluyan las imágenes o 
sonidos que sean la causa de su calificación para adultos.

e.	Se incluirá la señalización actualmente vigente en la información de la pro-
gramación que se ofrece al público a través de medios distintos (página web, 
prensa diaria, revistas, etc.).

4. Emisión de programas televisivos

a.	Horario protegido: No podrán emitirse programas clasificados como “no 
recomendados para menores de 18 años”.

b.	Franjas de protección reforzada: No podrán emitirse programas clasificados 
como “no recomendados para menores de 13 años”.

V. Control y seguimiento de la aplicación del código

	 Las televisiones adheridas al presente código de regulación realizarán un se-
guimiento estrecho de su aplicación, corrigiendo de forma inmediata los posi-
bles incumplimientos que se detecten.
	 Para el seguimiento y control de este código se establecen dos órganos:

1. El Comité de Autorregulación

a.	Composición
•	 Operadores de televisión firmantes del código.
•	 Productoras de contenidos televisivos.
•	 Periodistas.

b.	Funciones
•	 Emitir dictámenes relativos a las dudas presentadas por los operadores 

de televisión adheridos al código sobre la adecuación de determinados 
contenidos a las normas en él establecidas. El Comité de Autorregula-
ción elaborará un procedimiento para la tramitación de las dudas que 
pudieran presentarse.
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•	 Emitir dictámenes relativos a las quejas o reclamaciones presentadas por 
asociaciones de padres, educadores, de juventud e infancia y consumi-
dores y usuarios con implantación en todo el territorio español. El Co-
mité de autorregulación elaborará un procedimiento para la tramitación 
de las reclamaciones que pudieran presentarse.

•	 Esos dictámenes deberán concluir con una de las siguientes recomen-
daciones:

¬¬ No se aprecian inconvenientes para la emisión.
¬¬ Se aprecian inconvenientes que deben ser subsanados en el sentido 

que se indique
¬¬ La emisión no puede producirse en el tramo horario de protección 

reforzada.
¬¬ La emisión sólo puede efectuarse en horario no protegido.

•	 Elaborar informes de actividad periódicos que se remitirán a la Comisión 
Mixta de Seguimiento.

2. La Comisión Mixta de Seguimiento

	 La Comisión Mixta de Seguimiento del código se reunirá de forma ordina-
ria con una periodicidad trimestral, y de forma extraordinaria en cualquier mo-
mento, a instancia de, al menos, cuatro de sus miembros con una antelación 
mínima de cinco días. En las sesiones de esta Comisión se dará cuenta de la apli-
cación del código en el periodo precedente y se evaluará su cumplimiento por 
cada uno de los operadores de televisión.

a.	Composición
•	 Una representación paritaria de:

¬¬ miembros del Comité de Autorregulación y
¬¬ organizaciones representativas de la sociedad civil relacionadas con 

el objeto de este código.
•	 La Administración podrá estar presente, con voz pero sin voto, asu-

miendo la secretaría de la Comisión.
b.	Funciones

•	 Velar por el correcto cumplimiento del código.
•	 Analizar los aspectos relacionados con la aplicación del código.
•	 Emitir dictámenes, que podrán hacerse públicos, sobre las cuestiones 

planteadas y adoptar las resoluciones que estime pertinentes.
•	 Emitir un informe anual, que será público, sobre los resultados de la apli-

cación del código.
•	 Colaborar con el Comité de Autorregulación trasladándole las sugeren-

cias y quejas que se dieran en relación con los contenidos televisivos y 
los menores, para la adopción por parte de los adheridos al código de las 
medidas oportunas en el marco de lo establecido en el mismo.
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c.	Procedimiento
•	 A la Comisión Mixta de Seguimiento se podrán dirigir los operadores ad-

heridos al código y las asociaciones antes citadas, cuyas dudas, quejas o 
reclamaciones hayan sido objeto de dictamen del Comité de Autorregu-
lación y tal dictamen no hubiese sido atendido.

•	 Si la Comisión confirmase la persistencia de un incumplimiento del có-
digo, podrá dirigirse al operador de televisión, conminándole a su cum-
plimiento. En caso de desatención por el operador, la Comisión dará 
cuenta pública de dicho incumplimiento y, en el supuesto de conside-
rarse que pudiera suponer una vulneración de la legislación vigente en 
materia de contenidos televisivos, se pondría en conocimiento de la Ad-
ministración competente para la tramitación del correspondiente expe-
diente sancionador, si procediese.

•	 En caso de detectar un incumplimiento del código, la Comisión se diri-
girá al Comité de Autorregulación para que inicie el procedimiento co-
rrespondiente ante la cadena infractora, para su inmediata adecuación 
al código.

d.	Constitución y acuerdos
•	 Para su válida constitución será necesaria en primera convocatoria la 

presencia de, al menos, dos tercios de sus componentes con voz y voto, 
bastando en segunda convocatoria la mayoría simple de sus miembros.

•	 Para la adopción de sus resoluciones se requerirá el voto de la mayoría 
de sus miembros presentes con derecho a voto.

VI. Medidas adicionales

1. Alfabetización mediática

	 Las nuevas tecnologías y la innovación en los medios de comunicación dan 
lugar a una evolución del panorama mediático que hace necesario que tanto los 
niños como sus padres o tutores aprendan a utilizar los medios audiovisuales de 
una forma más eficaz. Saber dónde se puede encontrar la información y cómo 
interpretarla es, hoy en día, una tarea esencial. Los operadores firmantes de este 
código colaborarán con las autoridades públicas y con las entidades privadas in-
teresadas en fomentar el uso respons able de los medios audiovisuales, en con-
creto, del medio televisivo en todas sus formas de difusión.

2. Control parental en la televisión digital

	 En desarrollo del principio básico de fomento del control parental, los ope-
radores firmantes de este código consideran imprescindible abordar la protec-
ción de menores en los nuevos servicios televisivos digitales. Para ello, deberá 
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garantizarse que los padres o tutores dispongan de información adecuada y me-
dios técnicos eficaces que les permitan ejercer su responsabilidad y autoridad en 
los contenidos televisivos que ven los menores a su cargo. Los operadores fir-
mantes de este código colaborarán y promoverán la mejor utilización, en el ám-
bito de la televisión digital, de medios técnicos tales como códigos personales 
de acceso, programas informáticos de “bloqueo”, guías electrónicas de progra-
mación (EPG). En especial, se seguirán las decisiones o directrices que provengan 
del Grupo de trabajo constituido en el foro DVB para desarrollar sistemas clasifi-
cación y de filtrado aplicables a contenidos audiovisuales.

VII. Compromiso de las televisiones públicas

	 Los operadores públicos adheridos al presente código que gestionen en sus 
respectivos ámbitos territoriales de cobertura más de un canal generalista (es 
decir, cuyas programaciones no tengan características temáticas específicas) 
emitidos en abierto, se comprometen a que, en las franjas de protección refor-
zada, al menos en uno de dichos canales se emita preferentemente una progra-
mación específicamente infantil o bien, alternativamente, educativa, cultural, 
informativa o deportiva, y, en todo caso, clasificada para todos los públicos.

VIII. Ámbito subjetivo y difusión del código

1. Ámbito subjetivo del código

a.	El presente código es de aplicación exclusivamente a las emisiones en abierto 
que efectúen los operadores de televisión adheridos al mismo, como alter-
nativa a los sistemas de filtrado que permiten un estricto control parental a 
través de medios técnicos como tarjetas o “llaves”, códigos personales de 
acceso, programas informáticos de “bloqueo”, etcétera.

b.	Su aplicación se entiende sin menoscabo de la normativa vigente en mate-
ria de contenidos televisivos.

c.	Los operadores firmantes pueden, unilateralmente, asumir mayores niveles 
de exigencia que los establecidos en el presente código.

2. Difusión del código

	 Las empresas televisivas firmantes de este código se comprometen a:
a.	Dar amplia difusión al presente código a través del medio televisivo, en espa-

cios de gran audiencia, particularmente durante los primeros seis meses de 
su vigencia.
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b.	Difundir periódicamente los contenidos del código y las referencias de seña-
lización de la programación televisiva.

c.	Realizar y difundir periódicamente una campaña de sensibilización para un 
uso responsable del medio televisivo.

IX. Revisión y vigencia del código

1. Revisión

	 El Comité de Autorregulación podrá promover, previo acuerdo de, al menos, 
dos tercios de sus miembros, la revisión del código, que deberá ser aprobada por 
unanimidad.

2. Vigencia

	 El presente código tiene una vigencia indefinida.

Disposición transitoria

	 Dada la complejidad que supone la aplicación del presente código, espe-
cialmente en todas aquellas cuestiones derivadas de la clasificación de los pro-
gramas, y la adecuación de los mismos a lo dispuesto en el texto, el Comité de 
Autorregulación articulará la progresiva entrada en vigor del mismo, teniendo 
como límite máximo para su plena vigencia, noventa días naturales a contar 
desde su firma. En el mes siguiente a la firma se constituirán los órganos previs-
tos en el apartado V de este código. Durante este periodo, los operadores fir-
mantes extremarán su celo en la aplicación de los principios contenidos en este 
código, velando por ello el Comité de Autorregulación, que dará cuenta de sus 
actividades a la Comisión Mixta de Seguimiento.

Disposición final

	 Los firmantes del presente código se comprometen a ponerlo en conoci-
miento de la Administración competente.
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Anexo – Apartado IV.2 
Criterios orientadores para la clasificación de programas televisivos

	 Estos criterios tienen un carácter meramente orientador y tienen por objeto 
ofrecer a los responsables de aplicar en los servicios de televisión la calificación 
de programas, unos elementos de referencia homogéneos que faciliten su labor. 
La enumeración de casos o ejemplos concretos no tiene carácter limitativo, pues 
es meramente indicativa y no limitativa ni exhaustiva.
	 Los criterios se han enfocado hacia dos grandes variables: comportamientos 
sociales y temática conflictiva. Además, por su especial significación social, se 
han establecido criterios específicos para el tratamiento de la violencia y el sexo.
	 La clasificación aplicable a un programa será la que corresponda a la restric-
ción más alta que aparezca en relación con cualquiera de las cuatro temáticas 
analizadas para efectuar la calificación.

Clasificación de programas

I.- Programas especialmente recomendados para la infancia

Comportamientos sociales:
	 Programas que comporten una descripción positiva de comportamientos in-
fantiles impulsando valores como la solidaridad, la igualdad, la cooperación, la 
no violencia y la protección del medio ambiente.

Violencia:
	 Programas en los que haya ausencia de violencia.

Temática conflictiva:
	 Programas en los que la temática conflictiva esté limitada a pequeños con-
flictos propios de la infancia, resueltos positivamente.

Sexo:
	 Programas de carácter educativo o pedagógico para la formación sexual, es-
pecíficamente dirigidos a menores de siete años.

II.- Programas para todos los públicos

Comportamientos sociales:
	 Esta calificación permite la descripción de comportamientos adultos, no con-
flictivos, aunque puedan no ser inteligibles para menores de siete años, siempre 
que no puedan perturbar el desarrollo de éstos.
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Violencia:
	 Esta calificación permite la presencia de una violencia mínima que no afecte 
a personajes asimilables del entorno afectivo de un menor o que facilite el dis-
tanciamiento por su tratamiento paródico o humorístico.

Temática conflictiva:
	 Esta calificación permite la presencia de elementos de angustia o miedo, 
siempre que sea mínima o esté compensada por el uso de la caricatura o el 
humor para atenuar su impacto.

Sexo:
	 Esta calificación permite, el desnudo casual o inocente, sin manifestación 
erótica ni calificaciones vejatorias, o la presentación de relaciones afectivas sin 
connotaciones sexuales.

III. Programas no recomendados para menores de 7 años (NR 7)

Comportamientos sociales:
1.	La descripción de comportamientos, actitudes y costumbres ininteligibles 

para el menor de siete años cuando le puedan crear desconcierto.
2.	La presentación de actitudes intolerantes o que impliquen menosprecio a un 

semejante, sin finalidad educativa o pedagógica.
3.	La presentación no crítica de acciones contra los derechos humanos, la igual-

dad y el medio ambiente.
4.	La utilización, muestra o mención de drogas ilícitas, salvo que sea con fines 

informativos o educativos.

Violencia:
	 La presencia, incluso esporádica, de violencia verbal o física. No obstante, de-
berá tenerse en cuenta si esta violencia no afecta a personajes reales (personas 
o animales) y/o está tratada en clave de humor o con intención paródica, permi-
tiendo al menor de siete años una clara percepción de su carácter ficticio. Para 
la valoración de la violencia presente en el programa, deberá tenerse en cuenta, 
si los personajes o las situaciones forman parte del imaginario infantil, es decir, si 
corresponden a narraciones o personajes (cuentos infantiles, brujas, ogros etc.) 
integrados en el proceso habitual de aprendizaje de un menor de siete años. No 
obstante, y en sentido inverso, esta valoración deberá considerar, incluso en estos 
casos, la morosidad e intensidad con que se presenten los actos o las situaciones 
de violencia y si las mismas afectan al entorno familiar de un menor.

Temática conflictiva:
1.	Los programas de ficción en cuyo argumento sea difícil para el menor de 

siete años discernir el maniqueísmo elemental entre “buenos” y “malos”.
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2.	La presentación de conflictos de orden social, cultural, religioso, polí-
tico, sexual, etc., que afecten dramáticamente al entorno familiar de un 
menor, o que requieran un mínimo (re)conocimiento de su existencia por 
el menor de siete años, o afecten negativamente a la comprensión de su 
entorno habitual.

3.	Las escenas o imágenes, incluso esporádicas, susceptibles de provocar 
angustia o miedo, como, por ejemplo, las relativas a fenómenos paranorma-
les, exorcismos, vampirismo o apariciones diabólicas, etc.

4.	La presentación explícita e inútil de cadáveres y restos humanos, aun cuando 
no afecten a personajes próximos al entorno familiar o afectivo de un menor.

	 La valoración de las presentaciones a las que se refieren los puntos 3 y 4 
debe tener en cuenta si los personajes forman parte del imaginario infantil, así 
como el grado de distanciamiento que permitan al menor d siete años, me-
diante el humor y la caricatura. En sentido inverso, se tendrá en cuenta la moro-
sidad e intensidad con que se presenten las situaciones de miedo o angustia.

Sexo:
	 Los materiales de carácter educativo o pedagógico para la formación sexual, 
no específicamente dirigidos a menores de siete años.

IV. Programas no recomendados para menores de 13 años (NR 13)

Comportamientos sociales:
1.	La presentación de comportamientos y actitudes que, sin una finalidad edu-

cativa o informativa, incite la imitación de actitudes intolerantes, racistas, 
sexistas y violentas; conductas competitivas que no respeten las reglas o los 
derechos de los demás; arribismo a cualquier precio; lenguaje soez o blas-
femo; inadecuado para el menor de trece años; prostitución, etc.

2.	La presentación positiva de situaciones de corrupción institucional (pública 
o privada); la presentación no detallada de la corrupción de menores y a la 
trata de blancas, salvo que la finalidad sea específicamente informar, educar 
y prevenir a los menores.

3.	La presentación no crítica de situaciones y manifestaciones denigratorias 
hacia religiones, culturas, ideologías, filosofías etc., salvo que el contexto 
histórico o geográfico permita el distanciamiento del menor de trece años. 
Se exceptúa el tratamiento informativo de un acontecimiento negativo aso-
ciado a religiones, culturas, ideologías, filosofías, etc.

4.	La presentación del consumo de sustancias (tabaco, alcohol) que puedan ser 
perjudiciales para la salud, o la presentación del culto a la extrema delga-
dez, cuando esta presentación sea susceptible de crear conductas imitativas.

5.	La presentación de la utilización habitual y los efectos del consumo de drogas 
ilícitas, excepto en el caso de que se haga con fines educativos e informativos.
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Violencia:
1.	La presencia de violencia física con daños graves a personas, que sea suscep-

tible de crear conductas imitativas.
2.	La presentación de la violencia como forma de solucionar los problemas.
3.	La presentación realista, cruel o detallada de actos violentos.
4.	La presentación de violencia injustificada o gratuita, aunque sea de bajo 

nivel de intensidad, o la llevada a cabo por protagonistas o personajes “posi-
tivos” que aparezcan como autores de actos violentos individuales.

	 Además de lo establecido en los puntos anteriores aplicables con carácter 
general, el grado de violencia presente en los programas de ficción deberá ser 
valorado teniendo en cuenta el “género del programa” (oeste, policiaco, bélico, 
de romanos, ciencia-ficción, etc.). Así mismo deberá tenerse en cuenta el con-
texto histórico en que se desarrolle el argumento, entendiendo que existen una 
serie de convenciones narrativas que pueden hacer asumible una mayor presen-
cia de violencia. También se valorará si el comportamiento violento ha sido re-
compensado o premiado o si la violencia injustifica ha quedado sin castigo.

Temática conflictiva:
1.	La presentación como positivos de personas o personajes que asumen com-

portamientos y conductas nocivas, violentas o ilícitas.
2.	La presentación explícita y sin solución positiva de graves conflictos emocio-

nales (por ejemplo, la venganza, el odio en el seno de la familia, los malos 
tratos, los problemas de identidad sexual, el incesto, el divorcio traumático, 
la violencia doméstica, etc.), y de conflictos exacerbados de carácter racial, 
político, social, religioso, etc.

3.	El planteamiento de dilemas morales generadores de angustia, por la ausen-
cia de solución positiva y sus consecuencias negativas irreversibles, y la apa-
rición de escenas e imágenes basadas en el predominio del miedo y el terror, 
con abuso de éste.

4.	La presentación explícita de la muerte de personajes próximos al entorno 
familiar o afectivo de un menor, cuando la situación no se resuelve sin pro-
vocar angustia.

5.	La presentación del terror, con recreación en los efectos de angustia, no ate-
nuados por el humor.

Sexo:
	 La presentación de relaciones afectivo-sentimentales que aparezcan con 
manifestaciones sexuales explícitas, la insinuación procaz, de actos de carácter 
sexual y/o contenido erótico, excepto en aquellos casos en que el romanticismo 
sea predominante, o su tratamiento humorístico o paródico genere un efecto de 
distanciamiento y atenuación del carácter erótico.



156

Co
n

se
jo

 A
u

di
o

vi
su

al
 d

e A
n

da
lu

cí
a

Anexo V: Códigos y legislación vigentes

V. Programas no recomendados para menores de 18 años (NR 18)

Comportamientos sociales:
1.	La presentación positiva y complaciente de actitudes intolerantes o discrimi-

natorias y de conductas delictivas.
2.	Los programas que basen su contenido en la presentación o análisis del ejer-

cicio de la prostitución, o contengan la descripción explícita de la corrupción 
de menores o de la trata de blancas, salvo que la finalidad sea específica-
mente informativa, o educativa para alertar a los menores.

3.	La presentación positiva o de forma que puedan incitar al consumo de la 
adicción a drogas o sustancias nocivas para la salud (alcoholismo o taba-
quismo, drogadicción), o del culto a la extrema delgadez.

Violencia:
1.	La presentación de violencia física de forma explícita, con resultados manifies-

tos de lesiones y muerte de personas mostrados de forma abierta y detallada.
2.	La presentación minuciosa de torturas, homicidios y otras violaciones de la 

dignidad humana tales como los maltratos en general, maltratos por razón 
de raza, religión, sexo, edad, etc,

3.	La exaltación de conductas violentas o que presenten la violencia como la 
mejor forma de solucionar conflictos.

Temática conflictiva:
1.	La presentación explícita e instrumental de graves conflictos emocionales 

(por ejemplo la venganza, el odio en el seno de la familia, los malos tratos, 
los problemas de identidad sexual, el incesto, el divorcio traumático, la vio-
lencia doméstica, etc.), sin un tratamiento constructivo.

2.	La presentación con detalle y como irresolubles, o solo solucionables por 
medio de la violencia, de conflictos sociales, políticos, religiosos, sexuales, 
raciales, etc.

Sexo:
1.	La presentación de relaciones sexuales de forma obscena.
2.	La presencia en las relaciones sexuales de elementos sadomasoquistas, o de 

otras prácticas que supongan una degradación de la dignidad humana.
3.	La pornografía.
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LEY 25/1994, DE 12 DE JULIO, POR LA QUE SE INCORPORA AL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL LA DIRECTIVA 89/552/
CEE, DE TELEVISIÓN SIN FRONTERAS, MODIFICADA POR LA 
LEY 22/1999, DE 7 DE JUNIO, POR LA QUE SE INCORPORA 
AL ORDENAMIENTO ESPAÑOL LA DIRECTIVA 97/36/CE.

BOE Nº 166, de 13 de julio de 1994. 
(TEXTO CONSOLIDADO, NO OFICIAL)

	 JUAN CARLOS REY DE ESPAÑA, A todos los que la presente vieren y enten-
dieren. Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar 
la siguiente Ley.

Preámbulo 
(Ley 25/1994, de 12 de julio)

	 I. El actual régimen jurídico de la televisión como medio de comunicación 
social arranca en España de la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la 
Radio y la Televisión, que configura a la televisión, conforme al artículo 128.2 de 
la Constitución, como un servicio público esencial de titularidad del Estado que 
se prestará en régimen de gestión directa por el Ente público RTVE, a través de 
una sociedad estatal denominada Televisión Española. Con posterioridad, y de 
acuerdo con el artículo 2 de la Ley anterior, la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, 
reguladora del Tercer Canal de Televisión, autorizó al Gobierno a tomar las me-
didas necesarias para la puesta en funcionamiento de un tercer canal de televi-
sión de titularidad estatal y para otorgarlo en régimen de concesión en el ámbito 
territorial de cada Comunidad Autónoma, previa solicitud de sus órganos de go-
bierno y en los términos previstos en sus respectivos Estatutos de Autonomía, en 
el Estatuto de la Radio y la Televisión, en sus disposiciones complementarias de 
orden técnico y en lo dispuesto en la propia Ley. Por su parte, la Ley 10/1988, de 
3 de mayo, de Televisión Privada, regula la gestión indirecta del servicio público 
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esencial de la televisión, que se realizará por sociedades anónimas en régimen 
de concesión administrativa de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley y que 
se inspirará en los principios expresados en el artículo cuarto de la Ley regula-
dora del Estatuto de la Radio y la Televisión. Finalmente, la Ley 35/1992, de 22 
de diciembre, de la Televisión por Satélite, establece el régimen específico de la 
prestación de este servicio público cuando para ello se utilicen satélites de co-
municaciones acordes con los Tratados y Acuerdos internacionales suscritos por 
España y autorizados por el Gobierno para estos fines, a los que se acceda me-
diante un enlace ascendente con origen en territorio español. Estos textos lega-
les, otros complementarios de menor rango y alguna ley específica, como la Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, regulan el ámbito de la 
televisión como medio de comunicación social, sin perjuicio de sus aspectos téc-
nicos, que aparecen establecidos en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Or-
denación de las Telecomunicaciones.
	 II. El 3 de octubre de 1989, el Consejo de la Comunidad Europea adoptó 
la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación de determinadas disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al 
ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva. Esta Directiva, que tiene por 
antecedente inmediato el Convenio Europeo sobre Televisión Transfronteriza 
adoptado en el seno del Consejo de Europa el 5 de mayo de 1989 y que se en-
cuentra pendiente de ratificación por España, halla su fundamento en los artícu-
los 57.2 y 66 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al 
considerar –según expresa en su propio preámbulo– que la televisión constituye, 
en circunstancias normales, un servicio cuya libre circulación significa además 
una manifestación específica del principio más general de la libertad de expre-
sión consagrada en el artículo 10 del Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales celebrado en Roma el 4 de 
noviembre de 1950.
	 III. La presente Ley incorpora al Derecho español las normas contenidas en 
la Directiva 89/552/CEE. Este procedimiento de aprobar una sola Ley para todas 
las materias recogidas en la Directiva se ha considerado más adecuado que el de 
insertar los preceptos de ésta en los varios textos legales, quepodrían haberse 
visto afectados por las prescripciones de aquélla, o que el de dictar varios tex-
tos distintos en función de las diversas materias reguladas. Con ello se produ-
cirá una aplicación unificada y más coherente de las normas de la Directiva y se 
evitarán las cuestiones que se han suscitado en otros Estado miembros que han 
procedido a incorporaciones parciales a sus respectivos derechos internos o a la 
adopción de distintas disposiciones legales y reglamentarias.
	 IV. La Ley se estructura en cinco capítulos, una disposición adicional, dos 
transitorias, una derogatoria y dos disposiciones finales.
	 1. El capítulo I, dedicado a las “disposiciones de general aplicación”, recoge 
el objeto de la Ley, su ámbito territorial de aplicación, las definiciones de los 
principales términos empleados por la Ley y el principio capital, fundamento de 
toda la Directiva, de la libre recepción en el territorio español de las emisiones 
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de televisión procedentes de otro Estado miembro de la Unión Europea. En rela-
ción con este capítulo deben destacarse ciertas cuestiones importantes: En pri-
mer término, la Ley será aplicable a las emisiones de televisión que se realicen 
desde el territorio español, quedando fuera de su ámbito las emisiones destina-
das a ser captadas exclusivamente en los Estados que no sean miembros de la 
Unión Europea, siempre que dichas emisiones no sean recibidas, de modo di-
recto o indirecto, en el territorio español. En segundo lugar, es de significar que 
los conceptos de la Directiva se recogen en la Ley, si bien adaptados en lo posi-
ble a los del Derecho interno. En este sentido, la definición de la televisión que 
ofrecen la Directiva y la Ley no es coincidente con la contenida en el artículo 25.2 
de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, diferencia que responde a 
que la definición que contiene esta última mira más al aspecto técnico y de las 
redes del servicio que a la televisión como medio de comunicación social y al 
mensaje que por ésta se emite y difunde. Por lo que se refiere a la libertad de 
recepción en España de las emisiones procedentes de otros Estados comunita-
rios, la Directiva considera suficiente la acomodación de las emisiones a la legis-
lación del Estado miembro de origen, tal como es coordinada por la Directiva, 
para garantizar la libre circulación de servicios en la Unión Europea, sin necesi-
dad de un control secundario por parte del Estado receptor. Este control se per-
mite, no obstante, por la Directiva, con la consiguiente facultad de suspensión 
de las emisiones, cuando se cumplan las condiciones exigidas por aquélla, y cuyo 
supuesto de hecho arranca de una infracción manifiesta, seria, grave y reiterada 
de las normas sobre protección de los menores.
	 2. El capítulo II de la Ley regula la “promoción y distribución de determina-
dos programas televisivos”. En este capítulo se establece con carácter general la 
reserva de un 50 por 100 del tiempo de emisión anual de las entidades que pres-
ten el servicio público de televisión, a la difusión de obras europeas; reserván-
dose a su vez la mitad de este tiempo de reserva a la emisión de obras europeas 
en expresión originaria española. Aparte de ello, se establece la reserva de un 10 
por 100 de aquel tiempo de reserva mayoritaria a la emisión de obras europeas 
de productores independientes, de las cuales la mayoría deberán corresponder a 
obras producidas en los últimos cinco años. Por otro lado, conforme también con 
la Directiva, se excluye del cómputo como tiempo de emisión a los programas de 
información, las transmisiones deportivas, los concursos o juegos, la publicidad, 
los servicios de teletexto y las ofertas directas al público para la venta, compras, 
alquiler de productos o prestación de servicios; vedándose también, de acuerdo 
con aquélla, la difusión de obras cinematográficas antes de un plazo de dos años 
desde el comienzo de su exhibición en salas comerciales, salvo que se trate de pe-
lículas específicamente realizadas para la televisión o para soportes distintos a los 
de su exhibición en salas de cine, que exista acuerdo en contrario entre el titular 
de la obra y la entidad difusora o que las citadas obras hayan sido coproducidas 
por estas entidades, caso este último en el que dicho plazo será de un año.
	 3. El capítulo III versa sobre la publicidad por televisión y el patrocinio tele-
visivo, estableciéndose las normas que regulan una y otro. Así, y además de lo 
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dispuesto en la Ley General de Publicidad, se determinan los supuestos en los 
que la publicidad por televisión merecerá la calificación de publicidad ilícita, pro-
hibiéndose también ciertos objetos publicitarios, como los cigarrillos y demás 
productos del tabaco, e incluyendo en la prohibición no sólo la publicidad di-
recta, sino también la indirecta.
	 La publicidad de bebidas alcohólicas se somete, de acuerdo con la Directiva, a 
unos criterios estrictos en función de las personas a las que no podrá ir dirigida (los 
menores de edad), de los mensajes que deberá evitar (éxito, mejora del rendimiento 
o de las relaciones personales, o propiedades beneficiosas), o de los fines que no ha 
de perseguir (fomentar el consumo inmoderado u ofrecer una imagen positiva del 
alcohol). Cuestión de capital importancia en la Ley son las reglas sobre la identifica-
ción de la publicidad, su diferenciación del resto de la programación y su difusión 
agrupada, permitiéndose tan sólo de modo excepcional los espacios publicitarios 
aislados; así como las establecidas en relación con los lugares de la programación en 
los que deberá insertarse la publicidad, los plazos y cadencias de interrupción de la 
programación para las emisiones publicitarias y los porcentajes máximos de tiempo 
de transmisión dedicado a la publicidad sobre el total de las emisiones. Respecto 
de esto último, la Ley establece dos reglas esenciales: de un lado, que el tiempo de 
transmisión dedicado a la publicidad no será superior al 15 por 100 del tiempo dia-
rio de emisión, pudiéndose dedicar otro 5 por 100 de este tiempo a la publicidad 
en forma de ofertas al público realizadas directamente para vender, comprar, alqui-
lar bienes o productos o prestar servicios, y, de otro, que el tiempo de transmisión 
publicitaria por hora de emisión no superará los doce minutos. Por último, este ca-
pítulo incorpora las normas relativas al patrocinio televisivo (en cuya definición se 
destaca su carácter contractual, como en la Ley General de Publicidad), evitando 
toda influencia del patrocinador que atente contra la independencia o responsabili-
dad de la entidad emisora, ordenando su identificación clara, impidiendo que el pa-
trocinio se convierta en un modo de publicidad y vedando el patrocinio de personas 
que fabriquen o vendan productos o presten servicios cuya publicidad resulte pro-
hibida por el ordenamiento vigente, así como que programas de información diaria 
o de actualidad política puedan ser objeto de aquél.
	 4. El capítulo IV está destinado a la protección de los menores en la progra-
mación televisiva», tanto frente al contenido de la publicidad, para no explotar 
su inexperiencia, la confianza en sus padres o tutores o su credulidad sobre las 
características de los productos anunciados, como frente al resto de la progra-
mación, a fin de preservar su correcto desarrollo físico, mental y moral, estable-
ciendo para ello la necesidad de advertir sobre el contenido de la programación 
que pueda atentar al desarrollo del menor.
	 5. El capítulo V se ocupa del “régimen sancionador”, atribuyendo las com-
petencias sancionadoras, según la gravedad de la infracción, al Consejo de Mi-
nistros y al Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. En cuanto 
a las infracciones y sanciones, la Ley, además de calificar como infracción grave 
o muy grave los actos que contravengan las obligaciones y prohibiciones que es-
tablece, se remite, en lo relativo a las sanciones, a la Ley de Televisión Privada.
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	 6. No contiene la Ley ninguna referencia al derecho de rectificación frente a 
programas televisivos, por entender que su contenido está ya suficientemente 
cubierto por la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora del Derecho 
de Rectificación.
	 7. La disposición adicional contiene la autorización al Gobierno para reque-
rir a las entidades que presten el servicio de televisión los datos necesarios para 
el cumplimiento del deber de informar a la Comisión de la Comunidad Europea.
	 8. Las disposiciones transitorias establecen las reglas para cumplir en el 
tiempo las reservas de emisión para obras europeas y para obras europeas de 
productores independientes.
	 9. Por último, las disposiciones derogatoria y finales proceden a derogar 
expresamente los preceptos de la Ley de la Televisión Privada afectados por el 
nuevo régimen, a determinar los títulos constitucionales que habilitan al Estado 
para dictar la Ley (artículo 149.1, 1ª, 21ª y 27ª), a autorizar al Gobierno para 
adoptar las medidas que garanticen la conformidad con la Ley de las emisiones 
originarias de terceros países, que puedan ser recibidas en territorio español, y 
para dictar las normas de desarrollo y ejecución de la futura Ley.

Exposición de motivos 
(Ley 22/1999, de 7 de junio)

	 La Directiva 97/36/CE, de 30 de junio, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por la que se modifica la Directiva 89/552/CEE, de 3 de octubre, del Consejo, 
sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de 
radiodifusión televisiva, otorga a éstos, en su artículo 2º, un plazo de dieciocho 
meses para su incorporación a su ordenamiento jurídico.
	 Para que España pueda cumplir con esta obligación, se hace preciso modi-
ficar la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se trasladó al derecho español la 
Directiva 89/552/CEE, de 3 de octubre. La modificación, no obstante, no puede 
limitarse, a la mera incorporación mecánica del contenido de la Directiva 97/36/
CE. Los cambios producidos en la regulación del sector, la propia evolución de 
la realidad audiovisual en España, la existencia de nuevas prácticas comerciales 
y tecnológicas y la constatación de que algunos preceptos de la Ley 25/1994 re-
sultan imprecisos o se apartaban de los criterios fijados por la unión Europea, 
han determinado la aprobación de esta disposición para introducir adaptaciones 
en la vigente normativa.
	 En primer lugar, se han modificado ciertos aspectos de la Ley 25/1994, mo-
dificaciones que hubiera sido preciso acometer, con independencia de la apro-
bación o no de la nueva Directiva sobre Televisión sin fronteras.
	 Así, se sustituye en el articulado toda alusión a las “entidades que prestan 
servicio público de televisión” por una más general a los “operadores de televi-
sión”, evitando la referencia al carácter de servicio público, ya que, a diferencia 
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de lo que ocurría en el momento de la aprobación de la Ley 25/1994, desde la 
entrada en vigor de la Ley 37/1995, de 12 de diciembre, de Telecomunicaciones 
por satélite, existen en España servicios de televisión que no tienen la considera-
ción de servicio público pero a los que la Directiva europea no excusa del cumpli-
miento de las obligaciones impuestas en ella, por lo que no podían ser excluidos 
del ámbito de aplicación de la Ley.
	 Esta ampliación objetiva del ámbito de aplicación de la Ley 25/1994, se com-
pensa parcialmente al excluir a las televisiones locales de las obligaciones im-
puestas en el Capítulo II (Cuotas) de acuerdo con el artículo 1º.19 de la Directiva 
97/36/CE.
	 Se habilita, no obstante, al amparo de lo dispuesto en el artículo 3º.1 de la 
Directiva 89/552/CEE modificado por el artículo 1º.4 de la Directiva 97/36/CE, a 
las Comunidades Autónomas para que adopten medidas activas de protección 
de su lengua propia.
	 Por otra parte, al elaborar la Ley 25/1994, el legislador interpretó que cabían 
dos criterios para determinar la jurisdicción estatal competente; a saber: el lugar 
de establecimiento del operador (criterio económico) o el lugar desde donde se 
produjera la emisión (criterio técnico). Se optó por la segunda de las soluciones 
en el artículo 2º de la ley 25/1994, al establecer su ámbito de aplicación. La Co-
misión Europea ha considerado que sólo es aplicable el criterio del lugar de es-
tablecimiento (interpretación que ha sido ratificada por sentencia del Tribunal 
Europeo de Justicia en el asunto C - 222/94, Comisión contra el Reino Unido).
	 Igualmente se ha trasladado a la Ley española, en su artículo 4, el reconoci-
miento de la libertad de retransmisión, incluido en la Directiva 89/552/CEE, pero 
que la Ley 25/1994 no recogía.
	 Se ha modificado la redacción del artículo 4º, de acuerdo con la reciente ju-
risprudencia europea (asunto C – 11/94 fallado por el Tribunal Europeo de Jus-
ticia, asunto C – 14/96 fallado por el Tribunal de Primera Instancia Europeo), 
para excluir claramente cualquier tipo de intervención administrativa previa que 
tenga por objeto controlar la adecuación de las emisiones transfronterizas a la 
normativa comunitaria o a la legislación del correspondiente Estado miembro.
	 Esta nueva redacción, al amparo de lo dispuesto el apartado 2, del artículo 
2 bis de la Directiva 89/552/CEE, modificada por el artículo 1º. 3) de la Directiva 
97/36/CE, deja abierta la posibilidad de una intervención de la Administración 
española en caso de violación reiterada y sistemática del artículo 17 de la Ley 
(protección al menor), equivalente a los artículos 22 y 22 bis de la Directiva.
	 Por lo que afecta a la incorporación de la Directiva 97/36/CE, en el Capí-
tulo  II, se introduce un nuevo apartado 5º de la Ley española, que establece 
el principio de reciprocidad para el reconocimiento del carácter europeo de las 
obras audiovisuales, y se elimina el artículo 8, que recogía un calendario orien-
tativo de explotación de obras cinematográficas.
	 En este mismo Capítulo, si bien no se modifica el régimen de cuotas de emi-
sión, que no ha sufrido alteración en la nueva Directiva, se da un nuevo impulso 
a la promoción de la industria audiovisual española y europea al establecer la 
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obligación de que los operadores de televisión destinen un cinco por ciento de 
sus ingresos a la financiación de largometrajes cinematográficos europeos y pe-
lículas para televisión de igual procedencia.
	 En el Capítulo III, que regula el régimen de la publicidad y el patrocinio tele-
visivos, se da un tratamiento específico a la televenta como fenómeno distinto 
de la publicidad y se califican los anuncios de autopromoción de los servicios de 
televisión como una forma de publicidad, y, en general, se tiende a flexibilizar y 
a aligerar las obligaciones impuestas a los operadores de Televisión en la Direc-
tiva 89/552/CEE. En el citado Capítulo, se autoriza, con restricciones, el patroci-
nio por parte de laboratorios farmacéuticos (artículo 15 de la Ley). Se introduce, 
igualmente, un nuevo artículo 14º por el que se permite y regula el funciona-
miento de cadenas de televisión dedicadas exclusivamente a la televenta o a la 
autopromoción y se amplía el tiempo máximo que puede destinarse a la tele-
venta, cuando ésta se lleve a cabo dentro de programas que cumplan determi-
nados requisitos.
	 Siguiendo la Directiva 97/36/CE, en el Capítulo IV de la Ley, relativo a la pro-
tección de los menores, se introducen unas mínimas modificaciones, fundamen-
talmente para dar entrada a un tratamiento independiente a la televenta y, en el 
Capítulo VI (antes Capítulo V), sobre régimen sancionador, se incorpora expre-
samente el procedimiento para que terceros interesados, incluidos los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, puedan reclamar en caso de 
posible incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley.
	 La traslación a derecho interno de la Directiva 97/36/CE, de 30 de junio, ha 
determinado la incorporación de una disposición adicional segunda para reco-
ger el apartado 3 del artículo 3 bis de la Directiva 89/552/CEE modificado por 
la Directiva 97/36/CE, que obliga al Estado español a incorporar el principio del 
reconocimiento mutuo en la regulación del ejercicio de los derechos exclusivos 
sobre acontecimientos de interés general para el público de otro Estado miem-
bro de la unión Europea.
	 Pero, además, la necesidad de modificar la Ley 25/1994, para dar cumpli-
miento a los compromisos del Estado español dentro de la Unión Europea, ha 
aconsejado aprovechar la ocasión para rectificar ciertas imprecisiones en la ac-
tual redacción del texto de la Ley vigente que podían dar lugar a conflictos de 
interpretación y para limitar la consolidación de ciertas prácticas, como la deno-
minada contraprogramación de los operadores de televisión, reconociendo los 
derechos de los usuarios, en cuanto telespectadores, a recibir una información 
adecuada y verídica sobre la programación prevista. Las restantes modificacio-
nes son, en general, menores, siendo las más significativas las siguientes:
	 a) Se modifican algunos preceptos que, en su aplicación concreta, han mos-
trado ser imprecisos (tal como ha ocurrido con el hasta ahora vigente artículo 
3. D) que define la publicidad encubierta), o no recogían nuevas formas de pu-
blicidad como la virtual.
	 b) Se regulan expresamente, en el artículo 11, otras formas de publicidad como 
las telepromociones y los telerreportajes que, siendo utilizadas habitualmente por 
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las televisiones, no estaban autorizadas no prohibidas por la Ley de 1994, y a las 
cuales debían aplicarse por analogía las reglas previstas en la Ley.
	 c) Se altera la redacción de los artículos 13º y 14º (que pasarán a ser los ar-
tículos 12º y 13º) con objeto de clarificar algunos de los supuestos a los que se 
aplican reglas especiales en materia de interrupciones comerciales (retransmisio-
nes deportivas sin interrupciones programadas, como competiciones ciclistas o 
automovilísticas).
	 d) Se han actualizado las sanciones pecuniarias y se ha incorporado la posi-
bilidad de sancionar con la pérdida de la licencia de emisión las infracciones par-
ticularmente graves.
	 e) Finalmente, se modifica la numeración de los artículos de la redacción ini-
cial de la Ley de 1994 para mantener su correlación.
	 En definitiva, se ha querido conjugar un triple interés: 1º Asumir por el orde-
namiento jurídico español la nueva Directiva comunitaria, 2º Regular, con mayor 
claridad, la actividad televisiva y 3º Garantizar los derechos de los usuarios frente a de-
terminadas formas de publicidad abusivas y perniciosas para sus legítimos intereses.

Capítulo I 
Disposiciones generales.

Artículo 1.- Objeto.
	 Esta Ley tiene por objeto: 1º. Establecer el régimen jurídico que garantice 
la libre difusión y recepción de las emisiones televisivas entre los Estados de la 
Unión Europea; 
	 2º. Fomentar el desarrollo de determinadas producciones televisivas;
	 3º. Regular la publicidad televisiva, en todas sus formas;
	 4º. Regular el patrocinio televisivo.
	 5º. Defender los intereses legítimos de los usuarios y, en especial, de los me-
nores para preservar su correcto desarrollo físico, mental y moral.
	 Lo previsto en esta Ley no impide la aplicación de la legislación específica en 
materia de sanidad, medicamentos y productos sanitarios, de protección de los 
consumidores y usuarios y de publicidad.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
	 1. La presente Ley se aplica a las emisiones de televisión realizadas por los 
operadores de televisión establecidos en España, o que, no estando bajo la juris-
dicción de ningún país miembro de la Unión Europea, se encuentren en alguno 
de los supuestos contemplados en el apartado tercero.
	 2. Se consideran establecidos en España los operadores de televisión que 
cumplan alguna de las condiciones siguientes:
	 a) Que tengan su sede principal en España y las decisiones editoriales sobre 
la programación se adopten en territorio español o trabaje en él una parte sig-
nificativa de su personal.
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	 b) Que, teniendo su sede principal en otro país miembro de la Unión Euro-
pea, sin que trabaje en él, sino en España, una parte significativa de su personal, 
las decisiones editoriales sobre programación se adopten en este último país.
	 c) Que, teniendo su sede principal en España y adoptándose las decisiones 
editoriales sobre programación en otro país miembro de la Unión Europea, o vi-
ceversa, y no trabajando en España ni ese otro país una parte significativa de su 
personal, hayan comenzado a emitir por primera vez desde España y manten-
gan un vínculo estable y efectivo con la economía española.
	 d) Que, teniendo su sede principal en un país no miembro de la Unión Eu-
ropea, las decisiones editoriales sobre programación se adopten en España y en 
este país trabaje una parte significativa de su personal. Para la aplicación de las 
previsiones contenidas en los precedentes apartados, sólo se considerará el per-
sonal del operador que específicamente se dedique a actividades de televisión, 
tal como se encuentran definidas éstas en la letra a) del artículo 3.
	 3. A efectos de esta Ley, se consideran bajo jurisdicción española las emisio-
nes de televisión realizadas por operadores de televisión establecidos en un país 
no miembro de la Unión Europea, en los siguientes supuestos:
	 a) Cuando utilicen una frecuencia concedida por la Administración española,
	 b) Cuando, sin utilizar una frecuencia concedida por la Administración espa-
ñola o de otro Estado miembro de la Unión Europea, utilicen la capacidad de sa-
télite cuya explotación se haya reservado a España,
	 c) Cuando sin utilizar una frecuencia concedida por la Administración espa-
ñola o por la de otro Estado miembro de la Unión Europea ni la capacidad de 
satélite reservada a cualquiera de estos países, utilicen, para su conexión con el 
referido satélite, un enlace ascendente situado en territorio español.
	 4. A las emisiones de televisión destinadas exclusivamente a ser captadas 
en el territorio de Estados que no sean miembros de la Unión Europea y que no 
puedan ser recibidas, directa ni indirectamente, por el público en un Estado in-
tegrante de la Unión Europea, sólo les será de aplicación lo dispuesto en los ar-
tículos 8, 9, 10, y en el capítulo IV de esta Ley.
	 5. El Capítulo II de esta Ley no será de aplicación a las emisiones de televi-
sión de cobertura local que no formen parte de una red nacional. No obstante lo 
anterior, las Comunidades Autónomas podrán introducir normas de contenido 
equivalente al de las previstas en ese Capítulo, con objeto de promover la pro-
ducción audiovisual en su lengua propia, en los servicios de televisión local bajo 
su competencia.

Artículo 3.- Definiciones.
	 A los efectos de esta Ley, se entenderá por:
	 a) “Televisión”: La emisión primaria, con o sin cable, por tierra o por satélite, 
codificada o no, de programas televisados destinados al público.
	 Este concepto comprenderá la comunicación de programas entre personas fí-
sicas o jurídicas, públicas o privadas, que tengan por finalidad la emisión de te-
levisión destinada al público. Por el contrario, no se incluyen en esta definición 
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aquellos servicios de comunicaciones, prestados previa petición individual, cuya 
finalidad sea la aportación de elementos de información u otras prestaciones, 
como servicios de facsímil, bancos de datos electrónicos y otros servicios similares.
	 b) “Operador de televisión”: La persona física o jurídica que asuma la res-
ponsabilidad editorial de la programación televisiva con arreglo a la letra a) y que 
la transmita o la haga transmitir por un tercero.
	 c) “Publicidad por televisión”: Cualquier forma de mensaje televisado emi-
tido, mediante contraprestación y por encargo de una persona física o jurídica, 
pública o privada, en relación con una actividad comercial, industrial, artesanal o 
profesional, con el fin de promover la contratación de bienes muebles o inmue-
bles, o de servicios de cualquier tipo.
	 Los mensajes dedicados a la autopromoción tendrán, a efectos de esta Ley, 
la consideración de publicidad. También se considerará publicidad, cualquier 
forma de mensaje emitido por cuenta de terceros para promover determinadas 
actitudes o comportamientos entre los telespectadores.
	 d) “Publicidad encubierta”: Aquella forma de publicidad que suponga la 
presentación verbal, visual o sonora, dentro de los programas, de los bienes, los 
servicios, el nombre, la marca, la actividad o los elementos comerciales propios 
de un empresario que ofrezca bienes y servicios y que tenga, por intención del 
operador de televisión, propósito publicitario y pueda inducir al público a error 
en cuanto a su naturaleza.
	 En particular, la presentación de los bienes, los servicios, el nombre, la marca, 
las actividades o los elementos comerciales propios de un tercero se considerará 
intencionada, y, por consiguiente, tendrá el carácter de publicidad encubierta, si se 
hiciese a cambio de una remuneración, cualquiera que sea la naturaleza de ésta.
	 No tendrá esta consideración, la presentación que se haga en acontecimien-
tos abiertos al público organizados por terceras personas y cuyos derechos de 
emisión televisiva se hayan cedido a un operador de televisión, cuando la parti-
cipación de este último se limite a la mera retransmisión del evento y sin que se 
produzca una desviación intencionada para realzar el carácter publicitario.
	 e) “Publicidad indirecta”: Aquélla que sin mencionar directamente los pro-
ductos, utilice marcas, símbolos u otros rasgos distintivos de tales productos o 
de empresas cuyas actividades principales o conocidas incluyan su producción o 
comercialización.
	 f) “Patrocinio publicitario por televisión”: Aquel contrato en virtud del cual 
una persona física o jurídica, denominada patrocinador, no vinculada a la pro-
ducción, comercialización o difusión televisivas, contribuye a la financiación de 
programas de televisión realizados por otra persona, física o jurídica, llamada pa-
trocinado, con la finalidad de promover el nombre, marca, imagen, actividades 
o realizaciones del patrocinador.
	 g) “Productor independiente”: Aquella persona física o jurídica que no sea 
objeto de influencia dominante por parte de las entidades de radiodifusión tele-
visiva por razones de propiedad, participación financiera o de las normas que le 
rigen. Se entenderá que existe una influencia dominante, directa o indirecta, por 
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razones de propiedad o participación financiera, cuando las entidades de televi-
sión posean más del 50 por 100 del capital suscrito en la empresa productora, 
dispongan de la mayoría de los votos correspondientes a las participaciones emi-
tidas por la misma, o puedan designar a más de la mitad de los órganos de ad-
ministración o dirección. 
	 h) “Televenta”: La radiodifusión televisiva de ofertas directas al público para 
la adquisición o el arrendamiento de toda clase de bienes y derechos o la con-
tratación de servicios, a cambio de una remuneración.

Artículo 4.- Libertad de recepción.
	 Se garantiza la libertad de recepción y de transmisión dentro del territorio 
nacional de las emisiones de televisión de operadores bajo la jurisdicción de otro 
Estado miembro de la Unión Europea, siempre que no interfieran técnicamente 
las que realicen regularmente las emisoras españolas ni vulneren las normas es-
pañolas relativas a materias distintas de las reguladas en esta Ley. El párrafo an-
terior no será de aplicación en el caso de emisiones que durante un período de 
doce meses, hayan violado en más de dos ocasiones, y así se haya puesto de ma-
nifiesto en los correspondientes expedientes tramitados por el Ministerio de Fo-
mento, lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 17 de esta Ley. En dicho 
supuesto, el Estado español ejercerá, en su caso, las facultades que le otorga la 
normativa comunitaria aplicable.

Capítulo II 
De la promoción, difusión y producción de determinados programas televisivos

Artículo 5.- Obras europeas.
	 1. Los operadores de televisión deberán reservar el 51 por 100 de su tiempo 
de emisión anual a la difusión de obras audiovisuales europeas. Los operado-
res de televisión que tengan la responsabilidad editorial de canales de televisión 
en cuya programación se incluyan largometrajes cinematográficos de produc-
ción actual, es decir, con una antigüedad menor de siete años desde su fecha de 
producción, deberán destinar, como mínimo, cada año, el 5 por 100 de la cifra 
total de ingresos devengados durante el ejercicio anterior, conforme a su cuenta 
de explotación, a la financiación anticipada de la producción de largometrajes 
y cortometrajes cinematográficos y películas para televisión europeos, incluidos 
los supuestos contemplados en el art. 5.1 de la Ley de fomento y promoción de 
la cinematografía y del sector audiovisual. El 60 por 100 de esta financiación de-
berá destinarse a producciones cuya lengua original sea cualquiera de las ofi-
ciales en España. A estos efectos se entenderá por películas para televisión las 
obras audiovisuales de características similares a los largometrajes cinematográ-
ficos, es decir, obras unitarias de duración superior a sesenta minutos con des-
enlace final, con la singularidad de que su explotación comercial no incluye la 
exhibición en salas de cine; y por ingresos de explotación, los derivados de la 
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programación y explotación del canal o canales de televisión que dan origen a 
la obligación, reflejados en sus cuentas de explotación auditadas. El Gobierno, 
previa consulta a todos los sectores interesados, podrá establecer reglamentaria-
mente las duraciones exigibles para considerar una obra audiovisual como pelí-
cula para televisión.
	 2. Más del 50 por 100 del tiempo de reserva a que se refiere el número an-
terior, se dedicará, a su vez, a la emisión de obras europeas en expresión origi-
naria en cualquier lengua española.
	 3. Tendrán la consideración de obras europeas las obras originarias de Estados 
miembros de la Unión Europea o de Estados terceros europeos que sean parte del 
Convenio Europeo sobre la televisión transfronteriza del Consejo de Europa en las 
que un 51 por 100 del total de autores, intérpretes, técnicos u otros trabajadores 
que participen en ellas residan en alguno de los Estados mencionados. 2 Dichas 
obras deberán cumplir, además, alguna de las condiciones siguientes: 
	 a) Estar realizadas por uno o más productores establecidos en uno o varios 
de dichos Estados. 
	 b) Tener una producción supervisada y controlada por uno o varios produc-
tores establecidos en alguno o algunos de los Estados citados.
	 c) Financiar su coste total de producción mediante la contribución ma-
yoritaria de productores establecidos en dichos Estados, en supuestos de co-
producción, siempre que ésta no sea controlada por uno o varios productores 
establecidos fuera de los mismos.
	 4. Igualmente, tendrán la consideración de obras europeas, las originarias de 
Estados terceros europeos, distintos a los mencionados en el apartado anterior, 
con los que la Unión Europea haya celebrado acuerdos relativos al sector audio-
visual, siempre que, al menos, un 51 por 100 del total de autores, intérpretes, 
técnicos u otros trabajadores que participen en ellas, residan en alguno de los 
Estados aludidos en el apartado anterior.
	 5. Los apartados 3 y 4 de este artículo, sólo serán de aplicación a las obras 
originarias de terceros Estados, firmantes o no del Convenio Europeo sobre la 
Televisión Transfronteriza, a condición de que las de los Estados miembros de la 
Unión Europea no sean objeto de medidas discriminatorias en aquéllos.
	 6. Las obras que no sean consideradas europeas, de acuerdo con los apar-
tados anteriores, pero que se hayan producido en el marco de tratados bilatera-
les de coproducción celebrados entre los Estados miembros de la Unión Europea 
y terceros países, se considerarán europeas, siempre que la participación de los 
coproductores comunitarios en la financiación del coste total de la producción 
sea mayoritaria y que dicha producción no esté controlada por uno o varios pro-
ductores establecidos fuera del territorio de los primeros.
	 7. Las obras que no sean europeas con arreglo a los números anteriores, 
pero en las que un 51 por 100 del total de intérpretes, autores, técnicos u 
otros trabajadores que participen en ellas sean residentes en uno o varios Esta-
dos miembros de la Unión Europea, se considerarán obras europeas a razón de 
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la proporción de la contribución de los coproductores comunitarios en el coste 
total de la producción.

Artículo 6.- Obras europeas de productores independientes.
Los operadores de televisión, dentro del período de tiempo establecido en el 
apartado 1 del artículo anterior, reservarán un mínimo del 10 por 100 de su 
tiempo total de emisión a obras europeas de productores independientes res-
pecto de las entidades de televisión, de las que más de la mitad deberán haber 
sido producidas en los últimos cinco años.

Artículo 7.- Exclusión de cómputo.
	 1. A los efectos de los artículos anteriores de este capítulo, no se computará 
como tiempo de emisión el dedicado a informaciones, transmisiones deportivas, 
concursos o juegos, publicidad, televenta y servicios de teletexto.
	 2. A los mismos efectos, en los servicios de pago para las emisiones de tele-
visión de un operador que se contraten de forma conjunta e inseparable dentro 
de una determinada oferta, las disposiciones de los citados artículos se aplicarán 
a su tiempo total de emisión.

Capítulo III 
De la publicidad en televisión, la televenta y el patrocinio televisivo

Artículo 8.- Publicidad y televenta ilícitas.
	 1. Además de las formas de publicidad indicadas en el artículo 3 de la Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, son ilícitas, en todo caso, 
la publicidad por televisión y la televenta que fomenten comportamientos per-
judiciales para la salud o la seguridad humanas o para la protección del medio 
ambiente; atenten al debido respeto a la dignidad de las personas o a sus con-
vicciones religiosas y políticas o las discriminen por motivos de nacimiento, raza, 
sexo, religión, nacionalidad, opinión, o cualquier otra circunstancia personal o 
social. Igualmente, son ilícitas la publicidad y la televenta que inciten a la violen-
cia o a comportamientos antisociales, que apelen al miedo o a la superstición o 
que puedan fomentar abusos, imprudencias, negligencias o conductas agresi-
vas. Tendrán la misma consideración la publicidad y la televenta que inciten a la 
crueldad o al maltrato a las personas o a los animales, o a la destrucción de bie-
nes de la naturaleza o culturales.
	 2. La publicidad y la televenta no deberán utilizar técnicas subliminales, en-
tendiendo por tales las que contienen los elementos que se recogen en la citada 
Ley General de Publicidad para definir la publicidad subliminal.

Artículo 9.- Publicidad y televenta prohibidas.
	 1. Además de lo que resulta de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 34/1988, 
de 11 de noviembre, General de Publicidad, queda prohibida por televisión:
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	 a) Cualquier forma directa o indirecta, de publicidad y de televenta de ciga-
rrillos y demás productos del tabaco.
	 b) Cualquier forma directa o indirecta de publicidad de medicamentos y tra-
tamientos médicos que sólo puedan obtenerse por prescripción facultativa en el 
territorio nacional.
	 c) La publicidad de contenido esencial o primordialmente político, o dirigida 
a la consecución de objetivos de tal naturaleza, sin perjuicio de lo establecido en 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.
	 d) La televenta de medicamentos, tratamientos médicos y productos sanitarios.
	 2. Queda prohibida la publicidad y la televenta encubiertas.

Artículo 10.- Publicidad y televenta de bebidas alcohólicas.
	 1. Queda prohibida cualquier forma directa o indirecta de publicidad y de tele-
venta de bebidas con graduación alcohólica superior a veinte grados centesimales.
	 2. La publicidad y la televenta de las restantes bebidas alcohólicas deberá 
respetar los siguientes principios:
	 a) No podrán estar dirigida específicamente a las personas menores de edad, 
ni, en particular, presentar a los menores consumiendo dichas bebidas.
	 b) No deberán asociar el consumo de alcohol a una mejora del rendimiento 
físico o de la conducción de vehículos, ni dar impresión de que el consumo de 
alcohol contribuye al éxito social o sexual, sugerir que las bebidas alcohólicas tie-
nen propiedades terapéuticas o un efecto estimulante o sedante, o que consti-
tuyen un medio para resolver conflictos.
	 c) No deberán estimular el consumo inmoderado de bebidas alcohólicas u 
ofrecer una imagen negativa de la abstinencia o de la sobriedad, ni subrayar 
como cualidad positiva de las bebidas su contenido alcohólico.

Artículo 11. Identificación y colocación de la publicidad y los anuncios de 
televenta.
	 1. La publicidad y la televenta deberán ser fácilmente identificables y diferen-
ciarse claramente de los programas, a través de medios ópticos o acústicos. Sólo 
excepcionalmente se emitirán anuncios publicitarios y de televenta aislados.
	 2. Los anuncios publicitarios y de televenta se emitirán de forma agrupada.
	 3. La publicidad televisiva y los anuncios de televisión deberán insertarse 
entre los programas. No obstante, con arreglo a lo dispuesto en el artículo si-
guiente, también podrá insertarse publicidad y anuncios de televenta interrum-
piendo los programas, siempre que no se perjudique su unidad ni se desmerezca 
el valor o calidad de éstos y las interrupciones se realicen teniendo en cuenta 
las propias pausas naturales del programa, su duración y naturaleza, y de modo 
que, en ningún caso, se perjudiquen los derechos de los titulares de los progra-
mas dentro de cuya emisión se produzcan.
	 4. En la emisión de publirreportajes, telepromociones y, en general, de aque-
llas formas de publicidad distintas de los anuncios televisivos que, por las ca-
racterísticas de su emisión, podrían confundir al espectador sobre su carácter 
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publicitario, deberá superponerse, permanentemente y de forma claramente le-
gible, una transparencia con la indicación “publicidad”.
	 5. En las emisiones deportivas, podrán insertarse mensajes publicitarios y de 
televenta, utilizando transparencias o cualquier otro tratamiento de la imagen, 
únicamente en aquellos momentos en que el desarrollo del acontecimiento re-
transmitido se encuentre detenido y siempre que no se perturbe la visión del 
acontecimiento ni se empleen transparencias que ocupen más de una sexta 
parte de la pantalla.
	 Estos mensajes constituirán, exclusivamente, en textos escritos y no podrán 
contener otras imágenes reales ni de animación que el logotipo estático de la 
marca.

Artículo 12.- Reglas especiales.
	 1. En los programas compuestos de partes autónomas, sólo podrá insertarse 
la publicidad y los anuncios de televenta entre aquellas partes autónomas.
	 2. En las emisiones o programas deportivos o de acontecimientos o espec-
táculos de estructura similar, que cuenten con intervalos de tiempo entre cada 
una de las partes que los compongan, sólo podrá insertarse la publicidad y los 
anuncios de televenta durante estos intervalos. Para las emisiones deportivas a 
las que no sea de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior, regirá la regla 
fijada en el párrafo primero del apartado 3, con la salvedad de que no po-
drán interrumpirse para emitir publicidad y anuncios de televenta en los mo-
mentos de máximo interés del acontecimiento retransmitido. Podrán insertarse, 
igualmente, publicidad y anuncios de televenta en las emisiones deportivas en 
aquellos momentos en que el desarrollo del acontecimiento retransmitido se en-
cuentre detenido, siempre que esta detención tenga una duración programada.
	 3. En los programas de naturaleza distinta a la de los señalados en los apar-
tados anteriores, las interrupciones sucesivas para la inserción de publicidad y 
anuncios de televenta dentro de los programas deberán estar separadas por pe-
ríodos de tiempo de veinte minutos como mínimo, sin perjuicio de lo que se 
dispone en los apartados siguientes. El lapso de tiempo existente entre la emi-
sión de la publicidad y la televenta anterior o posterior a un programa y las pri-
meras o últimas interrupciones para insertar publicidad y anuncios de televenta 
dentro de aquél, podrá ser inferior a veinte minutos. Por una sola vez dentro de 
cada programa, el lapso de tiempo entre dos períodos dedicados a la publicidad 
y los anuncios de televenta podrá también ser inferior a veinte minutos, pero no 
menor a quince minutos, para respetar las pausas naturales del mismo.
	 4. Las obras audiovisuales, como largometrajes cinematográficos, cuya du-
ración programada de transmisión sea superior a cuarenta y cinco minutos, po-
drán ser interrumpidas una vez por cada período completo de cuarenta y cinco 
minutos, autorizándose, además, otra interrupción si la duración total progra-
mada de la transmisión excede al menos en veinte minutos de dos o más de 
los períodos temporales iniciales citados. Estas interrupciones deberán respe-
tar la integridad y el valor de la obra, de la que no podrán omitirse los títulos 
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de crédito. Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado las series, seriales y 
emisiones de entretenimiento, a las cuales será de aplicación, en su caso, lo dis-
puesto en los restantes apartados de este artículo.
	 5. Los programas informativos, documentales, religiosos e infantiles no po-
drán ser interrumpidos por la publicidad ni la televenta, salvo cuando su du-
ración programada sea superior a treinta minutos, en cuyo caso se aplicará lo 
establecido en los apartados 1 2 y 3 de este artículo.
	 6. No podrá insertarse publicidad ni televenta en la emisión de servicios reli-
giosos.
	 7. Se entiende como “duración programada”, a los efectos de este artículo, 
el lapso de tiempo total de duración del programa u obra incluidos los espacios 
publicitarios existentes dentro de la obra o programa.
	 8. Durante los períodos dedicados a la publicidad y a los anuncios de tele-
venta, las condiciones técnicas de emisión de la señal deberán, en todo caso, 
respetar los parámetros establecidos en la norma técnica aplicable al medio de 
transmisión de que se trate. Los operadores habilitados para la difusión de la 
señal de televisión deberán adoptar las medidas necesarias para que, en ningún 
caso, los procesos de tratamiento de las señales originarias produzcan en el te-
lespectador un efecto de incremento sonoro notoriamente perceptible, respecto 
de la emisión inmediatamente anterior. Por orden del Ministerio de Fomento, se 
podrán establecer nuevos parámetros técnicos a los que deberán ajustarse los 
servicios de difusión de televisión, con objeto de desarrollar lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Artículo 13.- Tiempo de emisión dedicado a la publicidad y a la televenta.
	 1. El tiempo total dedicado a la emisión de publicidad en todas sus formas y 
a la televenta, con exclusión de los programas de televenta regulados en el apar-
tado 3 de este artículo, no será superior al 20 por 100 del tiempo diario de emi-
sión. El tiempo de emisión dedicado a anuncios publicitarios no podrá superar el 
quince por ciento del tiempo total diario de emisión.
	 2. Durante cada una de las horas naturales en que se divide el día, el tiempo 
de emisión dedicado a la publicidad en todas sus formas y a los anuncios de te-
leventa, no podrá ser superior a diecisiete minutos. Respetando el límite anterior, 
el tiempo dedicado a los anuncios publicitarios y de televenta, excluida la auto-
promoción, no podrá superar los doce minutos durante el mismo período.
	 3. Cada canal de televisión podrá dedicar hasta tres horas al día a la emisión 
de programas de televenta. Estos programas tendrán una duración mínima inin-
terrumpida de quince minutos y deberán identificarse como tales, con toda cla-
ridad, por medios ópticos o acústicos. El número máximo diario de programas 
de televenta, difundidos por un canal de televisión no dedicado exclusivamente 
a esta actividad, será de ocho.
	 4 A efectos del presente artículo, no tendrán la consideración de publicidad los 
anuncios de servicio público o de carácter benéfico, difundidos gratuitamente, ni 
los realizados por el operador de televisión en relación con sus propios programas.
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Artículo 14.- Canales de televenta y autopromoción.
	 1. Las limitaciones temporales impuestas a la televenta en el artículo 13, no 
serán de aplicación a los canales de televisión dedicados exclusivamente a esta 
actividad. Dichos canales podrán emitir publicidad en las condiciones en las con-
diciones y dentro de los límites establecidos en la presente Ley. Sin embargo, no 
les será de aplicación lo previsto en el apartado 2 del artículo 13. Para que les re-
sulte de aplicación el régimen previsto en este apartado, los canales citados no 
podrán emitir programas distintos de los de televenta y publicidad.
	 2. Las limitaciones temporales impuestas a la publicidad en el artículo 13, no 
serán de aplicación a la relativa a la promoción de productos o servicios del ti-
tular del canal, en los canales de televisión dedicados exclusivamente a ello. Di-
chos canales podrán emitir publicidad ajena, en las condiciones y dentro de los 
límites establecidos en la presente Ley para la publicidad en general. Para poder 
acogerse a lo dispuesto en este apartado, los canales a los que se refiere no po-
drán emitir programas distintos de los destinados a la autopromoción y a la pu-
blicidad por cuenta de terceros.
	 3. El Capítulo II de la presente Ley no resultará de aplicación a los canales de 
televisión regulados en los dos apartados anteriores.

Artículo 15.- Patrocinio televisivo.
	 1. Los programas de televisión patrocinados deberán cumplir los requisitos 
siguientes: 
	 a) La acción de patrocinio y el patrocinador habrán de estar claramente iden-
tificados como tales mediante el nombre, el logotipo, la marca, u otros signos 
distintivos de aquél, al principio, al final de su emisión, o en los dos momentos. 
La acción de patrocinio y el patrocinador podrán identificarse también en las in-
terrupciones publicitarias, así como en el transcurso del programa patrocinado 
siempre que ello se haga de forma esporádica y sin perturbar el desarrollo del 
programa. Esta identificación no podrá incluir mensajes publicitarios destinados 
a promover de forma directa o expresa, la compra o contratación de productos 
o servicios del patrocinador o de un tercero.
	 b) El contenido y la programación de una emisión patrocinada no podrán, 
en ningún caso, ser influidos por el patrocinador de tal forma que se atente con-
tra la independencia editorial del operador de televisión, ni contener mensajes 
que inciten a la compra o contratación de sus productos o servicios o de los de 
un tercero, mediante referencias concretas de promoción a dichos productos o 
servicios, excepto durante los períodos dedicados a la publicidad y a la televenta 
regulados en los artículos 11 y 12.
	 2. Los programas de televisión no podrán ser patrocinados por personas físi-
cas o jurídicas cuya actividad principal sea la fabricación o la venta de productos 
o la realización de servicios cuya publicidad esté prohibida, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de esta Ley. No obstante, se autoriza el patro-
cinio de programas televisivos por parte de entidades que fabriquen, distribuyan 
o vendan medicamentos, productos sanitarios o tratamientos médicos, siempre 
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que sólo se haga mención al nombre de la entidad patrocinadora, sin referencia 
a los productos o servicios que ofrezca.
	 3. No podrán patrocinarse programas diarios sobre noticias ni de actualidad 
política. Tampoco serán patrocinables las partes en que puedan dividirse los re-
feridos programas, salvo las dedicadas a información deportiva y meteorológica.
	 4. Los períodos de tiempo dedicados a identificar el patrocinio televisivo, a 
los que se hace referencia en el apartado 1,a) de este artículo, no se cuantificarán 
a los efectos de los tiempos máximos de publicidad previstos en el artículo 13.

Capítulo IV 
De la protección de los menores

Artículo 16.- Protección de los menores frente a la publicidad y la televenta.
	 1. La publicidad por televisión no contendrá imágenes o mensajes que pue-
dan perjudicar moral o físicamente a los menores. A este efecto, deberá respe-
tar los siguientes principios: 
	 a) No deberá incitar directamente a tales menores a la compra de un pro-
ducto o de un servicio explotando su inexperiencia o su credulidad, ni a que per-
suadan a sus padres o tutores, o a los padres o tutores de terceros, para que 
compren los productos o servicios de que se trate.
	 b) En ningún caso deberá explotar la especial confianza de los niños en sus 
padres, en profesores u o en otras personas, tales como profesionales de progra-
mas infantiles o, eventualmente, en personajes de ficción.
	 c) No podrá, sin un motivo justificado, presentar a los niños en situaciones 
peligrosas. 
	 d) En el caso de publicidad o de televenta de juguetes, éstas no deberán in-
ducir a error sobre las características de los mismos, ni sobre su seguridad, ni 
tampoco sobre la capacidad y aptitudes necesarias en el niño para utilizar dichos 
juguetes sin producir daño para sí o a terceros.
	 2. La televenta deberá respetar los requisitos que se prevén en el apartado 1 
y, además, no incitará a los menores a adquirir o arrendar directamente produc-
tos y bienes o a contratar la prestación de servicios.

Artículo 17.- Protección de los menores frente a la programación.47

	 1. Las emisiones de televisión no incluirán programas ni escenas o mensa-
jes de cualquier tipo que puedan perjudicar seriamente el desarrollo físico, men-
tal o moral de los menores, ni programas que fomenten el odio, el desprecio o 
la discriminación por motivos de nacimiento, raza, sexo, religión, nacionalidad, 
opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

47.  Artículo desarrollado por el Real Decreto 410/2002, de 3 de mayo, sobre criterios 
uniformes de clasificación y señalización para los programas de televisión.
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	 2. La emisión de programas susceptibles de perjudicar el desarrollo físico, 
mental o moral de los menores sólo podrá realizarse entre las veintidós horas del 
día y las seis horas del día siguiente, y deberá ser objeto de advertencia sobre 
su contenido por medios acústicos y ópticos. Cuando tales programas se emi-
tan sin codificar, deberán ser identificados mediante la presencia de un símbolo 
visual durante toda su duración. Lo aquí dispuesto será también de aplicación a 
las emisiones dedicadas a la publicidad, a la televenta y a la promoción de la pro-
pia programación.
	 3. Al comienzo de la emisión de cada programa de televisión y al reanudarse 
la misma, después de cada interrupción para insertar publicidad y anuncios de 
televisión, una advertencia, realizada por medios ópticos y acústicos, y que con-
tendrá una calificación orientativa, informará a los espectadores de su mayor o 
menor idoneidad para los menores de edad. En el caso de películas cinematográ-
ficas esta calificación será la que hayan recibido para su difusión en salas de cine o 
en el mercado del vídeo, de acuerdo con su regulación específica. Ello se entiende 
sin perjuicio de que los operadores de televisión puedan completar la calificación 
con indicaciones más detalladas para mejor información de los padres o respon-
sables de los menores. En los restantes programas, corresponderá a los operado-
res, individualmente o de manera coordinada, la calificación de sus emisiones.
	 En el supuesto de que en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de 
la Ley, los operadores de televisión no se hubieran puesto de acuerdo respecto 
de un sistema uniforme de de presentación de estas calificaciones, el Gobierno 
dictará las normas precisas para asegurar su funcionamiento.
	 4. En las emisiones realizadas por operadores de televisión bajo jurisdicción 
española, habrán de respetarse, en todo caso, los preceptos constitucionales.

Capítulo V 
Derechos de los espectadores a la información

Artículo 18.- Derecho a la información.48

	 De acuerdo con lo previsto en el artículo 2,1,d) de la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, constituye un de-
recho de los telespectadores, en cuanto usuarios, el conocer, con antelación su-
ficiente, la programación de televisión, incluidas las películas cinematográficas y 
la retransmisión de espectáculos. El Gobierno y los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas, en sus respectivos ámbitos competenciales, desarro-
llarán reglamentariamente el procedimiento para hacer efectivo este derecho.
	 Sólo serán posibles las modificaciones en la programación anunciada que 
sean consecuencia de sucesos ajenos a la voluntad del operador de televisión y 

48.  Artículo desarrollado mediante el Real Decreto 1462/1999, de 17 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento que regula el derecho de los usuarios del servicio de televi-
sión a ser informados de la programación (ver final)



176

Co
n

se
jo

 A
u

di
o

vi
su

al
 d

e A
n

da
lu

cí
a

Anexo V: Códigos y legislación vigentes

que no hubieran podido ser razonablemente previstas, en el momento de ha-
cerse pública su programación.

Capítulo VI 
Del régimen sancionador

Artículo 19.- Sujetos pasivos y competencias de control y sanción.
	 1. El régimen sancionador establecido en este Capítulo será de aplicación a 
los operadores públicos o privados de televisión a los que se refieren los aparta-
dos 1, 2 y 3 del artículo 2 de la presente Ley.
	 2. Las Comunidades Autónomas ejercerán el control y la inspección para 
garantizar el cumplimiento de lo previsto en esta Ley y, en su caso, tramita-
rán los correspondientes procedimientos sancionadores e impondrán las opor-
tunas sanciones en relación con los servicios de televisión cuyos ámbitos de 
cobertura, cualquiera que sea el medio de transmisión empleado, no sobrepa-
sen sus respectivos límites territoriales. También serán competentes en relación 
con los servicios de televisión cuya prestación se realice directamente por ellas 
o por entidades a las que hayan conferido un título habilitante dentro del co-
rrespondiente ámbito autonómico. Corresponden al Estado las competencias 
para garantizar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, en los restan-
tes servicios de televisión. Las funciones de inspección y control, en el caso de 
los servicios de televisión contemplados en el párrafo anterior, se ejercerán por 
el Ministerio de Fomento. En este supuesto, la imposición de las sanciones por 
el incumplimiento de los dispuesto en esta Ley, corresponderá, en el caso de in-
fracciones graves, al Ministro de Fomento y en el de infracciones muy graves, al 
Consejo de Ministros, a propuesta de aquél.
	 3. Los órganos competentes para la inspección y el control podrán requerir de 
los operadores públicos o privados los datos que estimen necesarios para el ejer-
cicio de sus funciones. A estos efectos, todos los operadores de televisión debe-
rán archivar durante un plazo de seis meses a contar desde la fecha de su primera 
emisión, todos los programas emitidos, incluidas la publicidad y la televenta, y re-
gistrar los datos relativos a tales programas. La información así obtenida será con-
fidencial, y no podrá utilizarse para fines distintos a los previstos en esta Ley.
	 4. Cuando un tercero, incluidos los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, se considere perjudicado por el presunto incumplimiento por 
parte de un operador de televisión de alguna de las obligaciones previstas en esta 
Ley, podrá presentar denuncia motivada ante el órgano competente para la ins-
pección y control de la entidad supuestamente infractora, el cual, tras la instruc-
ción del correspondiente expediente, elevará, en su caso, propuesta razonada de 
resolución al órgano competente para la imposición de las correspondientes san-
ciones. La resolución que adopte este órgano pondrá fin a la vía administrativa.
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Artículo 20.- Infracciones y sanciones.
	 1. La potestad sancionadora regulada en esta Ley, se ejercerá de conformidad 
con los principios establecidos en el Título IX de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
	 2. Se considerará infracción grave, la contravención de las obligaciones y 
prohibiciones establecidas en los artículos 5, 6, 8 a 16, 17.2 y 3, 18, 19.3 y en la 
Disposición Adicional Quinta de esta Ley. Se considerará infracción muy grave la 
contravención de las obligaciones y prohibiciones impuestas en los apartados 1 y 
4 del artículo 17 y en la Disposición Adicional Segunda de esta Ley. Igualmente, 
se considerará infracción muy grave la comisión, en el plazo de un año, de dos 
o más infracciones graves sancionadas con carácter definitivo.
	 3. Las infracciones graves a lo previsto en la presente Ley, serán sanciona-
das con multa de hasta 50.000.000 pesetas y las muy graves con multa desde 
50.000.001 pesetas hasta 100.000.000 pesetas.
	 Las infracciones muy graves al apartado número 1 del artículo 17, en razón 
de sus circunstancias, podrán dar lugar a la suspensión de eficacia del título ha-
bilitante para la prestación del servicio de televisión y, en caso de reiteración, a 
la revocación del mismo. En todo caso, la cuantía de la sanción que se imponga, 
dentro de los límites indicados, se graduará teniendo en cuenta, además de lo 
previsto en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, lo siguiente:
	 a) La repercusión social de la infracción.
	 b) El beneficio que haya reportado al infractor de la conducta sancionada.
	 c) La gravedad del incumplimiento.

Artículo 21. Solicitud previa al ejercicio de la acción de cesación.3

	 1. Cuando cualquier persona física o jurídica infrinja lo establecido en la pre-
sente Ley, lesionando los intereses colectivos o difusos de los consumidores y 
usuarios, podrán solicitar a dicha persona que cese en su comportamiento ilícito:
	 a. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspon-
dientes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales compe-
tentes en materia de defensa de los consumidores.
	 b. Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos es-
tablecidos en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de 
defensa de los consumidores.
	 c. Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea a las 
que alude el artículo 22.
	 d. Los titulares de un derecho o de un interés legítimo.

3.  Añadido por el artículo octavo de la Ley 39/2002, de 28 de octubre, de transposición 
al ordenamiento jurídico español de diversas directivas comunitarias en materia de protección 
de los intereses de los consumidores y usuarios.
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	 2. La solicitud se hará por escrito, en forma que permita tener constancia fe-
haciente de su fecha, de su recepción y de su contenido.
	 3. La cesación podrá ser solicitada desde el comienzo hasta el fin del com-
portamiento ilícito.
	 4. Dentro de los quince días siguientes a la recepción de la solicitud, el re-
querido comunicará al requirente en forma fehaciente su voluntad de cesar en 
dicho comportamiento y procederá efectivamente a dicha cesación.
	 5. En los casos de silencio o negativa, o cuando no hubiera tenido lugar la 
cesación, el requirente, previa justificación de haber efectuado la solicitud de ce-
sación, podrá ejercitar la acción prevista en el artículo siguiente.

Artículo 22. Acción de cesación.4

	 1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a 
la presente Ley que lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los 
consumidores y usuarios, sin necesidad de haber cumplido lo establecido en el 
artículo anterior.
	 2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al 
demandado a cesar en la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su rei-
teración futura. Así mismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización 
de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si 
existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.
	 3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:
	 a. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspon-
dientes de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales compe-
tentes en materia de defensa de los consumidores.
	 b. Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos es-
tablecidos en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de 
defensa de los consumidores.
	 c. El Ministerio Fiscal.
	 d. Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea cons-
tituidas para la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de 
los consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publi-
cada a tal fin en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
	 Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad 
de la entidad habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad 
de la misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción.
	 e. Los titulares de un derecho o de un interés legítimo.
	 Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los proce-
sos promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la de-
fensa de los intereses que representan.

4.  Id.
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Disposiciones Adicionales

Primera.- Requerimientos de información. Las Comunidades Autónomas debe-
rán remitir al Gobierno, a su requerimiento, los datos que resulten necesarios 
para informar a la Comisión Europea del grado de cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 5 y 6 de esta Ley por parte de los servicios de televisión respecto 
de los que tengan competencia, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 19 de esta Ley. En el caso de que de los datos se desprenda la existen-
cia de incumplimientos por parte de operadores de televisión, el órgano com-
petente del Estado y de las Comunidades Autónomas indicarán, dentro de sus 
respectivas competencias, las medidas adoptadas para corregirlos.

Segunda.- Ejercicio de los derechos exclusivos. Ningún operador de televisión 
podrá ejercer los derechos exclusivos de retransmisión de eventos que haya ad-
quirido con posterioridad al 30 de julio de 1997, de manera que restrinja los de-
rechos de una parte sustancial del público de otro Estado miembro de la Unión 
Europea a su libre acceso por televisión, cuando hayan sido considerados de in-
terés general en dicho Estado. Estos derechos tendrán el alcance y el contenido 
que les reconozca la Comisión Europea, mediante cualquier acto o resolución 
publicado en el “Diario Oficial de las Comunidades Europeas”.

Tercera.- Promoción de la Autorregulación. Con independencia de lo previsto 
en el Capítulo VI de esta Ley los poderes públicos promoverán el desarrollo de 
organizaciones de autorregulación del sector, pudiendo acudir, también, a ellas 
cualesquiera personas o entidades que se consideren perjudicadas.

Cuarta.- Medidas adicionales de protección a la juventud y a la infancia. En la 
medida en que el desarrollo tecnológico lo permita, el Gobierno, para la mejor 
protección de la juventud y de la infancia, podrá establecer la obligación de que 
los receptores incorporen mecanismos automáticos de desconexión y exigir a los 
servicios de televisión que incluyan en sus emisiones los códigos que permitan 
activar dichos mecanismos, a voluntad del receptor.

Quinta.- Obligaciones complementarias de información. Los operadores de ser-
vicios de acceso condicional o de redes de telecomunicaciones habilitados para 
prestar el servicio de difusión de televisión y, en general, todos aquellos que dis-
pongan de título habilitante para la prestación del servicio de difusión de tele-
visión, informarán preceptivamente sobre las características de cada uno de los 
canales de televisión que ofrezcan, identificando si dichos canales son propios o 
han sido suministrados por un tercero y, en este último caso, el responsable edi-
torial de los mismos. Se informará, igualmente, de si se trata de la retransmisión 
de un canal cuya emisión primaria se está realizando por otra vía, indicando, en 
ese caso, si el responsable editorial del mismo se encuentra o no bajo la juris-
dicción de un Estado miembro de la Unión Europea. Esta información deberá 
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actualizarse en cada momento y será remitida al órgano administrativo que 
tiene atribuidas las competencias de inspección y control previstas en esta Ley.

Disposiciones Adicionales 
(Ley 22/1999, de 7 de junio)

Primera. – Las referencias efectuadas a un tercer canal de televisión en la Ley 
46/1983, de 26 de diciembre, se entenderán aplicables a un máximo de hasta 
dos canales de televisión por Comunidad Autónoma, en función de las dispo-
nibilidades de espectro radioeléctrico, de acuerdo con lo establecido por el Plan 
Nacional de Televisión Digital terrenal, aprobado por Real Decreto 2169/1998, 
de 9 de octubre.

Segunda. – La letra b) del apartado 1 de la Disposición Adicional sexta de la ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, que-
dará redactada como sigue: “Si se trata de personas jurídicas que tengan la 
forma de sociedad anónima, sus acciones serán nominativas. La participación 
en el capital de las sociedades concesionarias de personas físicas o jurídicas re-
sidentes o nacionales de países que no sean miembros de la Unión Europea, no 
podrá superar el 25% por ciento del mismo, excepto en los supuestos en que 
pueda aplicarse el principio de reciprocidad.”.

Tercera5. – La entidad pública empresarial de la Red Técnica Española de Televi-
sión, a la que se refiere la Disposición Adicional sexta de la Ley 11/1998, de 24 
de abril, General de Telecomunicaciones, podrá afectar sus activos a las funcio-
nes que realice para el análisis, el estudio y el fomento de la introducción, en la 
sociedad española, de las redes y servicios avanzados de telecomunicaciones.

Disposiciones Transitorias

Primera.- Plazo de reserva de obra europea. La reserva establecida en el número 
1 del artículo 5 para la difusión de obras europeas podrá alcanzarse por las enti-
dades de televisión de forma gradual, de manera que al término del cuarto año 
contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley o, en su caso, del comienzo 
de las emisiones, la reserva alcance el 40 por 100 del tiempo de emisión. No obs-
tante, será preciso cubrir tal porcentaje gradualmente. Transcurrido el señalado 
plazo, la reserva deberá incrementarse anualmente hasta alcanzar la proporción 
de reserva determinada en el artículo 5.1.

5.  Derogada expresamente por la Disposición Adicional Sexta. 13) de la Ley 14/2000, de 
29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social. BOE Nº 313, de 30 
de diciembre de 2000.
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Segunda.- Plazo para reserva de producción independiente. La reserva estable-
cida en el artículo 6 podrá alcanzarse de forma progresiva. A tal efecto, las enti-
dades que presten el servicio público de televisión, constituidas antes de 1989, 
podrán mantener en el año de entrada en vigor de esta Ley la proporción de 
emisión de obras europeas comprobada por cada uno de ellos durante 1988, 
debiendo incrementar anualmente la reserva de emisión de tales obras hasta el 
logro de la proporción exigida en el citado artículo 6, en un máximo de cuatro 
años. Los organismos o entidades constituidos después del 31 de diciembre de 
1988 tomarán como año de referencia a los efectos del párrafo anterior el año 
de su constitución.

Tercera.- Período transitorio para interrupciones publicitarias. Las previsiones 
contenidas en el número 1 del artículo 12 comenzarán a aplicarse transcurridos 
seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley. Las previsiones conteni-
das en los números 2, 3 y 4 del citado artículo comenzarán a aplicarse transcu-
rridos doce meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición Transitoria 
(Ley 22/1999, de 7 de junio)

El ejercicio de derechos exclusivos adquiridos después del 30 de julio de 1997 y 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, de forma diferente a la seña-
lada en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 25/1994, modificada por la 
presente Ley, no será constitutivo de infracción si el operador puede probar que 
concurren las circunstancias siguientes:
	 a) Que no tiene capacidad para cumplir directamente con la obligación im-
puesta por la citada
	 b) Que ha realizado todos los esfuerzos razonables para cumplir esta obliga-
ción por medios
	 c) Que, pese a ello, su oferta no ha sido aceptada por ningún operador en 
situación de cumplir las condiciones expresadas en el precedente apartado a).

Disposicion Derogatoria 
(Ley 25/1994, de 22 de julio)

Única.- Quedan derogados los apartados 3 y 4 del artículo 14 y el artículo 15 de 
la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada, y cuantas normas de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley.
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Disposición Derogatoria 
(Ley 22/1999, de 7 de junio)

	 Quedan derogados los artículos 12, apartado 1, de la Ley 42/1995, de 22 de 
diciembre, de las Telecomunicaciones por Cable; el artículo 8, apartado 2, de la 
Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local por ondas Terrestres; los pá-
rrafos segundo y tercero de la Disposición Adicional Séptima de la ley 37/1995, 
de 12 de diciembre, de las Telecomunicaciones por Satélite, y cuantas disposicio-
nes, de igual o inferior rango a la presente, se opongan a lo en ella establecido.

Disposiciones Finales

Primera.- Fundamento constitucional. Esta Ley se dicta al amparo de lo estable-
cido por el artículo 149.1, 1ª, 21ª y 27ª de la Constitución, teniendo, por tanto, 
el carácter de norma básica. 

Segunda.- Habilitaciones al Gobierno. 1. Sin perjuicio de las obligaciones inter-
nacionales contraídas por España, se faculta al Gobierno para establecer, por vía 
reglamentaria, las medidas necesarias que garanticen que las emisiones de los 
operadores televisión que no estén bajo la jurisdicción de ningún Estado miem-
bro de la Unión Europea y puedan ser recibidas en territorio español, no resulten 
contrarias a lo dispuesto en el artículo 16 y en los apartados 1 y 2 del artículo 17. 
A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 4, en el supuesto 
de recepción en España de emisiones de un operador de televisión bajo la juris-
dicción de otro Estado miembro de la Unión Europea, si se detectara una posi-
ble infracción de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 17 de esta Ley, 
el Ministerio de Fomento abrirá expediente informativo para comprobar los he-
chos. Si, de las diligencias efectuadas, se dedujere que se ha producido una in-
fracción manifiesta y grave de lo dispuesto en los apartados citados, se cursará 
notificación al operador extranjero, dando traslado de la misma al Estado miem-
bro de la Unión Europea bajo cuya jurisdicción se encuentre y a los servicios co-
rrespondientes de la Comisión Europea.
	 2. El Gobierno dictará las disposiciones que sean necesarias para el desarro-
llo y aplicación de esta Ley.
	 3. Las cuantías señaladas en el primer párrafo del apartado 2 del artículo 20, 
serán actualizadas periódicamente por el Gobierno teniendo en cuenta la varia-
ción de los índices de precios al consumo.
	 4. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”.
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Estudio sobre la publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-2007

Disposiciones Finales 
(Ley 22/1999, de 7 de junio)

Primera.- Esta Ley, en cuanto regula el contenido de los medios audiovisuales, 
se dicta al amparo de lo establecido por el artículo 149.1.27ª de la Constitución, 
teniendo por tanto el carácter de norma básica.

Segunda.- El Gobierno dictará las disposiciones que sean necesarias para el de-
sarrollo y aplicación de esta Ley.

Tercera.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Bo-
letín Oficial del Estado”.
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REAL DECRETO 410/2002, DE 3 DE MAYO, POR EL QUE SE 
DESARROLLA EL APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 25/1994, 
DE 12 DE JULIO, MODIFICADA POR LA LEY 22/1999, DE 7 DE JUNIO, 
Y SE ESTABLECEN CRITERIOS UNIFORMES DE CLASIFICACIÓN 
Y SEÑALIZACIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE TELEVISIÓN

	 El apartado 3 del artículo 17 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre la co-
ordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Es-
tados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, 
modificado por la Ley 22/1999, de 7 de junio, establece que “al comienzo de la 
emisión de cada programa de televisión y al reanudarse la misma, después de 
cada interrupción para insertar publicidad y anuncios de televenta, una adver-
tencia, realizada por medios ópticos y acústicos, y que contendrá una califica-
ción orientativa, informará a los espectadores de su mayor o menor idoneidad 
para los menores de edad.
	 En el caso de películas cinematográficas esta calificación será la que hayan 
recibido para su difusión en salas de cine o en el mercado del vídeo, de acuerdo 
con su regulación específica. Ello se entiende sin perjuicio de que los operado-
res de televisión puedan completar la calificación con indicaciones más detalla-
das para mejor información de los padres o responsables de los menores. En los 
restantes programas, corresponderá a los operadores, individualmente o de ma-
nera coordinada, la calificación de sus emisiones. En el supuesto de que en el 
plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la Ley, los operadores de televi-
sión no se hubieran puesto de acuerdo respecto de un sistema uniforme de pre-
sentación de estas calificaciones, el Gobierno dictará las normas precisas para 
asegurar su funcionamiento.”
	 El día 21 de octubre de 1999, diversos operadores de televisión, entre los 
que se encontraban todas las televisiones públicas y privadas de ámbito nacional 
y la mayoría de las televisiones públicas autonómicas, firmaron, en presencia del 
Secretario general de Comunicaciones, un convenio por el que se establece un 
sistema uniforme de señalización de la clasificación de programas de televisión.
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	 Por dicho convenio, los operadores firmantes se comprometían a utilizar 
una misma clasificación orientativa por edades y establecían un código de seña-
les visuales y sonoras, fijando unos parámetros mínimos para su inteligibilidad, 
sin perjuicio de que los operadores pudieran proporcionar información adicional 
destinada a los padres o responsables de los menores.
	 Transcurridos más de dos años desde la firma de aquel convenio, se ha com-
probado que, pese a los esfuerzos de los operadores inicialmente adheridos al 
mismo y de la propia Administración para lograr la aceptación y aplicación gene-
ralizada de los criterios adoptados en aquél, existen operadores que no se han ad-
herido al mismo, ni formal ni prácticamente, no aplicando total o parcialmente el 
sistema de señales uniforme establecido voluntariamente, de forma que se da el 
caso de que, mientras la mayoría de los operadores de televisión y, en particular, 
los de mayor audiencia, están cumpliendo lo previsto en el apartado 3 del artículo 
17 de la Ley, ciertos operadores, al amparo del carácter voluntario del convenio de 
autorregulación firmado por los restantes, pueden sustraerse del cumplimiento de 
las citadas obligaciones, con el evidente perjuicio de los intereses protegidos por la 
norma, que no eran otros que asegurar a padres y responsables una información 
orientativa sobre la idoneidad de los programas de televisión para los menores.
	 Con objeto de salvar esta situación y ante la imposibilidad de imponer una 
autorregulación que es por esencia voluntaria, se hace necesaria la intervención 
del Gobierno prevista en el último párrafo del apartado 3 del artículo 17 ya ci-
tado, en orden a dictar las normas precisas para asegurar el funcionamiento 
de un sistema de señales uniforme para orientación de la infancia que será de 
aplicación,por obligación legal, en todos los servicios de televisión, tal como se 
expresa en el artículo 1.
	 No obstante, desde el respeto al principio de autorregulación recogido en la 
disposición adicional tercera de la Ley 25/1994, modificada por la Ley 22/1999, 
con objeto de aprovechar la experiencia del convenio, los artículos 2, 3, 4 y 5 del 
presente Real Decreto recogen en su textualidad los criterios de clasificación y 
señalización adoptados en el convenio de autorregulación, que, de esta forma, 
se hacen aplicables a todos los operadores.
	 El artículo 6, por su parte, aclara que la señalización establecida tiene el ca-
rácter de “mínima”, de forma que la misma será compatible con la que cada 
operador pueda decidir ofrecer con carácter complementario.
	 El presente Real Decreto tiene el carácter de norma básica, debiendo enten-
derse que el sistema establecido posee un carácter de mínimo, confiriendo plena 
libertad a las Comunidades Autónomas para obligar a los operadores bajo su 
competencia a complementar la información que se exige con carácter nacional 
con aquellas otras informaciones adicionales que mejor puedan coadyuvar a al-
canzar el objetivo perseguido por la Ley.
	 Con objeto de permitir a los operadores de televisión que realicen las adap-
taciones técnicas precisas para poder cumplir lo previsto en este Real Decreto, se 
demora la entrada en vigor del mismo durante treinta días desde su publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado”.
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Estudio sobre la publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-2007

	 En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia y Tecnología, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 3 de mayo de 2002,

Dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
	 Lo dispuesto en el presente Real Decreto es de aplicación a todos los ser-
vicios de televisión de los que sean responsables operadores de televisión bajo 
jurisdicción española, de acuerdo con lo previsto en los apartados 1, 2 y 3 del 
artículo 2 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se incorpora al ordena-
miento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación de dis-
posiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, modificada por la 
Ley 22/1999, de 7 de junio, exceptuados aquellos a los que sea de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 4 del citado artículo.

Artículo 2. Calificación de los programas.
	 Al comienzo de la emisión de cada programa de televisión y al reanudarse la 
misma, después de cada interrupción para insertar publicidad y anuncios de te-
leventa, una advertencia, realizada por medios ópticos y acústicos, informará a 
los espectadores de su mayor o menor idoneidad para los menores de edad, de 
acuerdo con las siguientes calificaciones orientadoras:
	 1. Especialmente recomendada para la infancia (opcional).
	 2. Para todos los públicos.
	 3. No recomendada para menores de siete años.
	 4. No recomendada para menores de trece años.
	 5. No recomendada para menores de dieciocho años.
	 6. Programa X.

Artículo 3. Código de señales ópticas.
	 Se establece el siguiente código de señales visuales asociado a la anterior 
clasificación:
	 1. Símbolo de color verde: especialmente recomendado para la infancia.
	 2. Ausencia de símbolo: para todos los públicos.
	 3. Símbolo de color amarillo, dentro del cual aparece la cifra 7: no recomen-
dado para menores de siete años.
	 4. Símbolo de color amarillo, dentro del cual aparece la cifra 13: no reco-
mendado para menores de trece años.
	 5. Símbolo de color rojo, dentro del cual aparece la cifra 18: no recomen-
dado para menores de dieciocho años.
	 6. Símbolo de color rojo, dentro del cual aparece la letra X: programa o 
película X.
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Artículo 4. Características técnicas de la señal óptica.
	 1. La forma y tamaño del icono que contenga el símbolo gráfico soporte de 
la información (color y cifra o letra) podrán ser decididos por cada operador de 
televisión de acuerdo con sus necesidades de diseño e imagen corporativa, siem-
pre que aparezca en la pantalla de manera suficientemente perceptible para el 
telespectador medio y que las cifras o letras inscritas en su interior sean perfec-
tamente legibles.
	 2. El símbolo gráfico permanecerá en pantalla al menos durante cinco se-
gundos, al comienzo de la emisión de cada programa de televisión y al reanu-
darse ésta, después de cada interrupción para insertar publicidad y anuncios de 
televenta.

Artículo 5. Advertencia acústica.
	 Se establecen como medios acústicos de advertencia los siguientes:
	 1. Ausencia de señal sonora: en todos los programas cuya clasificación los 
haga aceptables para menores de dieciocho años.
	 2. Una señal sonora, homogénea para todos los operadores de televisión y 
de un segundo de duración, coincidente con el inicio de la emisión del símbolo 
gráfico: en todos los programas cuya clasificación no los haga recomendables 
para menores de dieciocho años o en programas o películas X.
	 La señal sonora a utilizar será la que para este fin se encuentra depositada 
en la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación.

Artículo 6. Información adicional por los operadores de televisión.
	 Los criterios de clasificación y señalización establecidos en este Real Decreto 
tienen el carácter de mínimos, por lo que no excluyen la posibilidad de que los 
operadores de televisión, de manera individual, puedan proporcionar informa-
ción adicional destinada a los padres o responsables de los menores, o sistemas 
de control parental, siempre que respeten los citados criterios mínimos.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.
	 Lo dispuesto en el presente Real Decreto tiene carácter de norma básica dic-
tada al amparo del artículo 149.1.27.a de la Constitución. Disposición final se-
gunda. Entrada en vigor.

	 El presente Real Decreto entrará en vigor transcurrido un mes desde su pu-
blicación en el “Boletín Oficial del Estado”.
Dado en Madrid a 3 de mayo de 2002.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Ciencia y Tecnología, 
ANNA M. BIRULÉS 1 BERTRAN
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REAL DECRETO 1462/1999, DE 17 DE SEPTIEMBRE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE REGULA EL 
DERECHO DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN 
A SER INFORMADOS DE LA PROGRAMACIÓN A EMITIR, Y SE 
DESARROLLAN OTROS ARTÍCULOS DE LA LEY 25/1994, DE 12 
DE JULIO, MODIFICADA POR LA LEY 22/1999, DE 7 DE JUNIO

	 El artículo 18 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación 
de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miem-
bros, relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, modificado 
por la Ley 22/1999, de 7 de junio, establece que «de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 2.1.d) de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios, constituye un derecho de los telespectadores, en 
cuanto usuarios, el conocer, con la antelación suficiente, la programación de te-
levisión, incluidas las películas cinematográficas y la retransmisión de espectá-
culos. El Gobierno y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, 
en sus respectivos ámbitos competenciales, desarrollarán reglamentariamente 
el procedimiento para hacer efectivo este derecho. Solo serán posibles las mo-
dificaciones en la programación anunciada que sean consecuencia de sucesos 
ajenos a la voluntad del operador de televisión y que no hubieran podido ser ra-
zonablemente previstas, en el momento de hacerse pública su programación».
	 La previsión de desarrollo reglamentario, que se contiene en el artículo 18 
de la Ley, se quiere cumplir, ahora, con objeto de garantizar a los usuarios del 
servicio de televisión, con la antelación suficiente, el conocimiento de la pro-
gramación que se va a emitir. Con ello, se persigue, básicamente, que el tele-
spectador pueda programar el horario que va a dedicar al seguimiento de los 
programas televisivos. Se desea, asimismo, un mayor grado de transparencia que 
permita un régimen de mayor protección a los usuarios del servicio de televisión.
	 Por otra parte, el artículo 13 de la misma Ley, en su actual redacción, esta-
blece, en su apartado 4, que «no tendrán la consideración de publicidad los anun-
cios de servicio público o de carácter benéfico difundidos gratuitamente ni los 
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realizados por el operador de televisión en relación con sus propios programas». 
Se desea, igualmente, en aplicación de la disposición final segunda de la Ley 
22/1999, de 7 de junio, desarrollar mínimamente este precepto con objeto de des-
lindar el concepto de «autopromoción» y el de «anuncios realizados por el operador 
de televisión en relación con sus propios programas». Solo estos últimos se exclu-
yen del concepto de publicidad, a efectos del artículo 13 de la Ley, en la medida 
en que se limitan, exclusivamente, a informar de la programación que se emita.
	 Igualmente, de acuerdo con la habilitación otorgada al Gobierno en el apar-
tado 2 de la disposición final segunda de la Ley 25/1994, de 12 de julio, se 
ha considerado conveniente desarrollar determinadas normas de esta Ley para 
dar cumplimiento a lo en ella previsto.
	 Así, se regula el procedimiento para que los operadores de canales de tele-
venta o autopromoción puedan acogerse a lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley, el procedimiento para solicitar la aplicación de un régimen especial en re-
lación con lo previsto en los artículos 5 y 6 de la Ley, y, finalmente, los pro-
cedimientos para que los operadores de televisión y los proveedores de acceso 
condicional, bajo la supervisión del Ministerio de Fomento, puedan cumplir con 
sus obligaciones de información.
	 En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 17 de septiembre de 1999,

Dispongo

Artículo Único.
	 Aprobación del Reglamento que regula el derecho de los usuarios del servi-
cio de televisión a ser informados de la programación a emitir, y se desarrollan 
determinados artículos de la Ley 25/1994, de 12 de julio, modificada por la Ley 
22/1999, de 7 de junio.
	 Se aprueba el Reglamento, que se incorpora como anexo, por el que se 
regula el derecho de los usuarios del servicio de televisión a ser informados 
de la programación a emitir, y se desarrollan determinados artículos de la Ley 
25/1994, de 12 de julio, modificada por la Ley 22/1999, de 7 de junio.

Disposición final única. Entrada en vigor.
	 Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento, 
RAFAEL ARAS SALGADO MONTALVO
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Estudio sobre la publicidad de juguetes en la campaña de Navidad 2006-2007

Anexo

Reglamento que regula el derecho de los usuarios del servicio de televi-
sión a ser informados de la programación a emitir, y se desarrollan otros 
artículos de la Ley25/1994, de 12 de julio, modificada por la Ley 22/1999, 
de 7 de junio

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
	 Están sujetos a lo dispuesto en este Reglamento los operadores de televi-
sión cuya inspección y control sea competencia del Ministerio de Fomento de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 19 de la Ley 25/1994, 
de 12 de julio, modificada por la Ley 22/1999, de 7 de junio.

Artículo 2. Alcance del derecho de información.
	 1. Para hacer efectivo el derecho de información regulado en el vigente ar-
tículo 18 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, los operadores de televisión habrán 
de hacer pública su programación diaria con una antelación de, al menos, once 
días respecto del día al que la citada programación se refiera.
	 2. Se estimará cumplida la previsión establecida en el apartado anterior, 
desde el momento que el operador de televisión haga pública su programación 
por cualquier medio.

Artículo 3. Contenido de la información.
	 1. La programación a que se hace referencia en el artículo anterior deberá 
informar, como mínimo, sobre el título y el tipo o el género de todos los progra-
mas que se prevé emitir, salvo los de duración inferior a quince minutos. En el 
caso de largometrajes cinematográficos, identificará concretamente el título, el 
director y el año de producción. En las restantes obras de ficción, como películas 
para televisión, series, telecomedias y novelas, se indicará el título de la obra o el 
episodio a emitir y, en el supuesto de retransmisiones, el espectáculo concreto y, 
si este fuere musical, los principales participantes que intervendrán en él.
	 2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los acuerdos 
a los que se pueda llegar entre los operadores de televisión y los titulares de medios 
de comunicación, respecto del suministro de cualquier información adicional.
	 3. Solo serán posibles las modificaciones en la programación anunciada que 
sean consecuencia de sucesos ajenos a la voluntad del operador de televisión y 
que no hubieran podido ser razonablemente previstas, en el momento de ha-
cerse pública la programación.

Artículo 4. Autopromoción y promoción de los propios programas.
	 1. A efectos de lo establecido en el artículo 13.4 de la Ley 25/1994, de 12 
de julio, tendrán la consideración de anuncios realizados por el operador de te-
levisión en relación con sus propios programas, aquellos que se refieran única-
mente a la programación del operador, identificando este.
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	 2. En el supuesto de que dichos anuncios incluyeran la autopromoción de 
otros productos o servidos del operador distintos de sus programas, se regirán 
por lo previsto en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 13 de la Ley.

Artículo 5. Obligaciones de información de los operadores de servicios 
de acceso condicional
	 1. En el plazo de dos meses, desde la entrada en vigor de este Reglamento, 
los operadores de servicios de televisión mediante acceso condicional, cuyo ám-
bito de cobertura sobrepase el territorio de una Comunidad Autónoma, debe-
rán remitir a la Secretaria General de Comunicaciones del Ministerio de Fomento 
la información sobre los canales de televisión difundidos, conforme a lo previsto 
en la disposición adicional quinta de la Ley 25/1994, de 12 de julio, incorporada 
por la Ley 22/1999, de 7 de junio.
	 2. La actualización de dicha información deberá realizarse con una antelación 
mínima de diez días al momento en el que se vaya a producir la modificación.

Artículo 6. Verificación del cumplimiento de las obligaciones de los 
operadores de televisión.
	 1. Los operadores de televisión deberán, antes del día 30 de junio de cada 
año natural, remitir a la Secretaria General de Comunicaciones, un informe indi-
cando la forma en que han dado cumplimiento a la obligación de financiar lar-
gometrajes cinematográficos y películas para televisión, según lo previsto en el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 5 vigente de la Ley 25/1994, de 
12 de julio.
	 2. A la vista de los citados informes, la Secretaria General de Comunicacio-
nes podrá requerir de los operadores de televisión, con arreglo a lo dispuesto 
en el vigente artículo 19.2 y 3 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, los datos adi-
cionares, con el detalle que fuese preciso, que permitan comprobar el cumpli-
miento de la citada obligación.
	 3. Tanto el informe inicial como las informaciones adicionales requeridos 
tendrán carácter confidencial, de acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo 
del apartado 3 del artículo 19 de la Ley 25/1994, en su actual redacción.

Artículo 7. Regímenes especiales.
	 1. Para poder acogerse a lo dispuesto en los vigentes apartados 1, 2 y 3 del 
artículo 14 de la Ley 25/1994, los operadores de televisión que tengan la res-
ponsabilidad editorial de canales de televisión a los que sea de aplicación lo 
dispuesto en dichos apartados, deberán notificarlo, por escrito, a la Secretaria 
General de Comunicaciones del Ministerio de Fomento, con una antelación de 
treinta días al comienzo de su difusión.
	 2. Los operadores de televisión que tengan la responsabilidad editorial de 
canales de televisión que, en virtud de lo dispuesto en el vigente apartado 1 del 
artículo 7 de la Ley 25/1994, entendiesen que se encuentran exentos del régi-
men previsto en los artículos 5 y 6 de la citada Ley, o que les es de aplicación 
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el régimen especial de computo previsto en el apartado 2 del citado artículo 7, 
deberán comunicarlo con una antelación de, al menos, treinta días al del co-
mienzo de su difusión, mediante escrito razonado dirigido a la Secretaria Gene-
ral de Comunicaciones del Ministerio de Fomento.
	 3. En el supuesto de canales que se encontrasen operando en la fecha de en-
trada en vigor de la Ley 22/1999, de 7 de junio, el plazo para presentar la noti-
ficación será de dos meses desde la entrada en vigor de este Reglamento.

Disposición adicional única. Aprobación de formularios.
	 Por Orden del Ministro de Fomento podrán establecerse los modelos de los 
formularios a cumplimentar para hacer efectivas las obligaciones de información 
reguladas en este Reglamento.
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